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INTRODUCCIÓN 

..:.-

En el siguiente trabajo• terminal; .. además del principal 
objetivo para: el cual s~lpr~s~riti. que;es él .de obtener la 
Licenciatura en ·'ber~cha;:~~iste>i~. ifii:¿ri~ión • dfmostrar de 

·_ :. : : : (;'.:.:;· .. ~;'.~·.'.\· :.:~;;::;\· .. -·;;~::f:r.< ;,;;:.-:::._-;- f:~?:/ :·::S:).~~·:/.:,~-;:·.-·~::;:,~-:.:_·.<·~-.::. ;- ,,, 
la forma más completa?':;_objetiva;: posibl~\una··· propuesta 
como aportacfón ~l•·Ó~~~bh~'·d~ ~~iiii~i~;:":~ci;~retendemos que 

' - ' ' .i_. ,.. ' ·-~· 

:~:~:t:rc::::~j~~-j~;:f l~:-i'pit{1t&~::l··:~:::::~amente 
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CAPÍTULO I.- De la familia. 

<_.' ••• -

La fainilia d61TI~, b·~s~'.primera de la sociedad probablemente 

haya eX:isí:Íd;c; .de~de ·~~~<;~~~gieron la~ primeras sociedades o 

grupos hum~no~. ';fh ~~fo):a¡)itulO haremos. una breve reseña del 

nacimie~t~ ci'e ¡~'.·f"~~¡j¡~'.'c;i~g;_~<M~ i~;I~: ~~noc~mos~• 
-~~¡'/ ··.;:{,'.>_' .·. -~y. <>. ~·'·i'; ·o:·:; ·. ~:~:~ - - '· .- ,- ,_ .... , '<·· 

.. J''.";.i~t·;~~u·iW.J~_;~.;['.- ., , ........ ·· .··,.:. · .. 
···.··El 'º~igen .• ;d~;·,1a ;;palabra familia, ¡_la e~contrall'los._ entre -los 

::~,·i~,~~t¡~¡z\~il~~~~1~SJ~f~t~~%r~~~;~;,;::;;b~m:: •• 
mismó h°:mbre:. -~.espué~ sir\fió,pEÍra ·designar'.al)organism~ .social' 

::c:l,~::~~1í~\S!~~F~~~~¡~~~~~~~~;¡;1~\~~~. ;cJ~i'. 

~:.:::~:::.o :::::~::~~l~~~Í~ti~i~~{:::~:~. 
paternal y la mujer in :I11~rtu;, c¡uic,~ :ic,'•• encontraba : en una 

condición análoga a 1~ de·uria;Jijif;:L~ rii~dr~ ;:¡:¿,'j~gEi_6li ningún 

papel en la familia, se i~n~~ri{~~ti~{ baj<)' la· k~i:oridad del 

paterfamilias al igual que los. hijos. ,.· 

' Marx Carlos y Federico Engels, Obras escogidas en dos tomos, tomo JI. 
Federico Engels. El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado, 
Moscú. Ed Progreso, 1966, p. 216. . 
2 Petit EugCnc, Trntndo elemental de Derecho Romano, México, Editorial ltpoca, 
1986. p. 95 y 96. 



,-_ -- --------- ----- -. ' -. . ' 
.: .. ' .. ___ . •. 

Éste conct;Pl.º A~ familia ha ~eniclÓ evoludonando a través de 

los años; en la familia i~ctual,' si Í:íie~ s~ observa todavía un 
- "'.,·. >::-~ --

predominio .de la autorid~'cl c:piit.?rna,sobre la materna, ésta no 

reviste ya lasca~á~terÍ~Ú~~~.cit1a'frainiliíi ~omana. 
~" • ", -·::-~:'.t:· '.'?7~.~-'r lt ,_ '"i_~(; 

. :::i~:-_· .-,_~- ·~·-·,;,\o_;::. ··''>o·< ;-~·-¡:" '. -. 
-- . ~ ·) -~:.:_::. \:j;:::_ ·:,·:.;." '.;-'" 

I.L- Antec~~iii~~;~i~~iJ;¡·t~s.•' 
::·:> :---:.~··· ';;-:-~:'.'.~--:!\''. ·.;: __ ~-~ ·'\» .. 

¡ ·-· ,,·-~5'-~: ~: ·. :,::;, ·•:''·'·' ·''.•' . 

La familia· Ciesd~'·s~f~~~tiiiiieito .bajo)a ;or~a del matrimonio 

por ~r~)J~~·}; ~!:~{~•tfa?}iiáiJif1ia ~ in~no~á~ica . que conocemos 

actualmente,:~~¡,It~riid~revoiu6fonando en Ja medida en que se ha 

::::;i$5J~l~2~füJJq;~.d aO~aÍ que iriidalmentO tenla en el 

>¡?;;.:. --~~~~~- ¡~-<~ ·:'.·\~- --- .. . . 

La Pr~miscuida~';,~tie:ijllplic~ ei tránsito.de Ía aniinaÚdad a la 

humanidad es l~'ro;~a":nifis aniigüa de lafariillia.3 
-~-:-> -· ·_: ~··~ .-·~·,~·:>. ';',:~~-.·.·_· -· . · .. 

'. '<~\:;' . ·~:>" _.:.. 

Según .L'.· H~ '.Mcirgan·éi_tado por' Engels4 , a cada estadio en la 

evolució~ efe''!~ ~~ii:f~·nid~d, ~o~res~oncle {ina diferente etapa en la 
,i,'' .. :,,,., •. :.:,1;_' 

evolución.de la familia:.'. e 

Asiencontr~~~s: 

i .- El ~alvajismo . 

.t Cfr. Montero Duhalt.Sara, Derecho de Familia, México, Editorial Porrúa, S.A., 
1992 

4 Margan Lewis H., Ancient Society,. or-.Rescnrchcs .in thc lincs of human 
progrcss from Savagcry trough barbarism_.to ·civilization, Londres, Mac Millan 
and Co.1877. Apud. Engels Federico, Op cit. p. 197. 
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A ésta etapa: del• dés:a~r~Ho de la humanidad corresponde la 

forma del ma,trimoni.o'po~ grupos que és la más antigua en el cual 

grupos en ter~~ el~ ,tiri¡ribres y gru~os 6ntero~ .de mujeres se 

relaciona;:¡ erit~e ~i. ; 

. La farrii!iá.consanguinea.-" ·En ella el comercio carnal se da 

•· eritre h:t~ ;p~~s¿;i~~Y:de': u~~ .misma generaciÓn; es decir, los 
\ ·, 

abuelo~ •. ;)os:;tpi'i.cÍré.si .• kÍs _hijos ···y ·1os't.,nietos forman grupos 

conyugale·~; sá1cié 'qi'.i'~ct'á.~ . ~J!:cJÜÍdo~· de ú relación conyugal las 
• -· ... ' ,'.J' .. ····· .,·· 

"' 

personas de diferente'S generÍü:iones; por lo mismo.todos Jos hijos 
... !");\:- • . .,·. .,, . .'!'..· 1: 

. que nacen': y~' r6rm~n parte 'de•. una .misma generación son 
'-•,'..;._".""', "•,1_ ' •• ,· 

hermanos' y hermanas elltre'si f maridos' y mujeres a la .vez. 
- . :. , .. --·-;-~~ -'- ... :---- - :·i_-· ",';~:- ~"'.-~--~-(- .. --· :.~;-; ·., ·, __ . :.'.. :·· -

•'. ·.. ,.<:,.:_, ;":/,. ·-,V'-,•' 

La i:allliÍi~ ·• p~ña'.Í~a,.:.~ }:fl;;sta .es . una de las • formas del 

matrimonio porgru~~sqÜe''sehac~'~posible cuando ·se. empieza? a 

.form~r grupos.:~o~Y-Ji-~1~'g cl~':io·~'~u~l~ss~ ~~~1~;~,á-1'~s her~anos 
y hermanas carn~Íes,·:es;'d~g¡k16s-her~a~6~.1i~nen por,espo~as a ' 

::¡~:;~~ ~r~~~i!rf ~i!~í~i~j~~~il,~~~~~~~1{n::·::: 
marid.os .. a2un•.ciertci.;,n~úmerii:,de;:ho~br.es de,;Jos·•que;se:·excluye· a 

~~ ~ ~;~,~td;1~ '"'" I¡11~;if~;'.{! ·:".'" ;~~: :r, , 
. Cieit~ número•: e~ erinanas~'~carnales ·y,"prirrias .ei'an0ésposas 

. ~::·· > ;.~;'(,~:::·;::;.-~tc~.;~i:·:r~:;:~.:\:J1~~~-:_,:.'r'.\:\-~.'.\;'.::it:~}t: ;(·,_(·, -;-~s:/;:_r~:~->~:~?-·:t. :.~f:>::/ · i_ .. :':~: :. ::··:~'.-> ,~ :·. · ·:. !:, 
comunes· de .. ·sús'Z,1mandos·::comunes\.que':se.;~11amaban\:entre si 

'.: · · '. :~'. < '"·:. _'._._·· · ·, ;·"·t:.Y-' ·;:1,~/>.:.:~r.,~'.~:<':~-'.~~:~·s-1:-:<<;'.-;~i-.. }l~;\ :, <~i:·;~?_,'-_~::;~.> -~/'.~:"-:' '~~:;( :<·:¡;,:~:_::'\,~;_:::·. ::f.·' .. · - : 
"punalúa n ;'Y- a· ladnv'ersa·'cier.to' ni¡m~ro de' hermanos tenían en 

calidad de e~p~·~·a~~~E·::n5ie .. ·eJs•?~t>e}.:t·~1;-pTo·~rd'fe~-~.:J~jll!Gj'~;~:~·~tt~:-~~··.·1~~maban "punalúan entre si:. . , . relaci~nes ~~ e~~l~~e· d~ la 
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relación car~~¡ a fos propios· her~an~s. es decir, los hermanos y 

hermanas ~o t~~i~n!~,~I~~iogj~ sex~ales entre si. 

')·;-'. '.:';,:;,' :;.>.· -.:};,' 

::º,::,.~:~~~~:?t~±~t1:~~:1:E1~T::~Et~:;j:~z:·:.::::~: 
· . .-.:; < --- " ,·; "::::_~-' .... :-:-;·~.· 

En este ~i:~o ·de familia, la filiación ;_se, __ {¡~~e);por ¡a: linea 

fe~enirrn,~a qu~ por lo regular era irrÍposibi_~·5~'iiei: qtlién era el 

padre del bebé, pero si era posible det~~nii'ha~-~~Íén ~¡.~ la madre, 

aunque todos los niños del grupo eran\i¡j~s ccim~~es y g~neraban 
·obligaciones para todas las mujeresd~lgr_ll'~o. 

2.- Barbarie. 

Es ~ar~cteristico de ~st~ est~~fo el .matrim~nio sindiásmico.-
,, ,·.. ~' '. ~' ·.:·. 

En ésta _forma de ~atri~onio; ~Ón\!iven ~ólo ~n hombre ;coll una 

:~::;,:;:~tii~~ij~il~fü~,1f l?:i~~~:;:;•;::f •;::H:~.== 
caract~~s.tl,0cij;~~~;~~~~~j-~~~~~¡,C,1,Iff·•~:~.t!~f~h{e,:s-~r,i11gÍ[ Ia ___ Iibertad 
sexual -queh,asta;,ento~~~s.habiE(.te'nid ~; yá ·qu~ __ Ia. infidelidad de 

ésta a dife~en~l~ d~-¡~)ci~'~1~T~~~¡-JJ;'.:~~·~~siii0.cia duramente . 
. x::; · ~~:-... --:~-~;~ ~~:1::?;··-\'.·i;~~.s~~~:~- :~>-;;'. ~;i:~f~- \~-~-

_--- ~Im~t~~~j'~{fl.~~~i~iÍ~0~~:te5~l~b:!~b,1ey;loshijos que la mujer 

-haya tenido permanecen c"óri'élla~ 
- - . ". J-. '· . ~ 
'· ;,_ .. ·,-·,,; 

- -- ~-·· -:-;-'- _,:.::º; .:_;;;<"<' 

En ésta ~tapa el derecho materno es abolido y sustituido por el 

derecho pat~~ri~, lo que da paso a la monogamia. 
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· En Ja últi.ma etapa de. la barbarie observamos Ja poligenia y 

sólo ocasio~almente .la poliandria,d.nclusó .se· hán llegado a 
documenta~ cas~s Í:lel Harn~d~ i;airi.monio, po~ club.es e.n el que 

varicis hombres •son'. maridos comunes' de,•ufia sol~ m~Jer'. Jo que 

:~::~:~~~~t~~if 1~~r.~~¡f ~r1~f f ¡t~i~Jnii~~~:b:: 
practican Ja.\.p:~~.ig~~.ia:y das ;.mUji:res .'la 'al.·. mismo 

tiempp.s .... ,., .. ;,:;·· .··~>" :••. 
} •• · :'. ·,.K 1.:"' '· ;.:-·,'-_·: 

3.~ La civiliza~ÍÓ~ .. ,.·. 

La. m¿nog~Ín(~'.:-"· Es Ja fo;~ª··~~ fainrna. que· encontramos en 

nuestro ti~m;o,<~l'ln~ que Ja\ rélación:. sexual se.''da. ~rit;~ un 
,--··. = .~. ~,," 

hombre .Y:uria·~~jer ex¿iusivahl'erite, por í~ ~~~·;,5 en teoda; 

.·A tr~vls•dá;'Jos aúcfs .. '.~~s~~·if~:~~frde: ~'.:tr;~j~o¡~a .venido 

· ::::;;~;~:1~h~f~i~tb~:t~~j~~,i{!~W.~·.J:·:·:.~: 
por. el'· mteres; económico :.:·de cilas'Jamd1as~,:de.: Jos,;. contrayentes. 

· .. ·· '.;,,:,'.;; · :._~;·;< .. {<~~'.·:-'}~~'};~:'¿f~· i · /?.'!):~'-'. ;:.i1':.;.:;~·.:<~t.::L:~ .. ~~;··<:;-,:i?.<<:~:)>;:~>'.!·.·i'.. 
··Servia para .regular\l1~tr~nsmisión'de';1a'pr~pied~d, para lo que 

era necesario·¿ij6~ns~ri~·ir'.~0 1~i~Jj~~'~; ¿•~·~ÓJo h~mbre, para asi 

no tener duda.so~!e:i~~~t;rFl~ad:~~ IC>s f~tu;osherederos. 

5 Engcls Federico, Op cit. p. 219. 



Era el Jlarriado "m'atrimo'nfo :µC>r ,conv~riierÍcia" que se decidia 

por los p;adres y que: ~~~tringia.1i H~ertad. de elección, rasgo 
• • -·J , -~ . • • -" <-- ,, -- - -

característico ~:inclisp'ri:nsable'del'm'k:t~iírio~io en'nuestro 'tiempo.6 

<uv~oornm:.:::,:::: :~;2if :?t:~6~~:~;i~{~"\!~~t.:;d:,~j:: 
:::~::::: ~:.;:·.:::.~t~í~~:1~1~~~~~~}[~~jf;:t~:;.~:·::: 
ha tenido que enfrentar la nrnjer.:dacinfidélidad dél hombre que 

::~::::,:::~:l:;~i.~:±~t~~j~~~r~~!~~~~~~~.:= :: 
+" '.(;:: ·~·;. ,'° ':;-,,_-· ·,,,. - ,,. ··, _,'.~.:; '.e·. ;::/·:-" ·,:,~.;-~;; 

El. matrimonio monógamo a dlf~ré~~ia del .sin'éliá.smiCo, tiene 

lazos más duraderos y aunque existe eÍ. di~6r~i~; ·~~te;·~~ es bien 

visto por la sociedad y tampoco es t~~ .:·rn.6¡¡. d·~ ~·btener. La 

infidelidad de la mujer es castigada más severamente aún, a 

diferencia de la del hombre que es 'y .d~be ser tolerada e incluso 

vista con buenos ojos. 

-,; ' , .... -.· 

El trabaj~ fem~nino e:n·Ias ét~p:~~ po~t.el'iorés' a la civÚización, 

había si<l"c; · corrÍpieillent~rio.'~o'n ~i\íeihomb're; el Úp~v de trabajo 
.. - . -... -. _,.< . .'-_-" ,:_'::: :,\':.~:: -t\~-~~-- ·.~/~J=-.'~,~~1-j_·_ \";~·;~~~;~~-~-;-",'/;-;,~: .. ~:t-:\\, >;\:·_ .").'~ .~ >~· .... : .: :' :·>·.:.:-. . . : 

. que cada''urio ;~desemíJ.eñaba>eraYdifereriti:;:,· perofíninguno .más 
; ... ~·· · :~>.'. '.~·;:~ · ·1~:,':~ ·,··:~'-/~: }':2~-~~: ;:·~'/r::.···E::~~<-::,:y~:·.'.~:: :?;;w.··/;{.;.:-~ · ~·,, ::::~·-~·; : ': :;~\ < .' ·.:'~-. ·:· : ;:.,~·. :~ ... '( ·.,. ; / -.: .... · : '.·:: ... 

importante \que ',el (otr!>;· )a\scicieclad',era;de,:tipo,.·c·om u.nis ta y' las 

.. · ~.· ~:::.::f f ·~ª~~;:i~i~f,~t~~s.~~pl1~~tiir:¡~ri~~~i:t~r~:t~:\·t::~ª;~ · 
• v. !bid p; 219-231. 
7 !bid. p. 223 

.. 
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cambió, las mujeres ya no hacÍan .la dir~cción de la economía 

doméstica tan n·~cesaría como el· suministro de vive res, ahora las 

mujer~s se dedic~ri'.a··;~~ l~b!l~es'ci~~éstiC:as ; Ja crianza de los 
"·' --, .. : . . 

hijos mientra~-.é-s al varóÍv.a quién toca proveer los víveres y 

. manejarl~ ec~ri()in1~·d()mé~iiC:a. 

oe· ésta 

posterior. 

trabajo hablaremos en un capitulo 

I.2.- Concepto de familia. . -

Derecho Romano+•J' · 

Para Ju·an Jacobo Rousseau, la más -antiguai·cie -todas las 

sociedades y la única natural es la familia; a' ~es~r de -qu~ los 

• V. Supra, notas 1 y 2. 
9 Castñn Tobeñas José, Derecho Civil Español Común y Foral, tomo V., Derecho 
de l'umilia, Vol. !, Madrid, Ed Reus, 1976, p. 25. Apud Chavez Asencio Manuel 
F., Ln fan1ilia en el derecho. Derecho de familia y relaciones juridicns familiares, 
México, Porrún, 1997, p. 231. 
Cf. Engels Federico. Op cit. p. 216 
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. . . . ' 

hijos solamente perimi.necen ligados 
0

al,_padre durante el tiempo 
que necesitan d~ é1 p~ja su' conserva~ión; tiempo en el que Jos 
lazos natur~;~s- qUeda~!de's~~~~6~(~i~ ~rl1b~rgo la fBmilia puede 

.' ; .-. '~ -- ~~'.:" ' .::, , 

subsistir,· pe_~°,·~.~-•-s°,_1~:.en;tr.~;Tº.cºf';e~-~ión. 10 · 

El Código'civÜ paraeI:Disl.rito~cderáJ, sin definir el concepto 
de ramuÍa, e~ia-~1~¿:~'.~~:C~J;-~¡ld~~1~ 1':38 quáter que 1as relaciones_ 

J~::::.::~ .. ~]~~~~1i~~f ~~f t::::::~:~~~:·::::·:·::··:~. 
relaci6n~s . surgen, e~t~~~ la~ personas vinculadas por 

::;l~º~~~~e:.:n;'¡t'r:.~e~·f.e~1J1,"¡ºs:~; __ : ilr:r:;::'º~:01: •;::,~J ~~·~~:.: :: . 
" ... observar - . - ~~n'sideración, solida/id~~(>y¿ respeto 

'> ;:; • >, :~• •,,-- • v", í" )., ', • ~·-~, 

reci prc;ca,sj_e11_-~1~-~~?~~~w ~·~-·-1-~,~ _ r.e laciori~s. r~lll ilJ.ªr~s.: ·\F 
Éstas ~eriÜi~~-~~~- ci~-~ ;~Ír~C:e-ei,66cti~-~ -6i~if~·P~:rª ;á Di~trito 

_Federal, ~N# .. r\'.~t~ñg_e_~··;·1~i~nas. -~~\'á~'~t~;;t\'f{Sí~~-••. d~b~mós 
entender-por ,"familia~;• Queda _claro do que implicán Í~~:·~e1~C:i6nes 
que genera~ •e1:;inatriÜ,onio o. el concÚbiria~o··,; '.1~--q~¿ es • ~l 
parentes¿ii; 'pero'.~ntonces '¿entendcm~~ l.(,Ja,familia como causa 
o como Hu~-~ :~iiua<d:n ·~ú},J.i~~: ~~'f~~l~ ; .. :~e(l~~- relaciones 
in terpersonél1e'8 entre su s:miérrí bros?. >- :';--

, - "(,.'_~,:<i~?·~.; ·.::>:-./~·,·:: ·:·:,/>~.,::,; ... , -, : r~·. 

La ·ra~iiia" de~':e;.L'.:~su}~í~i~~t~ ;~~sido ~lnucle~ idond~ el . •' ., . 

hombre ~prende)Í~~t~egÍa's --¡;:~--~¡J~t~ue han de regir s~ vida en la 
"O",(' • ."~~·''¡~· '>,-,. ', ' ~ '• • • ~ 

' -
10 Rousscau Juan-~' Jncó.bO,' Cl _contrata· social, Mé~ico,· Editorés mexicanos 
unidos.1992. p. 35. 
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sociedad, aún antes de que existiera·. el _ estadio que hoy 

conocemos como civilización, la familia servia como unidad básica 

de la sociedad, donde·· Jos. : miembros< eran . ·educados, donde 

aprendían ª· trabajar y: se lef¡. ~11~e~aba; su función dentro de la 

sociedad, 18. familiá im~licábá.•pe-rXe~~iid~ a iil1~~upo.:·•··.• 
. ' , ''· ' .,;-:<. 

- . . .' ~·. "'•,:. _- i;· ' , ·5; 

Las fu~cio~~~ ele. la'; ;~;~il;~. ~;g¿~ f~tco~~- ~-~rsons0 
citado por 

Andrée Michel'!;pr~'s~~ta:~·;dB~~a~¡>~i;-~ci~~ . •'' -"·' --~;'';'.;,, >~/.·-,~:-"· ' -- ·,~;·; < <::_/'. 
; •, ,, ,::·;~);,· .')/_',, :";;'' •'.:'{:~~ ~::" \;·,::.: , ' ;.-

. a) La'.Íá.ril¡Ú~{tieÜ~·¡'~'f;f~;6iÓÜ d~-~ciciáÚ~a'.; ~lniño, " ... la 

:::;:~~Bf ~~i\il(i\f !f ~i~~~t:::~::·:::::: 
encuentra stii_e(¡tiilibrfo~eriú)Ciorial;'• 

._.·:; . /-:-,:' .. ;~~::_:, _7j(- -:,_:_-_;_-_·ij_/:'.:~~--~~-:-· ·.-. --_,' 
;_·:.'. ~;).,;:_ "/:>-- "-' -;_" 

Ahora bÍcn;'¿tj~:;{;~~3?!~J~'~;~¡~~demos por familia?. 

La mayo;fa de la~ definiCiClnes de familia;· Pies u ponen que ésta 
. : . · . .. ",_,. -:e,-'.~\;.;'. :·:· ~¿'.':-· : '--'o~··.;,·;--.:~ ··-,, o' : · .· -- - - - ·_,_. -,- ·. 

nace co~;'el·Ín~~~in\onip, per~ entonces 'qu~dari'.1~ ~~cÍuidas -las 

relaciones extramatrimonÍales 'como ei. co_rictibinato Y,,las mádres 

. solteras·(c01Hiición}:¡Ue no sierr;'pr~ esvoÍuntari~)• .. 
i·:·-·' -:~\' _; 

Para poder ofrecer un concepto el~ familia gen~ralrriente 
aceptable, hablando del caso de ~uest;o~~is, es ne<:~~arÍo e~har 
un vistazo a la situación 

'»'.", 
social· por. la que 

atravesamos, un país durante muchos años en via~-·de:éÍesarroHo, 

11 Parsons Talcott y Rol.Jert Bales, Fnmily, socinlizntion, nn interaction process, 
Glencoc, Free Prcss, 1955, p. 19,20. Apud. Michcl Andree, Sociología de In 
familia y del matrimonio, Bnrcclonn, Espotl:a, 1991, p. 66. 



un país con ITlúct~C:i~ millories'de pci'sonás que\'iven en la pobreza 

extrema, 

urbanas . . 

un ~áisidollde-~~bhas ~~~as:t"~~~les.(y,también zonas 

~~rgi;ll~d·~~( son ;·pab.Íá.cÍas':,'C:asb''e~cIÜ;,;iváinente por 

muje~cs; niñbs:.y an~ianos, ya qu·g'.i16~~. h6:nbr~~~se :;n~~~han a 

Estado~_U;,id6·~:a .bus~ar un inéj;;; Tlivéi d~ ~¡~~ Jara.;os suyos y 
. -·;,·~'.) . ..~ ... ;~,-.~. .- " - - . 

que ,en muchos de los 'casos ri'o. regresan.::p'6i~;;_;e mueren, por 

haber. fo;m:d~ una nueva rálTluik o''iiiilp1~·rne~-t:,¡Jarque la vida 

que tienen allá· con todos lo~•: ~elig~_C>s :~ue :~~~~ª teTler ~s mejor 

que 1a vidaque 11evaban a~uL . ·.. .{\ r · ·. 
do~~e·;~ Un es'iá el';;. moda, donde 

,;.:,< 

número 
(,l;:,.::,} 

matri~b·~:~1~~· 
,: 3• '.~:. ;~· ,<:\,~'-: , ... '. , :\· •':·<.< e . < :,,¡;~~~-···\·:¡:.. >,, '.c'.':\'· 

;·~-~ ... _._ ~ .. ,"'-' "'\,,. ~>~.~;- :~;:~~;t;:~;'.~ '.<';·< \;·.~;~~··.:.' 7~,.~,:.:.·,:;1 __ ' '\'.>"-'• ·;-~7-/ '.'.· .. 
\· ., -~:. : 

ºº"~7.:;;·~i~~{¡~~~~~~·.~f ~~l¡t~~~?~¡j,[L~/;t~;~~:: 
graves; no c~'1:0ée~ otro·. tipo deiautoridad)pátetna;q:ue · 1~ de los 

•.:!~;::::::I~J1#~:~~~:1!Jf ;,i~~~~!~;t~i~.~i::· ;:ñ:: 
, : 1 '· ' ••••• '•, ' 

¿Qué c~ncepto de familia podemo~ estabJ'écer?. 
. . 

1oz ( ... ) ¿quiénes compone~ In familia en és~e cas~? ¿Los pS:dres unidos en 
matrimonio, los hijos y el hijo de In adolescente que ya. es madre? ¿o ella yn 
forma parte de su propia familia compuesta por ella, su hijo y el padre de éste 
que está ausente y por tonto ni esperanza de que cumpla su deber de 
.. considernción, solidnridnd y respeto•? 
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Podemos ofrecer los conceptos que ofrecen el Código Familiar 
, -": - _. ; - _,·- .,·. - . 

para el Estado de Hidalgo en su articulo· primero " ... conjunto' de 

personas unidas .¡)6r el ·~in~ú1C>'ju~idico del matrin;~ni; o por el 

estado ju.ridi~() ·{"~iK. co11~~bin~tó; por. el "isentesco de 

consanguinidad;' actC>J)Cí6r1.c1:afin°l~aél: clll(! habitari. bi:ijcí' e.l mismo 
. . .. :, _·-:~~--,~-,+.::::_\~·,;,·,~-~;_..::{~_~;·,:·_,:::~:::.::.:;,·.,·~-:.:,->:--- .. ';: . ,_ :- ,_. , .- y ·:: ;:_ ~:-

techo .. ~· }''eJ;tCó~ig~;hCivilpara.el fEstad6 de Guerrero en •su 

~:~if ·I~cif IS~~:~~[~~~~~;.::::~·~::::¿·::,::: 
·.' .. -,:: ~~--1:/ -:>;'; 

ParÜ~nJ~. d"~'·1~2~·~~LiC>r; ,si seguimos las definiciones de los 
··,; <-J '! ,;.·_, •''' 

código~ Bi:Yfü:~;f~i'.Ji~l~~.~~;~;f Guerrero,•. debemos' entender conio 

familia .ª t~do ;el conjunto" de pfrso~as·,qi:J~ ~ive~ :!Jaj~. ~l mis~o 

. :::::·•~d'~;~·~~:~J!~~·~~~t~~!i~~~,;~~E;i~f ¡;~tt~;:~::· ::: 
consanguinidaC!Yo'tros•.pór;afinidact:•.~ \ '.':é' .• :~···:;~:':, •. ,· • 

~,, -- 1 --';'·;· "'-~:,~ < ~-;;: - ,:--~,- - --·~:~~·ó:. -~~~ -~: :~~2>':-{"';·i¿;~;:~'.-~~~~:· :;-: ~- ~{,-::,. ;1:< ~:~·-~-

. Cree.fi~2~~J~:i'1l1~~·~lf¡~'¡ii~~~~~i~~.~:: ~ca bai·otc·.~:~ enunciar ·son 

dem~~ia~Ó .~±pli~l'.~: ~~~~~7 '~~ '~~~~.~i~;~st~.bi~ceri'e1 concepto de 
familia generalmente aceptadó, ,;·no ·:son.· exact~merite aplicables 

para la familia actual en nuestro país. 

u Lo que se llama .. fnmilin extensa"' que según diversos autores comprende 
además de los padres y Jos hijos, a los parientes más lejanos (tíos, primos, 
sobrinos, abuelos, consanguincos y por afinidad}, a diferencia de la .. familia 
nuclear"' que comprende sólo a los padres y los hijos. 
V. Michcl Andréc, Op cit. y Pérez Duartc Alicin, Derecho de Familia, México, 
Fondo de Cultura Económica, 1995. 
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Desde el puntó d~ vi~Í:a socioIÓ~ico; Tafoott Pá.rsons14 en sus 

estudios sobi:e la familia ~'meric~~a. d~té~llli~~( los siguientes 

caract~res csfrílct~r~I~~;' . ·:~.: < '. '\·t _::>~{:_·~ .. :;~i 
:.: ,~· .: ·:,<, 

; ·.·-·: .. ·, 

a) Se frafa .de una familia ~ucl~~r} C:~.~Y.t{~~¡'is r~Iativamente 
aislada del. parentesco amplio o failiiÜ~ e,¡te~sa. '" - ... , __ .. -

b) Con residencia ·neolocal; lo que. impÍka el el.emento casa, .,,, 

hogar conyugal. 

. '-' 

c) Se basa en un sistema bilateral ~e.}arc;~t~scoi o sea, .que 

los hijos crecen perteneciendo 'a las r~irii1i~';;·.~~ 'arnboi padres, 

sin preponderancia :d~,_~i~~~~.~ (c6~.~x~~¡,~i~~ d~: lbs lazos de 
. ,-,.--~:~,~ ¡'::~-;·, -·,·,:.-:'._;;\.:=:. -~::;-,. :.":_.,-,. -~- '>· . .'':' :·(,\ ~~}:.-····_· 

afecto). {; . ; .. ,., ,., :;·«.:.~·>' ·;;f §~. i:; .. 
' .,.:·-~,: ~~<:: ·.':__-_«; :.":::' y - . ~~:-· ,___ -.:::~;;· :_:::;. 

'-_ .,, . ~">:~\- \: ~· , .... '< .. '.:· ~.~:.:;~_; 'i';.~:_~~:~~~~-~- ~ • ,·:: 
- 'i""' ·;_:_; "·-<:'.~:':~·· '" .- . .,-- . 

d) Rep()~ª/~~;;,Flj;)~i~f~:,T~~;i~;l;':.9.~~·~i~i~;:~~.~tST~~ que al 
matrim(),nio, colll() ,;institución;,se•¡; refie.re· a.:la' forma·.·. de.·. vida 

conyuga'1·:. ~·(~~ .. ~~·~~;r ~fü•~'~.e.:~~.·~~~f;i~·~:n~· ~~~i~~;e:;c,los. demás 

parientes.: .. .,.,. ; . '••: ·">:, .. <••· .. , . '•'" 
• '.~-, ', " . !, 

; . ~ ·:.· , ' -" >·~' 

fl Diferencia con fuérza los roles de los sexos y de las 

generaciones. 

•• Parsons Talcott y Robert Bales, Op cit. Apud. Michcl Andrée, Op cit, p. 67. 
1s v .. Iníra, not~ 13 .. 
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De acuerdo con el estudio de' Parsori°s, la ía.:r;il.ia se limita 

solamente a los padres,·~· hijos queYyiyel1';~()~~s.en 
establecido; pero,a,ún.tenemos el·proble,mli'c:lel,hogari' 

,, .. ___ '\• _:·;:: (\ :i:-,,<';. ·,: ,:.·.:: · .. ·,',;:,),-: - -· ,,-;:·,·.·· 
- , ..,· ~ .. ~ . ; , ' . ' ·/,": -

. >-'-·: __ ;· '.~:'i,\::>·<_:_:'·:l·:,:.:.. -~i-'.1~' ;_:·.~~-~".;:;:~;-:,;.:::,-.;; ;·::.-:;- .- <· ~- - ,'··_:,', _·-_ 
Nuestra n¡;:Cióri; aúnado a(.des'empleó,y,al·bajo;nivel de vida.de 

•. ~--" :;-_·::.<---~-- ... ,,,,; ~.i.~y:: ..• t~\~:_,_ .;''"'.:: -~-~~:~ ;:;'.'.-:';.:::: .,._,-, :.·:-,_- . . 
la poblac1~n e~ ge~eral;',trnne un grav~ problema de 

;;:;i~~~{~~~~~€t~f ;~~tt~:::~:~::;:::.:~• 
nue~as parejas',ccinseguir/una ~ivienda donde poder .. funcÍS:r.'el 

hcig~r irf~,~~i~~~~~~~r ~~~~·~es: 'de casarse·· (o de~idir' 1Jfr;vi~Et 

:~:::~1~~:~~~-i~~~t s:til!i~:'.:.~~::~:;~~;~~t:.~: 
::n~.:~:r~~:~1±t*if r.,~~1iS(~~~~~;~~~~u,¡g~f fil1;~i&t!:.·· 
zonas urbánas ~como ~rural.esft.cllsas.~d~~de.viven"los '0padres con' 

, ;:~u~~~~ ~~1~ir~t~.I'.~',ff~~;.:~H{f;c"~~~fi~Í~s,1:t~~@~.·~~:sT;e\:~"~.et.ivas· 
-~.-~~;-. :~-·~s,·· 'e:''' •· .. ,,, ·;>/~·::,· <·;· 

.. ;<:"'':'.:, ... , '' ··~.:>/ ·,._.,..., 
'• 

Otro problema répresentan quienes si establecen un domicilio 
, ; _; ., : ·. 

conyugal, p·ero· el padre o la madre se encuentran ausentes ya sea 

•6 Al respecto podemos encontrar la tesis jurisprudcncinl número 150, a fojas 
484, de la Compilación de 1917-1965, que sostiene que no existe hogar conyugal 
•cuando los esposos viven en calidad de arrimados en el domicilio de los padres, 
de otros parientes o de terceras personas, en donde Jos cónyuges carecen de 
autoridad propia y libre disposición en el hogar•. El concepto jurídico de 
•arrimados• lo podemos encontrar en In tesis que obra a página 27 parte 43, 
cuarta parte, Semanario Judicial de la Federación, tercera sala, séptima época, 
que a la letra dice " ... situación de los esposos que viven en la casa de Jos 
padres, de otros parientes o de terceras personas, es In falta de un domicilio 
propio de los cónyuges, del lugar donde Cstos deben vivir con autoridad propia e 
iguales consideraciones ... ". 
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por muerte. o .porque el padre•o la madre se han marchado a 

alguna ciudad o país difere~Í.e a fin de ~iicontrar los medios para 

mantener a .ia. familia:;.¡;~~de:se·~:'cl caso t~~bién d~ !Os. hijos. que 

se niarchari para ~~t¿dial"'e~·.c:>i~,a C:i~~~<l.: o menos regularmente 

en otro ~~i~~.· /, ··.·.•, :- : ( ., , ,,;, .;$.~)L, \ <:.~· :(·· . ';°{ ;. . . 
:\:>- ;v.,·._.,· . '.-: ,; ')t.~:·.·'._, ··-:'".:.·. ·.>'.· . . :::\· ···. ·. ' •. ~-· »·<-: . 

En el caso de ~~~i·c-~ d~b~~~~;;~d~ps."0Jkc> •. -e,Fd.~a-.fdº,,.'.~.·.·.:~-~e.en:~p.'•' .. ··to:.:~~~1milia•a 
Jos tiempos que -vivimo~.··.'~··11a •' .. :1a :.tj~e nos 

desarrollamos, porque '1a.reaiiclad. s~c-i~i\~l;a.sa por muchCl a las. 

leyes, y las leyes déb~~ i~e'd~~~~fa'.1~ re,~Iicla~ ele la~ personas a 

las que están· dir¡g~d~~ .. ·: .. ,:~ 
: ::.-~ ~' . .. },. 

·':,. 

Recordemos ia r~~~e ci~·~()i~a.11 qu~ die~ ~ue " .. ;Ja familia .es .el 

:1:~·;::ªª¡~t;:~:;~~~4;ii~;:~ePJ~i~ªJ~~ª~i~k¡f :~q~e:::~e::: 
evol~~ion~ i:i.~G ~f~d·~···~~.~ •.. ~~~-~~ i'.t~~·T:~~ •• ~1.~?,j -~~.s 5,\~t~.mas de 
parentesco,.-,por,;¡el.'.contrario .~on•pa~ivoli!; sólo; después de· largos· 

":o ' ·:~ .·_,; ": . -:T¿~;. ·::;\·~·~·~;·i~\~:::-,·'.·~.:.i_~~~::)f0~;:_;~-l-'\,~~ .-ci_\,~- :,-·.::'.: .::'·>-''2.'.~_- ·, -.. ~ ·~'. ~~. ,:,· -·~.-=--:~-:' ··~-·-. !~ .• ~·: ." -~, 1 

·· intervalcis··r·e.gisfrari\ los progresos hechos ·parda ;ra·milia y no 
, -:,Y :.'.~'.;~~ ·~ ~-;::>.~--.-:{'.~:(k·:'-.j":1¡~f~t~t_~;,~,~:-·~.;é;;i'-. :;,:::;-~~<~~·•e-~' -e~.:·:~·.'.· ·. ;::'.•.': ,- '.~ -o·c,; '', ·. -•. .;c.'.: .... ;.:·. '". ~ ·,. 

sufreri .. una·.' ínociifica'ción .; radical·. sino':· cuando sé ha ·modificado 
. ·. ·. : ~.;··:_;" · .. ;,;.:::··.:· ~~·:,t''.l,(:~l?~;·¡-; ~.:"/); .. ·~::--< . ;'.~::/ " , . . 

radic~l~;e:~t;~?ªJ~i~l~i~/":
1

7:~ ,:;; .. ·.·.· , . 

··. eon::::~,~~~jlii1r~:~t·~~~:~~;~;:,;;:::t·:t~h\~1;:,:·.: . 
. constante.:cambio;\depende;_segúnapunta él;·¡ de-la-evolución de 

· 1a sodi~d~~,Vgf'~~:f~~~:4th~~~~,~~J~~-~;~e~d~,~~ '~;.~-~·m·~Jida no de· 

la ev~lug¡¿n': sii'lo ·~é.)os 'Ca,~~io~,cg~~ér~clos p~r'c1. crecimiénto 
· . .-. ·-~·; 

------------. ...,.-< . • ' 
11 Margan Lewis H.',· Op cit. illl.YJ!.;, Engels· Federico. Op cit. p. 191 y 192. 



poblacional; el cambio dé'Iás fcl~a~, el, paso de las generaciones, 

el comercio, los me'diós, la educación, et'~étera. 
·:(C , ·:"':- ·:~~:~ .. ' _:;:\: , .··:. . 

. ·;_> . .::. <:.'-' 
(:;:'": 

Marce! Planio!ÜI nos ofrece un"pai,de definiciones a: saber: 

.... :.:,.:;~'~f ';~rt~tJ~ifa~~~t¡;.::-z:, ~:::::::;. ·: 
por la,, fiii~~ÍÓn, o hambiéh; pero ::~,c~¿p,~i9náimente' por la 

ado~~ió~~;."., fu~ ~~niif~S~~lht~~,~1,(fº;;":,.·Jo~ ·,miembros de la 
fam1ha que viven bajo u~;lllismo;techo; sujetos a la dirección del 

jefe de la c~sa /con 1~fi~§u~'.~¿;::,~,~~~t~': .. ~. ., 
'2t:;, ~--'«, - ;·::,;) . --

'.~~: ... , ... ,_~--,_ .),;:. ·:-.:~_"·;'~~~\ 

La definición, primera;" se:, acérca. más a nuestro objetivo, la 

segunda es más bie~ ~h~·~cl,~ptaciórÍ de la concepción romana de 

famiJial9; 

Para Diaz de- y López de Carril " ... la ramilla e~ la 

institución soei~l. ~er~~n~rÍte,y n'B.tura(com~uesl:a por ún grupo 

de perscnías >úgad~s: por vínculos jurídicos emergentes de la 

relación ÍntersexuaJ y de la filiaéiÓri ... •20• 
.. -· ;·:: - -~- .;'j~' -'(··.· -
·> ~~ ~ -~-: - ·, .. ·-

Para,•· ·M~nuel i: •· Chávei 'As~~¿¡º en sentido 

r(!stringido es el ~fupo formad~ sÓ!o po; los cónyuges y los hijos 

de éstos.21 

'" Planiol Marcel, Tratado elemental de Derecho Civil, Tomo I; Puebla, editorial 
Cnjica, S.A., 1983, p. 345, 
•• V. Supra nota 2. 
20 Apud. Chñvcz Ascncio Manuel F., Op cit. p. 234. 
:u Chávcz Asencio Manuel F., Loe cit. ' 
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creemos una'défiiiiéión de-familia ~esultante de todas las 

que hemó~ '~e~'tld~/ con ·.Jos .. elementos tradicionales, pero 

adaptada a Ia'i-e~lid~d · s~Ci~I qu~ ten~mos enfrente, seria la más 

adecuáda. 

La definición c¡ue proponemos es: familia' es Ja célula básica 

de la sociedad; _f¿rm~cia' por: eí'· p~dre;" la madre ~)os7' hijos de 

éstos, sean consa'nguinéos. ~--adoptados. que tiene :c~ril~ finalidad 
• •, • • "': •A- ' ',_,-. ' 

Ia formación· de.las. pe~sonas para su integración á !El'sociedact; ,· · 
{;;;_:-.·':~~(: --~·,'·:('/~)~:' ·;-:_· -~.-:'";,.e:' .. ~·'" ·/;:;_ .. -·_ .. }-~- "::·~·~:---~· ~,-; .. : -~-

. ~~ _ .. ,.;'·:· -.. ·:·.- :., · ~~~~- -:~:~\ ;·:r·----~':. ·;-;; .. iy . 'V;\ {'.-;s-:\· J' :~::;;;:,·~<:~ :i' : ;_,_:-, ~- ~ .. _- • 

Elimi_n am o,s):e:.ii~~.~t~t-~of.#~~f:¡_~-~~{; ~;~-~.~~,,.%1~ir;J1~~l~?··iX· °?;ismo 
techo aparte de Jos :de'más·:pa'rie"i1tes · por_,Jas,razones .ya.-expuéstas. · 

- ~-·- -;)~;,;:.~\' :~¡{;> (:·~1;_ .. - ·-,,_·/'!"" .. ~;;:-z:. ·- :- ~,·,.,, --~,_/;:· - :·:··.'.>'· 
·y_~-- -., :;':~/ ," :¡>~- ..-_.;,~ .-, ''.~:'.~7 :·-:,:;>' ·-... ::(. 

Respecto ala_~-~jeci'ó1{a_f~ auto;idad paterna de Ia:C}ü'é h~blan 
los rom~nds _· .Y!~i:Jrid~ ~it¿~~/miis con temporánea';;, é si: bi-ell ~s 
cierto que .en<Ih~~jfa~,.¡u¡ares _aún existe como facultad exclusiva 

del varón, .,,11di~-~~)j~ ~un rasgo predominante, por lo tanto Jo 

eliminalTloJ ta'.rri"í,ié'ri. <. 
'"•.'.;'> -;)e' 

:?i ,~:;~-

La d~nclÍ~lóÍ-Í ·,ieie que la familia tenga como_·. origen el 

matrimo'rii~:: ·._e~:: -~~ \'~resupuesto que en México, 11º:: se, . ha 

generaiii~do, N<i'~~ por más esfuerzos que se hagan; e,I décidir la. 

_vida en't":oíÜÚn'{;¡ri;~tÍ~ ~edie "papel~ alguno (coÍ-Í~tÍbi~ato) es una 

práctica coJl1l~rri{Jy arraigada, que éri ÍrlJ6ii~~--l~ga~~s no se ve 

como in,mo'r~I :~ i'ridecente,' sino como· alg~ que forma parte de 

nuestro d:er~ch~ c~~su~ttÍ~i~~~io/ .· < ./. ·• .·. 
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Como ejempfo pod.~mos 'citar, el. Informe de la Comisión 

Redactora del Código Civil .p'a~a el Estado de Tlaxcala que a la 

letra dice: .....• H'.~y erÍt~e ~~~oi;~s. so~ré,•t~do\en [las clases 

populares, . una, ffi'áríéra i?J;éculiar 'cie'· ;fo~rn~~· la 'rlimilia; .·el 
: ·~ :··.\· 

concubi~!ltó.22:8as!~ ;¡~;f~~i:;;';il~hi,a~'.C¡ilé<lá??.~á~~:inargérí de la. 

ley los· que en tal é'stadó Si~iári(p~r¿~'e1•1egÍ
1

~l~cior•no clebe:cerrar 

:::.::~:t~~l~lt~&~~~~~i~i{~l[i}~~~t\t~f~~::o: 
.. ·ya. sea en bien ,'de'•los; hijos;•ya'iién'\'favór.' de;i lá' concubina; 'que. al 

: , · .' , _:.:'..:~. · . . ::;··-:1 ·.: '~ \-. :;:r __ \~:~ ~~~;~~~:;~.'-.. >:; .wt~~:.:.: : ·:;~::~;/:.<{.?-, ~;~~""·~~ ,-~?1--:\-_: '.'~?:\: ;.:';::'.~>., ~;,,~:;:. ·.:·¡._:; ;,. __ , ::.: 
. mismo tie111po, es' madre; y ,que'h!l'vivido por. muchó: tiempo con el 
je·r~déra;Jtn:a;; . .;2a'': , ,. ;~¡ ·~.: •~;·:··· ~'.;'(·,7~·:;:./' 

. ~:, , -~ - ;¿ ,,: _.,,_ ·,· 
·::~~:.·; ~--->- '+ ': 

Reconocer consecuencias j~~icÍ.icali al• concitbinato ··no debe 

significar equipararlo 'al matrim()n:ici24.~·;yEi:;'qlit! no .)o es. 

matrimonio es una institución; e~ t·~~t~'cjJ~ ~{ é:~ricubinato 
El 

es 

solament~ una situación y 

obligaciories reguladas y san-ci~n··ad~S p·Or:'1a·1~y.-:-:·· ...... ,-

22 Es importante destacar que aunque se reconoce como familia la que se funda 
en el concubinato, se declara también que no es ésta la forma tradicional ni 
general de formar una familia ( •.• una manera peculiar ... ); por lo cual se entiende 
que es el matrimonio la forma legal, tradicional y generalmente aceptada de 
fundar una familia. 
23 Pérez Dunrte Alicia, Op cit. 
24 Al respecto el Código Civil para el Estado de Zacatecas en su artículo 241 al 
definir el concubinato dice que • ... el concubinato es un matrimonio de hecho ... •; 
concepción a nuestro juicio errónea porque si obedecemos a esa definición, 
entonces las consecuencias jurídicas para el •matrimonio de hecho• y el 
•matrimonio de derecho• tcndrfnn que ser Ins mismas distinguiéndolas 
tinicamente el requisito de solemnidad que caracteriza al matrimonio, Jo cual no 
es posible porque entonces se institucionalizaría el concubinato con las 
consecuencias de hecho y de derecho que se pudieran generar. 



. ,·· ' ,._·, ·_,· 

Pinalmcnte, -pod~-mo~ 'ofrecer ;~ definición biOlógica ,de familia 

que cita~~º á Grasset,''u tlliza Borinrii:~s'e _~dmo punto de partida 

puanraordg,:caefn'.n1'·s'.mr;o:la_:_;_.sno''c~1.ta.~1r. ªd-1e.1.·_.~o. ar···d,!e.~n;'.idn~¡aXt'.~u:zr1agl,1,· ~~tri~~nio: ~la ,familia es 
. . ~~;ad~- ~~- la ~ ii~rencia de 

::::~. 11J~~!~~~:Itá~l~~Jf ~J~~:~:::: :~:::::::::~:· 
conviene a sus i~~i·f~'6i6'ni~\, ásus caracteres espccificosn. 25 

" '.. • ' ~:;··- ~>,::I•' - ,·,- ' -

1.3.- D_e lo~j~(i~}e~hos y obligaciones que nacen de la 
,':;;' 1·· :~/>'{:; -

integracic:m familiar; 
'•"'\"'{·.: 

··\' 

Resulta il:Ilportafite considerar lo expuesto en el inciso 

anterior, ya qÚe~cÍei~oncepto de familia que manejemos; depende 
• " ~" ' • • ' - • : ,. -- ~ • - -··' .,_ ' • - < - • • • • .• • 

.. -~ .. -

. el có~o. cbnsiciet~m<>s ia· aplicación de los derechos ;, obÍigii~iones 

25 Bonnccas~ JuÍi~n.:\a rÚéi~'~fiá 'ci~i'cÓdig~ de 'Napoleón apli~nda al Derecho de 
Familia. Vol; 11. México; Editorial Jose Ma. Cajica Jr; 1945. p. 207. 

-~> •. 
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Así podemos enumerar: 

a) La obligación de los padres y el correlativo derecho de los 

hijos est,a:ble~iclci' po( el articulo 60 de ser reconocidos, 

presuponie~d~ ;,'.·ési:e hecho la formación de •la familia 

trad iciona_Í, ¡~·~e!f~a4~ ··por ..• 10,s •• có~yuges y sus de:c~ndlen tes .. 

Ésta obli~B.cióii:('es jl~depelldiente de la .5ittladó11 '.juridica en 

que vi~B.~ I~'.;·; ~~:~r~'~i:;;~s ~eéi~. si ;iv~11>~n ~Ón~ubinato o 
- ¿~ .. -: ' '- '. ~~-. .>; 

. matrimoniO. i·. \.,.: '• ·' ' , ,, : .. t~/: ;.:.·:· 
1
• - .~-'.\ f'-r .·;~-~-

b) El deber ;'cJei,observar ellt'r~ j()~ 
,·"; ,. ~ L . <.\ •• :·: 

consideración; ;;·~·¡¡~~·~i.<:iB.ci.: y r~spet~.' •.. E~iablecido ··por.· el 

articulo 138 sextus:''ios mle~bros il1tegrante's dé·la fámilia;' 
. . , '·-· tt-7-->.·,-;:7.:~- -- . - -- - - .· - ¿:-:< - . ·-··-

según el artiéulo 138 qtlíntus Sóri)ás'persónas vincii,iadas por. 

:::::2:~~=~:~~i~~1i;1~l~~l~J::1:~ .. ~~E~~,·~;:: 
. --·o..::,-~.~--", ,::.·.: .. ~~--- -,.:_,, . ·.-·,¡··,_:;,-;;;-;;~~-·">< - \• 

conceptos ' subjetivos( qtl~éiant ~!: 'arbitrio :de:. 'q'i'.ú~n debe 
, - ,,,. - , -- . - . . . :.:~: ;. - ~~;·:/~ ;;:x::, . ·,'"·:):(· ]:'.·:>- '-;_:,. 

observarlo.s'.26:;'::.;~t:i~:<·'"Y '·'•! .. .'.'''.":o .. ;.. ·;,:¡;»'·" ,»:.,. 

:: ,:·:i~l\:~¿¡~~,~J!i~~i~~]~~i'.i~~~r!':,·::::::·; 
que tienen.todos ·y.'é:adáuno .. de\fos"integrantes·de la familia de 

-/;.'' :; '~( .;::'::1:''.><-~~~;·~.>·~~~:~~:-.·· ··;·~~i,:'.í-.t;~~~-:~.'_::':;~:-:.\~::\~~;;<;;:¡.~:·.:::~:::,;:. __ -,·~-; .:, ./_::.; "; '_-,~·~·· ' • • 
" ... d7sa~rollars~:en)'.un amb1ent~derespeto a su mtegridad 

~iirl~:·:i:~t~~l~~~áif(tf~i~~}~i''evl~;r,"~~~ctuctas que generen 

, :·-,. -·:::;~:-·; , ~-':. ~~~~-?::. L'.;'.- ;. 
- ~"··,·.:: ' ·,.;(.: .:f:_· : 

. )i', - ' • ,; .... ·-: . '"~-'-~-· 

v. Código ~ivil~arl1~el oi~trito ;~cl~r:I, articulo 411. 
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d) El deber de _\()S cónyitgés de procurarse respéto, igu1;lldad Y 

ayuda mutua. Art.Íc.uios 146 y 162. Esta, cabe aclarar es una 

obligación- .• que 'naced~l foatrim()nio'; ~l_co'~cubinato ·genera 

:;:.~t=l'Jlk)~*-•-:.~:_: __ ._._(~':(~~ii:t~":~: 'f ,:,·Í: n?' '.º ?""'".de 
':·'·': ·:· ., - .... _.- ···:~·~··· ,:\.s·>:' ;.-·'« __ ._¡;:~:: /i' '·' .-,,i~: ,· 
>'"' <.:'.;:.~ ·.·,·, :_-.{:.~-- '-~ :~¿f,, ·_;-_·" ·;~.·-· > .. ··· -~¡: .. --

- .· ,,,._,.,_, .. -.:-::-.,:>.".-.,· ·--:·><-~:i:1'·,J+.-c_;:,'.~~~ .. .::- ~~--'..:·'r:·.:::',;{;~~-- ~);.;~·,~::~ ,:;.):;-.·,:·~'.~~;·;·, ~ :, \ ... 
e) .El conc~binl!!º~e~era dere5hos2alimentariosiysücesorios, 

así co~o •i'fri~e:~~0~.~:-~·:r_f [i,~~~\,~_1i~h?s~~l~H~~ •. ~r1~-r~~-ilia en 
lo que.le sean-aphcab_Jes:-,,Articulos>29_1 0 ter~'.,y'291 quáter. 

n . L•. , 0f ;,;~t~~b'·i,i~~t~~~l~~i~~~l~~¡I ~~o5tiíbufr 
económicamente.:_ al· soste:mmiento'; del: hogar;'-'á'•_su' alimentación 

:~::'';;:t1~;~~\f j,i¡;E~ltlr l~'.ii:I~f~f 16

:; 
sostenimiento'd.el.:;h()ga,i:~,,'.N()_;s~Jo¿l_llr,:Obliga';ión··:dé:~ulllinistrar, 

==~:~d!~ir~rt~!~t~_~w~;¡~~~f ,~1ti~~:~:~~~:.:: 
, -.', · ··::)~~: <., ,,_,; -.~·'.r?·~ -~~r::--.· :.::/ '';~:.~;·~·:-.:e·· ·,,~ 

=~n~:JbK?~~;;~€~!~~~¡;~r~±Y.~"i!\'~~.= ___ m1:~6.~si:.~-;.~_·,,3I;º~:_.:1;_-_._,_ª_ .ª;1.~g:~ 
trS:bajS:~ de , reéibfrf aJÍJrientos: ArÜctilos . . _ 323 
sextUs. ,_ ;·~: :_:;_._:~_;_ .. ,.,,, -i~,;,; ,_'?,,-,: .-,,,, {,,. -

.. :>' ";"~:-::: :·-:7\;·\:-~'.·~'·" - ,;_::<~~t:;· ..,. ,;;·¿,;· "ce' >':·,'.:,:,_:;.'," , ' 

h) La obli·g~ción, de dar alimentos se luiée e~i~~n~itll ~-~ ~Ólo de - ' , .- ' - , •." ' . ' .- -.":-~ . ... "' ' 

los pad·r~s ha'cia i6s hijos, sino también' dé :10~ ,JÍ¡j~~ihaé:ia los 
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padres, entre los hermanos y parientes colaterales hasta el 

cuarto grado y a los nietos.2s 

.. J.- '.:/'~ 
i) El ;gozár def· esta:c:ló 'de hijo tanto para los hijos 

consanguÍneo~fc~1l1~;-pa.;:il_ 1~s ~~optados: Artículos 324 y 410 

A. Y el.derechc/a.'\;'ivi~:.e~'fÉl.mi!iiÍ,29 
~--; ·.?:_; .. ~-~_:;,·:::~: _:';)"',.'.-?,:";> ...• :·,· \ ;,·· ,];\·-,: 

j) . L~ o~l~~~~~~íF{~~,~~~~~~rH:p~~~i~potestad sobre la persona 
y los bienes de:Jos··hijos.,Articú!os·. 411 ·.al·.448. En el .caso. de 

. , · .. · .. ~'.:.:~:J·:.·:~r:X~"~L::.·~-.~~~::;!<;-~j~i.··; .. ;:_:·:~I~~ _)--»-.:- .. ~-,;~_._,-, -.~ -: .,_ ". ·_ .. · ·:.···, .. 
·los hijos adop,tivo'!Ja;·ejercen únicamente los. adoptantes. 30 

obll:~c::f ~~~~~~i~.Nm,:~:·::~·~ .. c:rr~::~t ::: 
de la vida falllili~~\~;ft~~laciÓncon todos los integra:ntés de ésta. 

. --- - - ,;, .. - ·.~,, · ... '-.~:>:~.::.;:;:.:> .. ·-_;:, ~:~.:: ~;. . -· .. ':·--, ·-- -:f;:;_' . . 
'1_,_:,0·:.· - -- :.:?: 

si bi~k ~~~f;2'i~~-~-~ · los .derechos y. obligacL~n-~s <familiares 

quedan .est~~J~i:i~~'~y~·n la ley, hay alguno~ que iufgen én forma 

consuetudiha~úry escapan. a toda regtiíadón }uriclic~ •• uno de· Jos 

más ·importantes, .s{Frid ~s ~~·~·;·e·Í·m~~· illi~o·r~~nte es·•··e1···amor 
'.?/ ; __ ',;.~, ·1·:\:·· :::·,·.».-:-· ',·~·- -.~ ... ·':.:· "'<\:·'<:··:·.-. ,.,_· 

'. :,, . (.'~"; ,---_, -~~{-~-:':-·.< .. -~ .. 
.. ,"··-"·,;>· ' -

El anior ·f~~iIÍ~~. no· es una idea·f();111i;,tii~ ;~;anticuada, la 
. ' . . . - ,_·:·' •: .... '~_i-~;:~·:·:·~ ·'~~},,~·::·:,~-'l~,_::~·,::-,',· . 

obligac1ón.(moral; desgraciadamente) de)~!J'padres de amar a sus 

:~:: ::'i::,:~:: :·,~:·p:~~;i~:~~~~~f:!~,ti~r:·:,:::::'. 
debe ser el elemento básico deÍ~=r~iiiiH~/ el irífüíl';riento mediante 

familiar .. 

•• V. Op cit. Articulos 303 y 304. · .· .... ··: .· . . , >:··:· :.·>· · ·;·' . 
29 V. Ley para la protección de Jos derechos de niños, niñnS.y,adolescentes. 

V. Op cit. Articulo 492. · · · ·· · · · 
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el cual Ja familia cumple su fin primordial que es J.a formación de. 
, __ . ·-, 

individuos útiles a la sociedad.al Los hoinbres y mujeres felices, 
'}' .. ,, ... _ ' -·,. - -· ' - . - ,- -

con famBias bien Integradas generahneÍlte .• provienén de familias 

bien•i~tegrad!l~, ~o~~n P!ic~f~·}:Ü~~-lllad~~ que :s~ ~lll~n-entre•si Y· 

que tran's'miten• segurid~d y confia~za a' sus.descendientes, 
:·::·,:.~~, :~-"~-;~'·'"- -.:-r.~- , ._¡:·;-~- ···:_}!~: ,,._ .. ,.; :·, ,:··_·,-. 

,_,, - :-~··-" .• :_¡:-·. ,.r::r1 .,\.,¿.· >·::.. . .·-<·.-.... "·_,._-
.. ·.• •''"' ·"-"" "' ..... ". ;;)·. •.:.. ci~' ...... . 

d •• ~:t.:i~~i~~\~~ff f ti~f ;~;1~ ¡::z:,'::::: .... :·:".::: 
calles y 'que.'car"-écen' de falllilia, ''pueden también ser útiles a Ja 

'socied!lci;'pe,~~t;ti~~~\:~~~~d~- ~sfuerzos adicionales y por lo ta~to 
e; terria de·a't~ó:.·~né.Jisis:· • 

•'e·•;-.>,·-·- •. • -.:·.~:· :~:'.i~~; 

La falllÚi~ ~~~?~u'Ímportancia para Ja sociedad, por los 

derecho~ y obiÍ~aCi~nesque genera, es y debe ser protegid!l por la 

ley. 

' ' ... '. - ' 

Por Derecho de Familia entendemos al .<,conjunto:de normas 

jurídicas ·que tierien'pc:Ír obje~ reguh:tr J~s. rel~cionesjuridica~ 
existentes entre. Ía ¡.¡'illilla .Y' cada Ún~ ele>;?~ ri¡¡;~b·~~~.asi como 

Ja ·.de 1a• ram'Úia.:., ~ol'i fas~'<leiriá.s~persori~~ Wri IT.i~int>~os 'de· la 

faml
;¡· 1·a· .... · • ,,3-2 __ ·. · ,.,. . -; - ';:'.':·, ;·,:3~~::.,~~~·~··: , <.,~:'~ '-'., , · ·:" "~ "··· ,;;:·. 

-.,·<·: ,,::_-' ·-:;·:,; ·.::!'· .-:· ' ·:..;··-\ .)'. ,., -, . ': .;(· 
-~';'./ ·•;e,.,~·:.-::!.\:: .. ·.;_;~{}!'::~·-::_, - , ,·,:··~)L:~." -"'t' .,. ~:;; 

:>·. :!:}':,";; ;~~~-~:-' ;,'.º7!·~-~\~)f:: .. ·;-· <<>;_: . , .:";~;~ _ _;:·:1·2-''. .. ,- ;,·, 

Delpárrafo:anté;icfr se_.désprende que es al Derecho de Familia 
:.· .: ~::. _- ... ·.,;;;~:-,_ ·.f~:·:~"~ \-r:tl:r;_-:.r~~~-,;~ .:?< ¡;·,- -{~:-~·'-. -.:/~::.. ;--.:'.~,,.~ · ·· - ·.,, .... _,·_·. '. _,. -·. · 

al :que' córrespond~;/la!.regulación de lás relaciones jurídicas 

. racimai:"eXf"/ :,,<: .}j'.'. -'.~\ 
~'>-:: . • >:< .. ·'.)>~ 

':e-.~'> ··¡ :( ... ~.:,~;~.--x,~· 
• -~ -~-~~-: ¡_ • 

31 v. SÚpra IÍota .. 9 •. 
·32 'aüitróri Fucntcvilla·Juliim, Derecho Familiar, México, 1972. ~ Chávcz 
Asencio Ma~uel F,~ Op cit: p. 153. 
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A las relaciones jurídicas familiares las podemos definir como 
·.. . 

el conjunto de deberes derechos y obligaciones que se atribuyen a 
~. . '·:. .. ' - > -- . -·1 

las personas integrantes de>la fElmilia.33 

Pero. no. sólo. legi~l~cl~~~~ na~ion~l~s .éomo la'11uestrap~otegen 
el desarroiÍo de Í~i rá?~iÜ~;-,¡'~ 6~ci~;~ció~'unÍ~e~sa/d~: berechos 

=~~:¡º:~E~1~!J~f l~~r:.· .. d·:.·.:K[j.i:;~f-~i~~~~:1~E~::. 
"''],'', , .. , 

establece: ' :/ .:, · · ·. 
·'~:-_/,;.'.. " .. ·:-

• ... Artich1ri·.í6,~ . 
J.- L~~··h~mbres y las ~ujerell• Lpaitir de •,la ~~~d núbil, 

=~;~:j~!It!i~A~:~~~i~~:~lJ~~~~\~~i;i~%ri.:iE;:: 
el matrimonio.yen,caso d~'clis~lución~deilllatrirrionio·. , . 

2. - Sólo ··m~gia,~~~i~t~~i0~~~!1i~~:~~;~i~·~~l~í~.i~?IE·d:é.'. !~~~·fa tu ros 
esposos pcidrá: coritraerse;el •matrimonio;.s .·.,; ·~ .: ,·;;:• · '-'. 

- _ .. >_:: ::.· .... v /~::~;:..· ::1~;~--¡>·1;t~~,:~.,::.-,t·;J:f;~·;f0:.;:_:}r:Y~,~:)·:'.J,:_·;,·; :-.'.~_.'.>·~ .... ·<, ;,;_º'~>-::· ·_· ·:. 
3.- La familia'tes\'eE:e!emento :•inatural~y:Nundamerital de la 

sociedady~~{~·~i;~~T~?.·'~~f;:·:wr·~r·YJ1J;:~'C:~iL .• 1~;·Lx· , ..... · .. 
- ·«:.·_,.· ... .:.;::;: .'~·:::2 "~'~ . \>.:. ·' ; . 

. ;l' .-.. - ~- ': ~ .: 

Después de lo expuesto, pod~~o~ ~4rie:i~ír.que la familia como 

elemento fundamental de la· ~o~ied.acl Y/. del estado, como 

formadora de seres humanos, genera lo~··cle'rechos y obligaciones 

.13 Chdvcz Asencio Manuel F. Op cit. p. 367. 
Cf. Código Civil para el Distrito Federal, artículo 138 quáter. 
J-' Textos Internacionales de Derechos Hllmanos, Hervada Javier y José M. 
Zumaquero (Comps). Pamplona, España, Ediciones Universidad de Navarra, 
S.A .• 1978. 
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que son necesarios para proveer a su propia subsistencia. 

Algunos de éstos derechos. y obligaciones se encuentran previstos 

en la legisláclón; otros son naturales y. regidos por el Derecho 

ConsuetÚdiriafiC> . 

. Los que·. rig(! la . religión no los' enunciámos debido a la 

div:rsiaacÍ d~ \~Íl~i~J~s e~i~terites en: nuestro. entorno.y a que 

.todas las rellgiories:po~ lo 9ué háce a la ra:hima se basan en el 

derecho nat..i'r'a.í;:~ córi la .díÍ~reJ;ci~. de. I~ d~~trina r~Hgiosa que 

según el pu~·t~ de; vista' de cad~'una~~berá ser.inculcado por los 

. padres a lo~ hÚo~; · 
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CAPÍTULO 11.- Del matrimonio. 

Como ya dejam9s establecido, Ja forma tradicional de formar 
-·;·~ ' ;~7,'.·.· ... ·,. 

una familia, es .precisamente mediante el mátrimonio. 
··/ 

Mucho se' h·~·.~Ú~~·Jt¡~'~ ac~rc~•de su n'aturaleza jurídica. El 

matrimo~io haJ~i~~":~:~~'~i~!.!l~?··.~f~~1.~~:~.ti~io';'~~~~o institución, 
como acto de poder, 'estáúil, ·;como :,estado juridico y como acto 

Jucl:~.:;~~~:~!~~~~1~~1~l•~d~ como un contcato 
ya .. qu~.· t/fI1e~;;,4~~.rJ~~r~~~Wi~~~~~~·~"~~:~f'fº1u~tades .entre quienes 
lo celebran· y: tfoneVcomo''objétó;realizar,:Já. comunidad de vida y 

·. . : -_ ,' · \";~. ~ .. i~<;~ ~ , :-;-;~~<·!.!;;,~~k/:.~~.'.~·-;.:.11.:jf;.:t.{:? :_:.,· __ ;-s;-~~·\ :·:\;~:A> :(>1::: -·. _,.:~ ;,: --._ · ._ -
(para alguno's)Ja'procreación: 1.Consentlm1ento y objeto, elementos 

·· d~·exi~,t~:;;~{~;;:¿j~fü!~~[~~~'~'..;?~;;· ,,\~ +:J/°ft,:~ X 
.-.,.- V'"¡c,,··-::-·;:<;. -- ··;~-:1.-:C" }~;:.:,-~::,,·,:_',:f .. '.-~:,:.~-·. ;,· -~ 

": '.~'.:· ;::\\.'.~:·;~' ,'':i_'-~ .. ·'.'~\-· - - "-~ ·~ ---
, "-- -.-. .. ·.,;···.+.=.·:,-~"-Y/::{~:-!;(-,,, ,~:··e;, .. ,-,,..;,.~·,· "·'-'" 

::·>~ , .. :·;· j.·'. :~.··;:::t.;:,:: K_;:_:,~:::.t~:~~:;::···.::~~ ,,?.:~;.~:(-: · ,j·~~~~ .. ::{f~:j~é~~·:~:T;.~:f,:,~> ,; · ,, ·. i1 • ;:.:... •. . • 

Los Códigos;civ'iles'ae':1s1o;en;s'u':artiéulóé¡59,y.el.de '18S4 e'n 

. ·su· .a~ucJiC>: \ is~·~~!i~~Wáí~~~{t,::;~:t~~:1f1:ii~~~i~~~i'Jji¡:~';\;::~~f s~éi~dact 
. .. _·f.··.· .· .. ~:~·:,. ¡l1_~~?.:;:.~:~'':~.·~·::~'~: .:~ .. ~t:.~1::·:~(:./~~·':·:~ ·:;~:,~:.,...,: ;~5}.~;;.~;v0~~:·!~:.~~f:~ ~,1:f'.~;·;~~·~~~;~i '. ~~:.;~~:.: :.:: .. ~·:· .· :· :· ~~ 

·legítima de. un 'sC>Jó'hombre\cori una::sola';mujer;:,que,: sé, unen con 

· :~1:,lti~~~~i~K~i~~;f~{~~~1Jlif l11?;I~~::: 
}:,·. ·;·;~ ;· ... At .:~;·~r~~(,fi1~·": é ;¡~~~~:i;'f!~·'.~;:~·~i:~· ,~.,:~ •. ; ... · ..... . 

,. .. MagaÚÓn:'o Jb~~~~· '.ao~~~·':· M~ri~~);: ~I Íri~tri·~~iAo'.· 11~~cri'i.:Ue~to~~~ntrnto-
1nstitución);; México,::Tipográficafcdltorial ''mcxiéana;:S;A;,'.:il 965;': p· 198. · liJ?!!!L 
Chávez-· As~ncio>-Manuel :,.F~:..;·~·,:La ~familia: '.~4:!º ;~~.1.,,- dereCha·. ~~·~~liicionós jUrfdicas 
con~u_g~~e~·.:..~éx(~,0~ 1 .~or.r.ú.8, · (?95? ~~;.~7. ·.~·:~/." ·' ."' 
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solo hombre y una sola mujer, que se. unen con vinculo disoluble 

para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la 

vida ... ". :-Ninguno: d~ ·los dos critedos subsiste en el Código Civil 

vigente para el. Disirito Federa¡'.36 .· 
.'l ::;,-_-_ 

;e>.'¡:, 
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genera un número indefinido de estas relaciones de derecho;_por 

lo que solamente el_ concepto de institución jurídica completada 

por la de· situación jurídica puedendefinirl~: 

. . 
lhering. ·define .:,a:::' las instituciones: Juriqicas como 

. ' ; . .. : ; "·i ·-, \ . ~--· ' 

" ... exi~tenclas; .. individualidades •.lógicas; s~re~/-fu.ridicos, que 

···.:~::··::f ·r:~;~};~~~1~1!4~~i~if~f~f~i~f r~::;~: 
·~ue~ta;,·~d;, ~~erzas ycualidadi:s partic~lares: .• ~3?· 

.~.,~. ~~~J~~1.1;~,k~.;~~~{(~~;~I~~;~~,~·;,.~~;""'º d• 
reglas de derecho;:queise penetran;unas_a·otras hasta·:eLpunto de 
. . ·/': : .• :-' '·> ·. __ ·:·1;~>·:. '.'t<::~'.t::.f~~;~;::·:/t.~}1.)i!g{; ::~)'.0~·.: ;-~-).~~~i,~;~~;:,~:;i~~~'.i:'> ~;~~::~:· J~~~~~~-~:'.-~ó~'.~--_:.: ,_-.'.-~ ~:.: -
cons t1tu1r .. ,u n :~ tod oc;o_rgánico; '.'qu_e;,.c_om prend_e tu. na_;· serie -indefinida -··:·::- -. ·:::~ < .,~.J_t.: ~- :>;~;'.º ó·t;~~/j~.\~l~/}f~~f~;_-_\~5;~~:,-~ ·¡,;¡~~,,: :;:i;:{{Y:;(!{i~t~:~~~~:~'.1_~·~;;··~:~-:c:~~,-~~--:· __ ":>,--- _: .. --~--. . . -' 

. de ·relaciones:. transformadas~ en·: i:elaciones~d el derecho •y_: derivad as 
--~ - . :-·: -~ ';,:~----~(~~:-~~~;--;:~:: :·?:-0?.·~i,'. ,~%j~'.1~:)*1:I~··_.-;~~J~t~t~S{:":_~~Fé~:;;:;t~;:,·./,JE"f~,:~~·-:;Ii'.?f.i.~/~~~~~A·~-:~·:\:: .. ·: ,;·>.·: -, :.· :< ; : ·. 
todas de un.,hechó:.úriico''fúndamentaI;\;de•'.orderi~.fisico,jbiológico, 

· ... - ~. ·~- _ , :·...- '. ;· ( . \{::.:) :J--~>.h:>,::·;~:::\. ~ .t~\r~: ::~.NJ;\.'-.>~~:~/~~.:i~H; .. · ;.~'.·~~fl~·::.:~~~YJ' 'tI:~~,LfX:~::~:;~~;~.)·~·-. :, -~~,. ;·; ·> --. / ..... 
economtco.; moral•.°: rne~~~.e~t~'s~~1altc,~ando ·n°:;se;r~unen en el 

•.. todo~ _e~()~,;.d~~H~g"~D~~s~¡,ii~~·;:·;~-i.~~'-t~:~~:~;;;'.(~~li~g;~:;tt~~~ide_• 1~ .• 

institución·;.· la· domina riécesadameríte ;•órdenan"do ~-su: estructura y 
~ -· :::·:~';' .-. ):·<. ;;~~t/:i/~t:·:>t~~·~::;<.:\~/ ··.:·)~:(:~.:-::'..~ ···.(:<: ¿ .. ~-2~'":.<;':~>;;:.-:,_:\'.·.-·;-<::· . . :._:.:·. '-_ 

desarrollo;;;" .4,o. ·. Por-'.;Jó : tanto·, e!, lriatriniciriio r_es'•;una, institución 

jurídica d-~-út~~ii1' -~~ :d~rÍv~ uila'."situa~¡¿~ Ju~lCÍica que es ei 
est~do d'.'e ·~~;~~~'i'N '_'.;" , <.• .•... 

. •' '~. 

',~·(::; .. ·,1 

Para. 'Aiícii~{pé~e~~ r)uarte, basa en la tesis de 

39 !hering, L'cispi~Ít du d,:~-it_r;;main; Traduction Meu!enaire, 1877, T. l. Apud 
·Ju!ien Bonneénsei·Op.:cft;; p".- 214. · 
40. Bonn·ecns.e.'' 9P~" ~.it~ ·.P· 21 ~. 
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Un núcleo de normas que regulan relaciones de una misma 

naturaleza y persiguen un mismo fin,41 

•,•'-- - . ·.·· '.''- - -_ - ._ 

··::;~~~f ~l~i~ii~~li~it~~i~i~1Ii~{::~~~ 
igu~ld~d de ·.derechos.· y.·•éobhgac1onesJrnngman e.el .ria~imiento y 
, ·.:- --. ·.:.:~'·.::_·e-:-:·--'.·:,:<:¡,·;. ;·:'ft(.:~~~~,: .«r:{;,i:~• • -t~~~fr~:.;_?if;~i'"~f~::·;:f'.::::-%Vt>-~~.'-':it.:·.~;:_::,,~, -·'~~ -" _., · . 

. estabilidad. de una·:~familia,;. así :;:co1110 'iia reaÜzaCión de una 

oo~un;;.~¿•#~;~~i~;&~~1li;~ltli';it {. • :. 
Matriní6ni6~·acto de poder· estatal;- Ei. i~ te~is,de Antonio Cicu, 
.. _ . .._. . · :~-:·,_ ;-"~ ;·:-- ;_~¿,;t:~:)}t~~;-,_~r~~~~r_-~Í.·~:;/ ;:.:.::~_··--:~.-~~~-: 0· .::,-,::_ ?''~ .. __ . , • . . 

segun la.cu~lC::ºm~,el,matr1mo?10 en tanto acto Jurídico requiere 

de la. ~~nfr~~~~c~'óh !~~)~ ;~¡~~ta'.~ .de,:l~s contrayentes ante el 

ofiéial •del~,~~~i.~·~i~ :,C:i;-ril'<Y~U~;"co~·~~<:Ü'e~te declaración de éste 

sobre su estado ci".il;,,~ntoric~s ~Lmatrimonio es un acto de poder 

estat.al. 43. 

Mafrimonio-estado jurídico.- El matrimonio es un estado .. . - - . 

jurídico. en tan.to crea una situación jurídica permanente entre los 

cónyuges que origina consecuencias jurídicas. 44 

., !bid. p. 48. 
V. Rojina Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil. Introducción, personas y 
familia. México, Editorial Porrüa, S.A., 1997. p. 291. Bonnecase Julien, La 
filosofía del código de Napoleón Aplicada al Derecho de la familia, Puebla, 
Editorial José M. Cajica, l 94S, p. 214 . 
., V. Código Familiar para el Estado de Hidalgo. 
o V, Rojina Villegas Rafael, Op. cit. p. 297, 298. Chávez Asencio Manuel F. Op. 
cit. p. SS . 
•• V. Supra. Matrimonio-institución. Nota 37. 
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Es un estado de derecho en oposición al estado de hecho que 

crea por ejemplo el concubinato. 

Matrimonio-acto jurídico- condición.- ·El .. acto. jurídico ,,-_.-
condición,. según León -·ouguít3tiene, por\ob}eto' ·determinar. ·_la 

Ej~;:,s:f B~~~:f Jk:~j~,~~J~}f l·~~~~b~~~15:,i::~~:::. 
se agotan a la reaiii~'áÍón ele l~~. rn'isrnas} sfoo q\.le: permiten. su 

r~nciva~.iÓ~~~~~~¡~~a)~_-_\,'; ·.. \:'_.· .- -

:·,;!' '. -'·'-!:,· . :'.;{(~' --~ ·_ '.'-: - f - - - : ' -

- ··,.::~'.~ ,,.__ '· ,_ -

MatriinÓni~~-áiit6:j~~ídlco mbcto.;,; El matrimonio constituye un 
.•.. '• ¡.'.,'-' - ··' . ,. . ... 

Él.et~ jurídí~o' rni~t6 /en •• tánto que no solo·.· intervienen. en su 

reali~aciÓn·: ~aitic:~\ar~; (fos cónyuges);. sino .. el· estado (Registro 

De las cl~finiclones expuestas nos inclinamo~- por la_ tesis de 

. Julien Bonriecase ~l decir-que el matrimor;:ío es una institución y 
,. - .- "' .. ·:··::,-.· ·.:··_:·, ' -

crea un estado jurídico _entre !Os contrayentes.· 

Las tesis.de mS:~~imonio como acto jurídico (condición o mixto) 

y como acto de p~d~r estatal nos parecen. acertados pero poco 

consistentes~p~;a:d·~finir al matrimonio. En cuanto a la tesis del 

matrimonló_._;born~-- coritrato, estamos de acuerdo• en que el 

matrimor;:ío;f~i~t-Íci~a de los elementos de e~i'~i:encia de los 
-- ~- -. ') 

contratos; Y,/cíü'e. igualmente crea derech~s y· ob!iga'ciories, pero los 

"'5 Loe.· cit. 
46 Loe .. cit.· ' 
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contratos como señala Alicia .Pérez Duarte, :son por Jo general de 

corte patrimonial; en tanto que el· matrimonio, si . bien crea 
'. . :.-- .. ' 

derechos y obligaciones en relación con . el patrimonio de los 

cónyuges: no tiene elfin esencialmente onero~o qu~ po'.r Joregular 

tienen· los contratos~ 

II.l .- El mafri~onioa travé~ de l~ hi~toria 
.-,·. 

' -.~:/:.~~ -~:'.:·': - ;., . . . ': - . , 

conio tal, ha sufrido una 

·~·~ ohieto; s~gún Ja época y 

~~f~~i 'Rojina Villegas, el 

,concepto.· moderno, ha 

,-·,··:'".--

. ·.~ :~.: ... :: :: '. - . . : -.. -
,~--/ _ .• ,. '"-?'· -·:;.~. ,~:'.:~ - -._.. '·· ,· ··• 

preocUpaban a)· Mat'rim~.· ... hf(;t.t<:Ím¡;_iio!:• Lo~ ~arrianos no .se 
,. ·- .. -.. -:),/ 

tanto d~ la íúi't~raleza::jurfdica:delniatrimonio como por Ja 

forma ~e \;,~~rii-~f~i~~hi~'~\~ ;a~t~~'.~cfo~·>:~Í~iles. Había una 

~'.:~:::i;.~¡~,Y~I~~~~?J~~~f f J~~ b; .~~NllJu~ o! divorefo a úo 

.. ._;r•.,· . • J::' ,·,.·;:··_·, ·;: 

~·:::;\'· ,;<~-~- >-··:. 
b) Matrimonio:~ ~anónico.-' 'En Ja religión católica, el 

. , ~ 

matrimonio es 'elevado . a sacramento"9, y la unión es 

•1 Rojina Villegas Rafael, Op. cit. p. 286·290, 
•• V. Riperl Georges. Tratado de Derecho Civil según el tratado de Planiol. Tomo 
11. Vol. l. Buenos Aires, Argentina, La ley, S.A. Editora e Impresora. 1963 •. P. 
164. 
•• En el Concilio de Trento (1545-1563). 
V. Montero Duhalt Sara, Op. cit. 107. 
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i11diso1Úble. La Biblia, Génesis 2:24 dice • ... Por lo cual dejará 

el hombre a su padre y a sÚ madre y se juntará con su mujer y 

Jos dos serán una·sola carne .. .": 

c) Concepto laico de ''matrÍ~bnio·.-)Lo .·encontramos en el 

articulo 130 de la ConsÚtucióÍl:PolíÍ:.ica de Jos Estados Unidos 

Mexicanos al .declarar queciJós\iactos' del estado civil de las 
\,'.;·". -

personas son de exch.i~ivá'':có~peten'cia de las autoridades 
;._ • • .;_> ,·, !.• 

administrativasso; .. e,;cluYe~CÍo':fpor tanto a Ja iglesia y a 

cualquier concepto reÚ,~\·~:8() de'~átrimonio. 
'-:_::-~;:':,- .. ;:.'/::; - ;;~,,._. ~: 

.~/,::~ .. . -~~:->· . ~\;, ,~. ~-; '. :·: 
La evolución· del 'rnal:~i~b~i·~·ii;J ri~~stro país, a partir de la 

--;-:' .. _, ... ,-_,_:;/" 

época de Ja ccilonia,'~ini§ia'con:,~Íl C:or1cepto religioso debido al 

gran poderqued~tentabaJaiglesia~n esos años. Conforme se fue 

separando·laJi~,i~'~i~Qi:f~Í:;~stS:~d;'~on las Leyes de Reforma, y 

nuestra aC:iu~r·~6;~·;titu¿YÓ~:Politica, el matrimonio legalmente es .. . . , -... ' - .. ·'. ·~ ·' , - . ,- ' : ,. . . .' . . - . . 

una il1s~ItE~~~f:;[fü~§~í,fa~J'ie~clusivamente por las leyes y 

· competencii;i. ?S)~s,, á~0~0.r~cl~des administrativas . 
. '·,_ ~::-~-i . ( ,_, i.:.:.:: .. :·~--.~: ; . ..-:~.-'.~~' . ~-,~·;··.· 

·:/''.""'.'<~,:'-·" 

g,.~ :'l!~~~1~f ~~~~\~::iol::~:n::li:c;::•:::~~a::d:• ,:: 
for~a~'.tr~~idi'~~:i~~·;·de co~traer matrimonio, y las que no pudo 

desaparecel'.Útie~on cristianizadas. Además solo en los pueblos 

i'ndlgenas·:.~·k·. coilservan parte de las tradiciones ancestrales y 
. - '. , . . ' ~'.", ._.. ' . 

éstas ha.nsi'do influidas por Ja religión.si 

so· v. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
's_1 Múltiples· ejemplos_ podemos encontrar en la litc~atura, como el matrimonio 
tzeltal entre el hijo de Juan Lucas y la h!jn de Mateo Bautista y Bibiana Petra en 
el cuento titulado ~Los novios• del libro 11 EI Diosero• del escritor y antropólogo 

. Francisco Rojas González. O el matrimonio. tzotzil de Juan Pérez Jolote en la 
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II.2.- Concepto de matrimonio. 

El concepto legái de· matrimonio_, también ha sufrido cambios. 

Como ya apuritamÓs; tanto ·los .Códigos Civiles. para el Distrito 

Federal• de··1a1o·:Y·'.18'34 lo. definen como .un contrato, concepción 
• '.''" ' '•' ' •• • • ·- .,-~· 1 e 

que ha desaparecidÓ en el textij de(a~tual Código Civil para el 

Distrito F-e~~ral.' ·.i"'<:>o: .:r ''• J ·· 
:~-_,' - . '.~;··:·'·'; ;'./:-: 

'-~--~-.; •( ·-,_ . -~ 
-- . ' . ~'' 

. '. - . - . ".'.(··::::-:'t:t\ ·. ¡1 -:::~_:-~--\/'~~·~<·-. <: 'i;-";,:-- ::-~<~ _·. ·. «' 

Existél'l 'múltiples•definiciones'de· matrimonio, empecemos por 

enunCiar !~~;que :~ffe~~-·la?d~i:tri~a .. 
. _ ;' .~~: ·;<:,¿~:_;~ •;·-·:. 

:i·;il\- -·:. ·:·.!_•. 

Para sára Montercis.2; "'. •• es.la.forma legal de constitución de la 

familia ~- :tra~~¡¡· del. ~Íhculo jurldico establecido entre dos 

personas .de_ di~~i-nto sexo., que crea entre ellas una comunidad de 

v
1

ida .tot~ly permanente con derechos y obligaciones reciprocas 
. . . ' 

determi~~d~s poi la propia ley ... " 

· Rodolfo dé -Ibar~ol~ citado por Manuel F. Chávez Asencio 

. define al matrin1oni~ ~~mo la "unión del hombre y la nl~Jer en 

una comunidad de vida destinada a la formación de. la familia, 

precedida de la manifestación del consentimiento, por el acto 

jurídico de la celebración ante el Oficial del Registro Civil." sJ 

novela de Ricardo Pozos. Ambas novelas se basan no en la imaginación, sino en 
la convivencia real de los autores con Jos grupos a quienes retratan y en las 
investigaciones antropológicas realizadas por ellos mismos. 
s2 Montero Duhalt Sara, Op cit. p. 97 . 
.., Chávez Asencio Manuel F. Op. cit. p. 70. 
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Julien Bonnecase define al matrimonio como una 

institución formada·, de :un· -conjunto de_:· rnglas ·de:< derecho, 

esencia.lm~nt~ imper~tiJ~si6uyo•.objet~ ~~ dar El1a unión .de· los 

. ::::,: ru~:i,~:v:tt,~Ji~t~;tj'l~i]~~:~1~j1~~i~!·~t~:::~.; 
a la ria tú raleza\ permanente/ deLhómbre;\ como:~:también a las 
ctire6t~i6~;:;q~~ ~~¡ ~JQ~'~':.lo~· d::ininiós ~: p;~~;¿'füi';ie.~1~!"~0ción de 

d
' ' ' h;._:,;;··· ·~~~-: -, '7. -;··;-:,- ,.{_:.~-- -'.·.'- ,:·:;_: ;.·,::·)_ '.-,.~.' <~ ,\ ·-:;-.:' \:(·, ';. -~ 

.· · ere.e o... . :'"'.'. , · . S' .·_:: •. ·.·· • ···•·· ó•.!,\ti;/\<~ · '?> .. '.-·'·-.~ -,_, ·_.-,: .. :··t!j:.~ ·- ·,: ',,;\:~:-. ::,.:,/ ,,,_,.,., " •J.r,<:·~-<:· 
'.~::· .·_;:,· ~·~~:~-·",' "d '..'.'.__ ··;;,·,. ·¡~:,-,:_ - _ .. .,.---\·11"' ~·~"":· 

En :ei ~ru~li1~¡~y~~~·;:~.~1. ~~dj~9 ~'s·~J;~·,,.~f~~,;~1;
1

~istrito ·Federal, 

·. ~i:::n ~~a,j~~h~~~~t~ttvt~l1~riti·?~tf f r:~n;iy~;~:i:º:su::d~:i:: 

.~~~~;lf ~;;~f i~ill f~!~J~~j;;'.~~tE1t.E:: 
El .. artÍ¿~¡o:·~ii jdeif ¿~~,j~C,,;F~:iÍl~r .• ~ar~ ~I :e~~~~o.de .Hidalgo 

señala .iClll.~c ;.:;J!:l;;;i:i~trimpnio es .. una .,i11.stit~ciÓn '.social . y 
pcr~iuie~1~;· pgr T~\c'~~l·~e ~stablece la.uniónJ'iiridicade•·unsolo 
hombre ;·y;.ú~~· so;~, ~uJer·; que con.ig~'~l~~'d'~'~e.~~'.~~~~chÓs·.·y 
obligadones"'originán el nacimiento y. estabilid~d ú:Ílna'.familia, 

así como ¡.Ja realización. de una comunida~·J ci~ vi~a pl~na y 
respons~~1~: .. ~··· .. 

.. Bonnecase, Julicn, Op. cit. p. 219. 
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El Código Civil para el Estado de Vei-acruz en su articulo 75 

define al matri~onio 'como.~ .. .la< unión de un solo hombre y de 

una sola mujer; que cóI1\'i\'e~ pa~a ·realizar los fines esenciales de 

ia familia cóino'\n~útÜ'é:ióJ ~'oéi~);¿y ci~il; .. ;, • 
"::'i . ··¡·:- ·:-·~ - -:·;····' k:·~ -<~·;;· -~~~'"· "/--· 

,, ¡'/ .···:\~: -/>.~·::·:'. .. ~:(:.~ " "-~:::· -'\:::·' - . ·-:· 

Las ~~nh~~~~'.?j;~;J,~E~t~f~~~~t,~r.:~~~-~~ I~~~i~i~f..·de· Z~cate.c~s .· 
son ·iguaiménte:~interei¡antes; 0 F;I'a:rt.iculoJ?º dffine al matrimonio 

~~Ji~~r~1f .;.;·'.•.r ... ' ... i .•. t.:.,•.·~-·.t.:_1111t~~1f f ~~1i~~~f 2~~~ 
una familia:::·.';/ '.. . . . c~1·; ,, \: •.·· _:;,- ' 

.. -~\, .-- , ,~~~\-;~Et·;::-:.: · -y .k-~~~:~---~. -- .. ·; · · · · ·<·i 
•'>';• ~,-'.:.::>i --~-·:º·'""':.!..'... '/,_::·· •. :'; , .. _ .. -.- - ' ·-,-~.· •. :./' 

;"~·· u.~-~ ·-:-~"-- .. ,, ~ - -- . "---~ 
Todas l~~ i:~1Pr/;~'.~aer~~~:r~~~~:~rii~~ de . enunciar contienen 

algunos elementos,i:o_lll'!lr:t~e~ .• ~omo _son: 
-,,: .~:·:;f: -·ro~· '"' '~-7~-;- '.-'-1,:·:.:.:::,· _;,:}:.-_ '-~· .. :-

. < .'. ';;i'.~ ,,:¡;'(}:{.\;· <:\ \+\ _' .·. 
a) El matnlllon1~,;es~i:una' umon jurídica, , A diferencia del 

::::.t;fJ,i~f 1t~~l~$Ni1,f,,,_f.{.,.:.1,.~J_.,::.'.~~:iI;rt:E·::. 
· •. -_; _;i-'" - , .• ., - .. ' - - "·.\~!~~,,::;,::. ' 

b) Es·· 1~-w~·ii~-1~i\~~~.~:~!;ó~Hf.B~~~~·~i~~~~~ií~Ht~~;~~r·:.'~st~ es 
la· ba~~ para forniar,;una,fam1ha;,;Esun elemento:recurrente en 

todas ,.'la~. ~~.~¡~¡¿{J~~~\ d~ hia t~tind~i~f~~~ T~fr;~~nios, el 

matrimonio 'Se f6~'~1a por un hombre y únam{ije~. . 

A diferencia de algunos paises europeos, en México como 

en casi todo el mundo las parejas de homosexuales son 
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toleradas (que no siempre comprendidas) pero no se les 

reconoce ningún derecho a contraér matrimonio y ,por ende a 

formar una famili~. ya ~ue es <::,ontra n~tura. . • 

vida basada en la' ayllda y cor;sid~~~ción mu túa. 

55 V. Supra nota 39. 
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II.3.- De la finalidad del matrimonio. 

En los conceptos de mátrimonio que acábamos de enunciar, 

encontramos ya iritCgrados l~s fines del ~atri;norÍio. . ' . -. - . \ -~· . . . .. . . 

El fln pdn;6rdi~ld~l mat~Í~~ni.¿· ~~:.~1.rJnc1ar d~ forma legal la 

célula· bá~i·~¡·~e·i~.':focied~d:: .la ·~~ri;;¡¡~F~;;''i~~¿~· ·falta·· disertar 

::iE:i~~~ .•. ~~cf t2~~:~~~~~~t~Y~if !Eit~r:,::J~¡:'~·.:: 
y,/·.· _ _ _ ':" .. '. ·.-;~-~5~ .•i• ;_',et' >~-- · '' . :· .. ,!; .)_\: , , ;~·;; · ... ·.:º · h"··; ~··:¿':·· · 

ére~r .q~a.:(~ri.~~~Íé~g., ~f .~I~~\~~~?;e'.i.f:~s."~o~t:~ªY~!ltes ·es el· 
segundo · .. fin , del}matrimonio.•J,s.it{el '.~mafrimonio·~·Cs, la: célula 

-: :· ... :~-: .-;_: -::~2:;:, .- --~~-~:'~\ p:~·). -·:/~7~? ... :.~-~,~<-~--~~.:H·;:~}1{'. -~~:,~/: ,._ \ :~:, .. --:-~:::_ 1, ·::>?.: :· ::-~--:~.--~-~-'.':- ~-- ·--~-~. 
pr.imordial de:la.sociedadyl~·e~1st~ncia'de,la soci~dadpresupone 

·c1. res~~.to,[.~.~~Fi~~~"~§N~~~~~';'.~1.~ii~~ y el. ~~mpliirii;~\~'..d~·· las 

obligacione~. propifsN;en•c reláción . con terceros, .eht;Jnces el 

"!atrÍ~.i11 l~(;;~;~~~~~~f~~~j'~~;.'~e esa· consideraciÓ~ 7·"~~:pet~ . que 
nos debemos los:que:.formamos parte de una sociedad;s.6 ::::·:. 

- ,:>y,··, ':--~:,,. - ).-;_:::::: . ';-,¡;,_ 
\! ·;.\, °''"--

\"; Je,_ -.~f.i;. 

La proí:r~~;iÓ'n<como fin esencial del matrimonio ha 

desaparecido (¡~ muchos de los conceptos de matrirrJ~~i~. sobre 

todo en los más modernos. s1 

56 Incluso el ermital'io requiere respetar el entorno natural en que habita para 
que la naturaleza representada por los animales salvajes Je permita habitar el 
lugar en el que se establece. Testimonio de lo cual podemos encontrar en las 
narraciones de los lamas tibetanos que se retiran a vivir en la soledad completa 
a fin de encontrar paz espiritual. 
s7 V. Planiol Marce! y Georges Ripert. Op cit. 
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Creemos que se debe en cierta medida a la sobrepoblación 

mundial; a la.- falta de oportunidades y a la incapacidad del 

mundo para'. /preve~~ :,é Ío~:. satisfactores necesarios a la 

su perviv.en'cia :de Ja. especie\.humalla yias d.e.más especies que 

exist~n· en !·~.~};:·~-~~{:i~i~~~~~b$~f:;,:.en Ifis;gr~ncJe~ cludades. del 

mundo. que :(i.tn'r b'úen'c núínero;-'de', matrimonios decidan ·no' tener 

desC:~nci~'iici~;~-~'1:b ~{~~~f;~:~[{¡·~~~-~~~·'.t~h :~~~~tr~- d~ '.1a .~~~urale;a 
·. · :- < · ·.;_~ :···. ·:·~'..·;.~ .. :1 '.;r;~~;~r:~~;:-,::%~;.{(_·i,iJJ~;,.:.~~f~~<·.~ :~~:~·::::):~.'~:~ .··:-/\> :.:,·.· .. ; > , 
.humana;"puesto_ queTse :nos•'ha•'dado .Ja••facultad ·.'de· pro.crear .al 

i~ualqu~~·,\~~~·~f;~~~~~·¡~~·~:¡-~~:'¡6Jr~{i~·Í~~~ta/á.·nn de lograr 

n~e~tra~a~i~ft~~~~~f,;·~¡;)~:~6~r{~:Í¡~i¿¿iifr¿~:J~ ~~~ero ri'a tener 
. . > ·. > :rb/·;; ·j:~~,~ -· :t:-~í~,:·.~:::r1¿. -.~r~\~---~>, ,:~-~-- : .... : ~= .- ·-:/ · · 

hijoses un_derechodé:la paréja.~8 · . 
. - ,.---,~. ····· >'.}'' ·\·,.; -~?: ~('>- ;:··J ·., ~-'.~,, 

·'·."·· , .. , .. :_::·:·;;., .. :·.· 
-~~ -,: ,,._,,·, 

_PÓdrf~Il1~ª;-\:~ª~~.\€~ i:-~r#~~;~~~.r ! q~~-~ .... •. mtmdo con 
sobrepoblación,es·más'dificil:de p_erpetuar que un mundo con una 

, -, _-. "'·;:o- '·,~:, 1 · ': · -:-r'"'tY::. ;·;: 

población. reguJEi:'r··'(!¡{ ·•la C}ú~ tO'd8's y; cada-Uno de sus habitantes 
. .•. ' ; - ·' ·yy .. , - ' ' . . '"" 

· ;fü~jl~}í~l~ta~w~;it~1i~~~1;~~E~~~~~r:·:·:: 
'\;~:·: ·::<:>:: < .... -. ·. ·--~ ;·<•.:> ~:';;- . . -- \:··~'.: <- ·: .. ;<: ¡• • 

~]:~<-~ :Tt :?~d;" -- ./: \~":-.~·- ... _._-_:;<_JJ,~~:!~:~,;::';:::: .. ;;-~~{\_,::~~'.'.~~;:.:: 
Además si como fin es~~ci.Íil deD)iiáfrimonio ponemos la 

procreac'ión_ de. l~s hijós, entonc.~s ¿~t~·~~~;~~f~~ I~s personas a 

. la'~ ·.que .1~ naturaleza les· niega·· l~{~b~'(t;j~id~ct ·'física· de tener 

hijos?, o de las personas que decid_é~ ~6~~r11e~ rr:atrimonio y crear 
.. \-_ '_º.
. ..:-e;.__ 

.. .Que en el caso de nuestro pais es consignado en el articulo cuarto de la 
·Constitución· y 'reconocido también en el articulo 146 del. Código Civil para el 
Distrito Federal. · 
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una comunidad' de .vida a una edad en la que no es ya posible ni 

física ni moralmente cri~r a-un'.hijo . 

. '.·~"/ .. ··-·, 

Finalmente, si' neis ajll~f·~n;Js al.' concepto que de procreación 

ofrece .el Diccionado•Laroussc/entÓnces'és,ta esl~ "participadón 

en el procesó··•bioló~ic.? ~e·i:~.r~~df~~:~i.i~5··~.~~~;1i~ian· quedando. 

al margen de los fines' •deF ma'ti-imo'nfo" las ;1)arejas que por 
- . ; '. . - ''•:' . ;~~~~ .. -:.:·~.-:·;~. ~;~.~f.\·::>;;;~":~,~-.·::·:~:.#:::-:'.;·. 'i<:~:·.>···;·;.:-> .. ',~.,._.:·' ... J> 

imposibilidad nat\ir~I de, procrear~ijos,se'ven'.'cnlanecesidad de 

adoptar o acudir .a~:mét~db~.d~··~~~i~~h·¿¿¡Ó•¡/·~itstida en la que 

quizá uno de !is cóni~g~~· Si'¿.·ª.·.:·5.t~~riiJ~:i~·~f{t~~e~'f~. ·· · 
, -· \:-- . ~.-, '···r.- -:::r;.:· 

V~ ·.~-~~: ~: -~-~ :~:~~·::(~· }~;:~··- .. ~l:~}:;~{~~r{~;L.::-.:~~< ..,. 
La familiaial ·igual\que;elmun~o·~~tual; ha sufrido muchos 

llombre para yer 

y 

una verdadera:· 

o 

mconsc1entes deciden o:se r.e.s1gnan·a.no:tenerh1;os. <.e; 

v. ~.~"'.~"'.~: ~i~~~~~~rl!~~!r~~f t~:~¡Jr\.~~;·'~"··· 
de la familia; '.porféonsiguiente aún'.cuando·:en¡las"définiciones ·de 

:ª;:~::fü~I:t'.~l~~~f ~bw~:~·t:tc;~:~~~~'.if~~ifrctii:ic~:~ J~ 
matr,imoiíio; si~ cre~iri~~'.:~~~': ~f~·amor es. una' ~ecesi~~d human~ 
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que tiene su origen en la familia y por tanto en los cónyuges como 

directores de ella.s9 

Para al~uÍ:ios• sociÓlogosJos fines del 'matrirrionio están muy 

E:~:'.i~f,~f ~f~~i~~~~Jf~lf~~~~~ig~;fil~:E:E:: 
humana; -_el'dar·_ un -carácter> legal a•la unión' riuiritaF servia· para 

.' .,:; :. ~ ~-\· .. ,.., '. ,., ·-. ,·., : ¡;1 ". ,\· .. -.'·', ''""· - ,:··· i;' '.,:. >¡.:-.: ·_-, >'-··· .. _,_ -::c.. ' 

asegurar Ia'heren'cia yJa.divisióri delos·blene.s entre-Ios'cónyuges 
. ' - . ' -- - .: " ' .-·. ' . .' .,,.~, ,-. ' »· . ,. -

y los hijos.60 

:.';~ ~;:··-~<-~:/_ ::.·. ···:. 

Cód~=o ~1~!7~~~¡;~'~1:f ;;~JiJi¡~]l~~~~f ~~¡¡-~:~:;o:•; 
obligaciones-que nacen:del matrimoriio~;'.ericontramos,que para la 

·_: ... -_ -.-···'!-,: .-.. ;: :·.s.7-- . :;;~:~~-.-~. :'h.t_0·>t.-~P_,; __ ~=~~;;;..~~--.ff;,-~:;":_'. n''.:.fi_l(· .:,~i;-.~ :·_-~~::;<~,g ,-:.:t_,_;~~:- -~iL:f.--:~;. ~:>/+~ -.... :~:\·:'._ --:.<: · · < : · 
ley, ,los cónyuges;eii 'relación•;a.1:ffiafrinionio!tierieri los derechos ·y 

oh;; •• ;;º~:~J~,¡~~~~,:~f ~~$}~~1t~'~X~~, :,; •. : .. 
-á) - En -princiJ)fb .'Cieilem'ó's ~ ~ori~ictúar ::. que. \eg~ri ¡~· -ley 

;.;.¡exicana, l~s córiyu~~s goza~' ~r; ~elación al vÍnculo jurldido 

59 No hay ser humano capaz de crecer y ser feliz y productivo si no tiene en la 
base de su educación afecto, basta recordar los experimentos nazis en los que se 
pretendió educar a niños para ser •superhombres•, siendo la base de su · 
formación el no recibir ni poder demostrar afecto o siquiera reconocimiento. 
Todos los niños parte del experimento murieron a pesar de recibir 
alimentación y educación fisica e intelectual de la mejor calidad. 
60 Sexualidad y matrimonio en la América hispánica. Siglos XVI-XVII. México, 
Editorial Grijalbo. 1991. p. 15 y sigs. 
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que los une,• lás mismas consideraciones y autoridad. Tienen 

derechos y ·oblÍga~ionés reciproC:os que son la base. para lograr 
.;;· ' ' .. - . 

la vida corriüri":Artfculo~h63;.·164 y Í68; 
, "· ;;_7i~;:t·-··'~i-~· ':::{.i -·\· 

.-,,:;~ :~- /}·' '· ._;'.,.'· ·. ; . e·;. :·.: ~ ,._: 

. :·.· .. · .;·:.:,»:!,_. ~'f; ,/ .:·:;;~~:> :;·,'- ',];·, . ;:<~, . "·) . . . ' -,, ,.'. . --,_ .. - . . ! .. ; . ; ' ! • ' •• 

b) Los·cónyuges debencont.ribui~ .. ca~a u~o por su partea los 

fines d~I. rii~tifiÜ¿~~·~*;~~·l}~~·¡; J~d'.\EJ' Có.dlgo C~ivil nodefine 

cual e.~ :j?n'ii~~~~~;1~~¡·.;~,F~i:~~·7i,~(f.~~;~~e;;H~.~.~:~,"o .. de lo~ 
cónyuges 'debe'.,;(co·ntribuir en·. I~. que' le!.;corr~s~~nde; ···.para 

de te r,rn'.~~h~~~;~~;~$~~~ .. $~~y:~1J~i': l:~-h~ldia;:,j;\~~;,t~·~·~···caso .• 
lo único que s'e]despreride'del cémcepto:,de.;matrimonio .. que da 

. . ~ ·:'._:'/",> t:s}\'.;_·-~~;;i;;f·:'f;;~:%;l-:·.·f.:~'fj·-::··~:~:· -\-~:;-~·;\ ;:::).:_"·:·'.':<'~,;- .·. :,\·:>.:·::.:_~<";',/;e:\.,·:_::'·-/ ;· 
el propio: código;es•.qú'é un· hombre';y·una•:mujel'.:se 'uriell en 

matri•rn~hfc!}'1·~~~~~~~~Ú~~~if(~~;:;;~~~f.~!1~~l; ~~:~)··-~¡~~~<c~n· la 
posibilidad ~'dé;';'.prOcreár' hijos':C!e ··inanera')ibre;.(respo,nsable e 

i·nro~;ll:a~~· 6{;,. ;j~~f:~f }tJf ;;~i:";· '.71'.· ''; ··:~ t:f: .·.·;1:··;~~:,·j~,,\, ··¿·.:~·-... 
. . . ··· .. :~ ,y¿~ ,¡¿;,i~;~ ;,,,\ Ji.~. :\;"~.~~\ '~'>•i;rty ;t~~\.:::~.~:t:· >·; .· 

c) . De acuerdo éi'on'.el mismo articu10·:152;y:eLárticulo;.I<16,.Jos 
, .· . · -~~'·):,::; ;:::t\f tJt~_f:·1~~~ .:r~_:· .·-: /,'t:~> · ;:~}[,';, ·,,;;,: ~~/: ·:'.:':.:,~.:~ ,; ~:,:;;,~-:;:,~1-~z,~<·-~.:-;:;"~~- .::,/;-:·~· :·--_ -__ :.:;·; ---. ~ .. 

cónyuges· tierieri.';dereclio .a:« decidir .. co·njuntamente·,:,:de· manera 

~=~:.t~i:~~i{~~f ~i~~i~t::ó;:::~d~:d::·:,, :i 
articulo ;qua~~o;{~e:~~~.~¿7;a,~~tituc'.~n Politica de los Estados 

urlidos Mlixiéa'nos'. :;, • .:~ :; 

A,1m1:~J.5;,!Q.Jtl{::2yuge' doreeho a empleo< eualquiO, 
métod~ ci'J;~~~;~~~i:~ic~J.~;lstida para lograr su descendencia; 

pero si uno Í:l~:;~'ii~i/;ecur;é a.algún método dé reproducción 
',~:.~.:. c.¿, -: -· ,../ .• 

:~":\" ~-- i •, --~·:--. -_ .~ .. --
,~'.;~--~>-

01 V. Supra incis.; 11,3;• e:. 
•> Artlculo 146 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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asistida sin el consentimiento ·del otro, se considera causal de . . - . ' -

divorcio, segün el articulo 267. fraccioll vigé~ima .. , 
.. -· .. 

d) Los cónyüg;~ fi~r1~ri Já ,oi:íiii~ci~n de ;'~Í~i_r~Juntcis en el 

domicilio cori.rú'~~1f·G~bnsidérá.nci~se\'é~i~ •como ..... er lugar 

estab.leci•d~ -~j:~-i~R?:l~~~fH~_}.~~r\JJ;r:~~?h'E~~~~.·.·.'én···eJ ·cual 
ambos disfrütan}:de -fau,toridE!d \·:propiEI. ::~·~consié:!erá.ciones 

iguales.;,~. ];~¡¿~fciéA'6~'r'·E:;'i~·¿;¡,¡¡i~~i;1'~:~uede 'ser dispensada 
-~·~· ~:.· .. 

para uno de i68_cÓnyug~s si ef'61:rb''traslac:la .su domicilio a un 

país extranjer66lo:~un. l~iar, el'l·qJ~ ~e ponga en riesgo su 

salud e integ;idiiJ. ;/' ,, <• 
.·.~ :-~'.>'. .. :·-:y·. 

El arti~~l~i;2W: irL~fanes 6étav~ ; novena establecen cono 
<\·_;.-_·,.,.-::-,;; :-¿;,_:·'._~· .. ~~.c.~·i;'.. ¡,':::: ~. ·,:.:'.-i·· f/::: .. '.·< ·. . . 

causal· de · d1vorc10·;.1a•::,separac1ón·é·.de.•.los cónyuges. por .seis 
~:, o;_;~:;/<l/,;~·;,0~ >"';:~'.: ''.:~,:}'.'.· .•i\~t ,") '.~'.~;.·,:_:\~~·;:;_Y, • _" 

meses -sin,causa•jüstificada::o ·de üri''año·· independientemente 
-, -,, · .. ~~~~-~:~:--~,<~::~'\_: a_t, f;\·-. ~';;g7 :'"~::-~.~,::: ~t\.t~~~- ??:;·>~::--;: :: -' .. < --:-- . . ' 

de la causa qüe haya·origiria'do;la i!eparación. '. 

:~.~:imi.f f i~~ll1~1~~~1i;!~~;;~:thlj~~ 
así como: a· lá 1.educadón'::de;:'éstos>·: Para'r.és.te.;efecto podrán 

distribJir~~f~:~~;~~;,~,~'}~;'~~;;~¡~~;~'.0q~fo~~h~fa~~:;,;segün sus 

posibilidades.' ArÍ:iculo'l 64'.'N6.tiene la 'obligaC:ión, enunciada el 

que se en~uent;e i~posfüilitad~ para trabajar y carezca de 

63 • ••• a no ser que lo haga en servicio público o social ...... De la redacción de 
éste articulo resulta dudosa la situación en que se vcria uno de los cónyuges 
que tiene un empleo seguro y bien remunerado cuando el otro (bien sea el 
hombre o la mujer) por causa de un •servicio público o social" tiene que cambiar 
su residencia a un país extranjero. ¿Puede en éste caso el primero negarse a 
seguir a su· cónyuge? o debe seguirle a costa de sacrificar su desempeño 
profesional y el ambiente en el que se desenvuelven los hijos en caso de que los 
haya. 
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bienes propios, caso en que la carga recaerá sobre el otro 

cónyuge. 

El articulo 164. bis es'tableée que el desempeño del trabajo 

en el hogar o ~I cu.idad_o ~e .1.os' hijos ~e estimarán como 

contribticiÓTI econÍimi~S: ~!:so~teTlimi~ntcidel··hogkr; 
. . - ·<::- .. :.,~;.:.~ ' :· _;;_~!_-.:.. . .,, ~ ,_';-·-~) .:. . ' ,;·· 

Cód~::pe8~r--.~:~b1i:!~:~~~?i~~~~'.tf [7;u::.~:,:b::: 
económiéamente?.?: .:;·No .. •,necésarfanie_nté~:. la ;;aportación en 

' .. '·:···=· • -,:;~.:r:~+,' · "t· - ·-l'>-· ,,_ ·- --·, · · ., . 

dinero, sino . Úí.mbién -~la' il?ort.á'cióh.r[e.ó:"~~;~baJc:l Y':,én; biene~ 
muebles o inmuebles. · '/'e• '·" ,;:,··· ···: .•.·. · 

' - :-.~~~;,.;· ~~,·:· 'r.~<'. : - , 

:i~:~~i~7.~~~~;\t~~~l~~¡f I.li~~~~~;fif .· 
trabajo basada e~ ...• 1~-~-t1:~~e,~f-,i::!~~~+I.~-~~~~!~t~.;·~·l~~~bre·,.• ·se. 
encarga de proveer los ;bienes·:necesarios·:al".scistériimiento del 

. " : · ,·.-,\-;'.,{ -:.:.:~;:·:t»\~·;·~.:·-_; ;.:~t-~:; )~7~: 1c··_ -~J'.,\:;;._>.:}·,)_·'~-'. ~: '.''.~1:1;.~~::t·;;-~~~;~. ;r,_·/:.··. ~~< -·· .. ·. · .· _· .. 
hogar, y la mujer. seien·carga·de' realiZar las.tareas :domésticas 

Y ••I ou1•~·c~~~~1~ti·f f '~, '~'~),':~~'~d: i' . · . 
Hay que de_staca_r.-;,que_'según.: investigaciones' sociológicas, a 

' . ·/';·:·· ~ .. ~.~,····::tt;;,i:;·.~~g;¡«V 1;·~::-~,:-dJ~;;1;)· -~:~:%; ·:--i/~<-:·::.::,,-~\·, _,;:·;·:_. :f/·\_-:>::j~ ·> :·::·,. --
través dela his~ori~)·~--~~P.~g~ie_ndoA~<la'.si~~ª~.ión•éconómica·· 

de la época de; 18. q{í~ A','.'ti-~t~; ·.n~:si~riipre ~I tr~bajo femenino 

ha sido exclusiv~~enle ªºm,éstiéo;~ ' . ; 



47 

En la Edad Media, .la mano de. obra femenina era utilizada 

en los trabajos· textiles, el hilado entonces era considerado 

exclusivamertte; femertl~o y'. lo: rea.JizEl~~n las mujeres .en SUS 

hogares··· (~I Ilarri'ad~>tr~~~Jo, a domiSilio"). ·,Cenia· ~~volución 

t;:::rf ~rn~1~\~!~~J,~,:~~~}~Í~~~íj~~~~.'ºd:· 
muchas• mUjeresj.·qi.úi. tuvierari':Oque*búsciu':alterriativas ·en\ los 

¡_:·.--,~.> · :·-:, ·.'.·:·· ·~:··;;::.~ -.• -, .. ?~:·- ;-:!t-:~~>Y;i?f~~¡_,::~~'.-r:A' ),(:fi<~~:>t~:'.)h:~:~:-: rr~-~t:/{~D~~~-'.~,;~7~.}\:ú~·~,_;11fa~· _:r:~~ .> 1.:,.:< :.· 
. trabajos: de ·:limpia," maquila'; y.¡ como ·•obreras: ganandá f salarios· 

--:'-. <. '. >' ~_5._;::·.:.::~:.'.::>f'.:~;~~\:·.-;;t.:.::.:·}~~~?,.,- - ~ ·-~ ~f· ,,-~·/: ·~ ,~'{:·, ·;,·;,~· >~<' f:~., ~;·~-:-~'~<-.~·_,:;~":>-~:;-:::.i_. ':-'<~' ·. -
. ·siempre ·•:.inferioresi·''a .. los'y'de.·~lo's ':hombres~-~: en'•·condiciones 
·--·. · --~_:: ·<:-- .- .--~(-f;·~~~:;y+·._~r<h;~---.: ~/~~.·, __ :. ~~-~;;\: .. _'.;·~f ~;;~~?~);:~~:~::;-. :~:'r?v.::·:~%;;~~i~~fi\~'\~~i<~~1,~~~>.1·y.~ .. ;.: .'.::::" 
msalu bres,.que;'tai:de.-'o(temprano} te_rmmabanJf.po_r/mtnar sú 

". , · ~.2::.> .. ··:)>:!~:-. ~.i~1!~~~~::~~~~.~;·¡:: ,~<r;:'.'.\,.-1:J1:f}':;:t'.)'.:~:-~::!.~h;::i/.~y;y1~:n~;::.r~~.:~>i~;\"~)í.~i::.:. ·;.":'.:.· ··. 
salud y. sú,vida:·Debido.'a lo''bajos;que;~riúiultaban'esos salarios 

: : <· ~·-~>~ .. :; . {,:}-:~: ! <.~ ~."; ,~. ~i":-~<·};:.;~~~1~~~ \~~:1:- ·;;~~i:_,~;·~·,.;H\."~\ .. :.-::~~;f*~:":.~i.~~·t{J:::~~Jil·:~~:;:t-1:~~: ur~~,. .. -.. ~~;~~f :'.<:_: 
y a lo agotadoras~::que·resultaban:.1asjornadás;de;_trabajo; en .el 

siglo~ ~1~: hi't~~~~irJ'i~j~f~~;'.~:~~\W,f~i·~{~'~'.'f1"f~~,t}~~~~ /a 1a .·· 

.•• pr.~ •. ~tit~·~1·~~·~~~t~~$~~~,~~~1fJ;~~~~.~~~~1i~~:.lrr:~~:~t;1~,~.~~~~~,'.~~!e~~~·• .. 
·,hall deb1?0 busct}:r;,11lternat1~asLde'.;.t~abaJ~~con,wel;,trabaJo' de· 

··=:~:t\it~~J~~~~~~~}:~~~t·~~~:J.~:5" ~~:: 
;>.;,,: .• ~ . ·:·-;';> ·+f '.;~.[~.: -:::;;::; ~,;, ·'·« ;'¡:''."-

· •..•. ';_< .:.'.~L'.:: .. -/ .. ;::·: ¡ i/::~.·: .... -,:;_ :.·:/.>.".'. '. 
·.· ·' .. '.~:;._..;P.:~{.·'v .. ,:,,, .. "\~·~~::·-:,,_; .. ~:, :>: :".:_! .. <-··· ·: .... , 

Sin embargo;-~independientemente:del ·trabajo que la mujer 
::.· . ~;,;~.:.:- ·_i,,:::,#1,'.:~J{t~~:?~t%f~;.,:;~:"?:~;::t~I''.·~t .. ~~!::, ·)/.:-~·::.~'(· ~; ~ :".> · · · · .-

realice· fueia(delthogar;\él .trabajo•que .;realiza dentro de éste 
• . . .. =·.' :.. ~'." .'.'~:.:. ·: ·>~{~\=~~~:~}·f~~> ~~12.·: Wf P; '.':)j~~T¡~~·;:: ·;·~ >.:" .:: ;_:: · .. : ' 
·no· ha. 'sidci ;;valoradá;'.c·aino~{t'al:->"Se >ha"considerado que el 

. "":·~· -.~;::-., ;~. ,:-s~~;:;,.:1~~r,~~~ ~'.&f.~\~~ .;;:~~:)~i"f~;:~\~~, ·,;:~~~~.:..~>::;··) :. · .,:·: ..... ·: 
realizar-.' las: labores'ii.domésticas'.ty•, cuidar de los hijos es una 

. ·. ·" .- ''.·:>( '?:.·,::·<·: {.~(;;:~:··;:~~.:F'/~~~./f·~~·I:!~~;.:}:~t:>~- :~:f~'.-~,=~~~-~t;:,_. :'_· .:· . . . 
funcióri;natural;d,e', la,mujei,'ipor,:lo:que se .ha dejado al marido 

, ''t- ':~';~:-. <k·:· .<t~<; ';_ ':.::.~·~·· -· :·:·: ~,-,. .:~- ,' .. "l -.. . , ~'.·,::,. - - \~:<:.r:;··k:~~~·~·- .. 
., ': '; "~ ' ;~, ?:'·,·' ,:r:~~~;'.«i;{/_,~,~~,:~·I ?,;,:. •,' :.i'.• :•, :·,~·: 

•• AmpiÍn ¡~~º~~ª~~:º»º'~~:m;:~t~i ¡z~J¡.:~;:~~~edc cnc~I1trar, en suuerot 
Evelyne, · Historia; ·y¿ Socl~logia .'del;o·Trabajo :·,Femenino,.,· Ediciones 'Península; 
Barcelona, España,_ 1988::,0;y,'.iOuby .George_:Y: Mlchellc. Pcrrot, (Comps); · Historl.a 
de las muj~r:es en.,oc~.i~el!.~~· ·~~~.~us. ~.~~~io!l~.~·· ~~dri~, E,~~ª!iª~' 19~3~'<,· · ·, · 
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la facultad de adminisfrar los bienes, siempre con la 
~ - - . . . . . 

obligación de atender las riecesidades'de ,s_u esposa.65 

Costúinbre por ,deniÍis injusta;, no ;soló ~Ei.'r'~ )~ mujer,, sino 

también,, par13.' el 'hombre a, qÚi~h 'ct~s;{~',~iñoc;8~)e -~d uca en la 

idea de crecer y trabajar niÜY;:\,d~';i;'TP'~i';:¡' qGe/Íiegado el 
fr'.- t''· ·"..':._':·-. ~ 

momento 

, darle las 

C~ando ese niño se v~elve l!cimbre y contrae matrimonio, se 

dedica tanto' al trabajo que no tiene tiempo de disfrutar de su 

familia,66 

•• No es el caso del Código Civil para el Distrito Federal, pero aún subsiste éste 
criterio en algunos códigos de la República Mexicana que más adelante en éste 
estudio veremos. 
M Injusto también es para los hijos, quienes si bien tienen necesidades 
materiales que sólo pueden ser cubiertas gracias ni trabajo arduo de sus padres, 
también tienen necesidades emocionales que Jos padres a veces descuidan 
estando tan ocupados en proveer a sus familias de •todo lo necesario• para vivir. 
A propósito nos permitimos reproducir un fragmento de una reflexión que ha 
circulado desde hace algunos meses por la internet. 
• ... Era una mañana como cualquiera otra. Yo, como siempre, me hallaba de mal humor. Te 
regañé porque te estabas tardando demasiado en desayunar, te grité porque no parabas de 
jugar con los cubiertos y te reprendí porque masticabas con la boca abierta. Comenzaste a 
refunfufiar y entonces derramaste la leche sobre tu ropa Furioso, te levanté de los cabellos y 
te empujé violentamente para que fueras a cambiarte de iruned.into. 
Camino a In escuela no hablaste. Sentado en el asiento del coche llevabas la mirada 
perdida. Te despediste de mí tímidamente y yo sólo te advertí que no hicieras 
travesuras. 
Por la tarde, cuando regresé a casa después de un día de mucho trabajo, te encontré 
jugando en el jardin. Llevabas puestos unos pantalones nuevos y estabas sucio y 
mojado. Frente o tus amiguitos te dije que debías cuidar la ropa y los zapatos, que 
parecía no interesarte mucho el sacrificio de tus padres para vestirte, te hice entrar 
a Ja casa para que te cambiaras de ropa y mientras marchabas delante de mi te 
indique que caminaras erguido. Más tarde continuaste haciendo ruido y corriendo 
por toda la casa. A la hora de cenar arrojé la servilleta sobre la mesa y me paré 
furioso porque tú no parabas de jugar. Dije que no soportaba más ese escándalo y 
subí a mi estudio. Al poco rato mi ira comenzó a apagarse. Me di cuenta que había 
exagerado mi postura y tuve ganas de bajar para darte una caricia, pero no pude. 
¿Cómo podia un padre después de hacer su teatro de indignación, mostrarse tan 
sumiso y arrepentido?. Luego escuché unos golpecitos en la puerta. 
•Adelante''. dije, adivinando que eras tú. 
Abriste muy despacio y te detuviste indeciso en el umbral de la habitación. Me volví con 
seriedad hacia ti. 
•¿Yn te vas a dormir?, ¿Vienes a despedirte?. 
No contestaste. Caminaste lentamente, con tus pequeños pasitos y sin que me lo esperara, 
ncelernste tu andar para echarte en mis brazos cariñosrunente. 
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Para la, mujer e~ _.injusto en tanto que debe utilizar la 

totalidad de su tiempci en atender a su marido y a sus hijos: 

lavarles,. planch'a~les,:cocinarpara,ellos, sin·-.tener,_ Úeinpo .para 
aspiraci~nc~ ~~~~~n~í'~~;-~·a:,: é¡Ü1~ ~;,:.}Jé, 'educad~ para ello. 

Inju~to .~ar~_Elfü~~i:<~~~i;I~i~t~.t~j~~,,~,fr ::~~i~~i··~s~'.~c.be ser 
una familia' porcjuei'asi ha sido:siem'i>'re::<, •, .·~,e ;.; ·:· 

'.:'._:~~te< _'.;~ · r.--:·;~-. ·. ''/::;:< ,•.-~_:,-'.,',~ " ~ <t: :-. ~:.:;:: ·, \':.:f> -, .. ;. _ . , ... 
,· _.º.)'.(~.- ;;~~-x~ :.;·•;. ·: !,::,-; ' r- >/.1:~ :· )':~~_'::- "' ·> 

De Ja ' i'e~~cdi6ri~G<i'~'i\ C'¿ci¡¿~~·f;t'~~,C d~~~;ericie) •que la 

:::t:~::f·~:1~5~i~¿ii'~t~!~i.:~~t~t~~¡~t:t}t:~:se;iccoo:~: 
edu~~ciÓ~ ·dé, ,Í~s ·" ~i}~s:''{ind~~:ndi'~-nt~~e~tc?.~:;ct~•. qÚÍen las 

! '_-;.~: ,,,<·~:'. >:-\·"':'.·~~-' ,_"> . "<>.:f:.·. }J1:""~· .. _-?-1t::;.:'f::;; ·,_;;--~1:-:\:-,:;'.j\'=:, ? --=··· 
realice) -•·se •.considerarán,;ccirno ·•contribtlción:iécoriómicai No 
establece' •.,reg!~ªI~·- ~i.,_ ~~~·~c;~¿~gi~~t¿·;~r-~;~~~t~(; ':'~~~~r ··•_,esa 

contribución, pero ·de 6u·~~q~i:ei'·;<t<l~iria:r-'· ~i- /~~ --_avancé 

importante en Ja lucha de la mujer por alcanzar verdadera 
igualdad.67 

Te abracé y con un nudo en la garganta percibia la ligereza de tu delgado cuerpecito. Tus 
manitas rodearon fuertemente mi cuello y me diste un beso suave en la mejilla. Sentí que 
mi alma se quebrantaba. •Hasta mañana papito". me dijiste. 
Me quedé helado en mi silla. ¿Qué es lo que estaba haciendo? ¿Por qué me desesperaba 
tan fácilmente?. Me había acostumbrado a tratarte como a una persona adulta, a exigirte 
como si fueses igual a mi y ciertamente no eras igual. Tú tenias una calidad humana de Ja 
que yo enrecia; eras legitimo, puro, bueno, y sobre todo, sabias demostrar runor ... ¿Por qué 
me costaba a mi tanto trabajo? ¿Por qué tenia el hábito de estar siempre enojado? ¿Qué es 
lo que me estaba ocurriendo?. Yo también fui niño. 
¿Cómo fue que comencé a contaminarme?. 
Después de un rato entré a tu habitación y cnccndi In luz con sigilo. Dormías 
profundamente. Tu hermoso rostro estaba ruborizado, tu boca entreabierta, tu frente 
húmeda, tu aspecto indefenso como el de un bebé ... Me incliné para rozar con mis labios 
tus mejillas, respiré tu nroma limpio y dulce. No pude contener la congoja y cerré los ojos. 
Una de mis lágrimas cayó en tu piel. No te inmutaste. Me puse de rodillas y te pedí perdón 
en silencio. Es tan dificil aprender a dominarse, n comprender la pureza de nuestros hijos. 
Somos los adultos quienes los hacemos temerosos, rencorosos, violentos ... 
Te cubrí cuidadosamente con las cobijas y salí de Ja habitación ... " 
67 Aün que la igualdad jurídica del hombre y la mujer se encuentra 
consignada en nuestra Constitución Política, no siempre sucede de hecho. No 
es desconocido que hoy dia, los salarios de las mujeres son muchas veces 
inferiores a los salarios de los hombres en los mismos puestos. Y que hay 
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La falta en el c.umplimiento de esta obligación es 

sancionada por el artículo 267 fracción décima segunda como 

causal .de divoréio. 

f) Los cónyúges resolverán de ·común acuerdo lo relacionado 

con el manejo, d·~¡. hogar; l~ :edúcacióh.< alimentación y 

administración d~ 1<)8 bien~-s de los liijo's!Arti~ulo, 168 . 
. ,··',·¡'.-:'.: .::;·/' ·,''," ')'.-'"(,• ~·<'· .. ::.'::~·-· .-:; -"·"· .. ,-., .: ·~: ..:. ,:, ·-

:r''.' __ · ,_::i(·. ,¡. -.·_.·:r·' ~::.,.'. 

g) Los cónyug~~.t:~:.~.1~~~ti~~~~~;~--~~·d,~f.~S~.e~.~~.···•.~u~Iqú.ier_ 
actividad; siempre. qú'e sea ~lic'itá; '.Artiéu!o'•l 69 ;· El impedir u no 

· .. · :~:·::.,\'. ~-;~>?. -~~~:·;{~,,:--~~'.:;':.:/'.~ ~I/:ti.'}h~_;:,·~:·.:~'.2·~'/~-\ .. ~:;~_:t:, ·::'.;',~· ... ,·--~.:: ~{>~- -:._ ..... --" . 
de los. cónyuges}~lfotro\el 'dese!Tl,P~ño' de· dicha actividad es 

causal de. dl~~~¡~:r:'~j(~~¿;~¡~~~-'.td~f~-~~iiclilo ·.:;~;,. fracéión 
:.· .. ,;_·:-,.:::;':'.,:·;~·¡;;;~---.::~'..:-,.~~-.,,.·,·:{,· "><~-;. ·-. --,« 

vigésima p'rirfi'ér~:'{ .,,.,. ·•·· "'.•··· ·,:o, ...... · · ·._;•,,• 
. ,_.-_:. >J< :\' - - -;-,.;. ';_\ :- '~;f"_. '.-\~::~ :2~--. ·_~}:~~,:: . ,- ,, ___ . 

hJ Lo O ,.J,u~~; m•iº::. i~\Jt.+;;d.:Í¡\f {im~n;~d1~p~.;., 
::t::i:~:~::·;:;::~~s~t:1~¡~~:1f~1iriJ~~~i¡~f~~,~~f~Z2A~tZ~~:. 

f ~~~~:ª;j11;~~!i~i~f~~~E:d:r~:~tr¡:::i:. 
·_.~ );:>,.:::· ' 

. --~._;·.:-'· - ,•_. 
: :-'-¡ ., .. ··>; :_'.:.;'_- ·:.~~~·~:-: 

i) Pueden los cónyuges ,celebrar co'nfrato '.é!e:"compraventa 

::;:::~'º:.:~:::..~u;:º.:::'.:º~i.:~í:t~=:~f.{~1t";::· 
trabajos considerados femeninos como el secretaria!· y :~~·r:os:·;·;co~-sid.~l-a.dos 
masculinos como el que desempeñan los conductoi-Cs, de _tran_S~·orte püblico 
(excepto el metro). 
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podrán asimismo eje.rcitar los derech-os y acciones que tengan 

el uno contra eÍ otro, ~in que coi:-ra la prescripción mientras 

dure ei matri~onio. Arti~u)C> I 77; ''.: 
''\.,~/:/· ~ "·:.."- ~, 

j) Deber. de - fidélidad: ,No se;'_cn~iientra: enJ!l~i'adb cómo tal 

por el CÓdi~Ci ¿¡~ii)<p~:rn ~l -~~Ú¿~J~,· 267:_i[~6~iÓ~' p~imera 
'tipifica c:oh1ó'(;e.;i~~1'cie'.divb;ci~ el adulteriO ~-róbadó de uno de 

los cónyuges ,,-. · ''.\ \' 
. ".- -· ,J; <~:,'.· >(-
:;~fr. ~t\ ·~: ... " '.:: •. ·~~ 

k) Deber~'.~~;!?r~~~-et~: El mism"b articÚlo 267 en su fracción 

siendo 

también. causar{de 'Kdivorcio';'.)a.,.conducta de alguno de los 
. . ·: -_-. · .-.· --,:~:-_, · ·."-Ji;;t::,~'.:,7~).x,,: .. ;;~~;~--· :_i:l$.;-_'. j~{:.>. r~-; _ ·-- -: .;_ · 
cónyuges:·; dirigida'Víi:2:~su~;~foorrupciói:t o la tolerancia en su 
- ~ ,; -'._'. ;.~-:. -; .. : ._:, ;·;~~~~-,:···:.:s.;,~:~' ~i4>~;'._~i-~:·t[-';:~~t::·:-~~-.c-~'.¿ ,"'.':.·-:" º.','. - •. 

corrup~ión.''T(l~biéri\'•'so~ccausales de divorcio las amenazas, 

:::~·,;)~,~~~\~i~i:~~f ~:n;~o;::~~: ::~:::::::~: :. 
otro 'o_; hacia;;_Iosc:<hiJos:·,;,Fracciones quinta, décima, décima 

sép_tim~y-~~·~-!~ª,:ic.t±~~;-- ·· 

. ~~:""~:_:: 

l) Divordo~'Es:ún derecho reconocido por la legislación para 
,, .. 

los ma'trimonios desafortunados, pero no es un derecho 

reconocido por la religión y por lo tanto -es una cuestión de 

conciencia de cada persona el decidir sobre lo que más 
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convenga a la vida marital. El. matri.monio es una institución, 

se celebra para fo~mar uria familiá, .no es un instrumento para 

proteger e1•·J.ianor ~~rn¡j, s~>le'.haiutilizado·desde hace muchos 

~~·~:;¡¡¡1 ¡1~11f~!\~~l~tili~~;:j;:~?ji 
derecho en constañi:e' 11Úscu~iÓn; la'.Biblia c·ansider~ a la únión 

:~; '<.;-.. - :-~:~;'>·.·~:·-·¡;>_ -,:>~~f;.:;):<;.;/~:·,:«:\·:;!:.~._:;¿;;,t,(~--~-·~(':·-~,··~·,,::c:,;(·;~'-·.::.· ·.·.:' -·,_. ::·,. :.· ;, . . -
del. hombre .y.liiiniüjef:corrio indisoluble, el matrimonio es un 

.s~~r~Íne~to;~~~~.~f~~~{i~{~~~~~de lo~.romanos, la•ley lo ha· 

·permitid~~.:. •::•:· .. · ·' ··,·;.•.·•:· <;•· 
: __ - :'.. ~:~iD~.- -

_·.·~~;-, ,,~;i ~··.'-'.i~~; > -~¡~~,'."< 

Para Marc~l. ·. PÍ~~·¡'¡;):;iÍ~~'i'.~obÜgaciones que·· s~ ~·~ri0~n del 

matrimonio ·~e ~~~¡~~r0~-~~hl.fcRela'l:Íones .de.·ios .. espos~~ ·~~ire·.si, 

~~:~~~f ii!lll~lti~~~~l~~~~:!2~:ªl~;i.~ 
Relaciones de lóstesposos· con sus hijos y 3.- Relaciones con los 

:~:::.::!1~~~~~~,:~poctiva• famma., do Jo cufil re•ulta ol 
·.··.:':·?- :.··1.:.; :_j;:-;-

En~ré ~io~;;¿~~,~~;r~ 'reciprocas de los esposos .. considera la 
e-.:-. _; · · · ': >::::.;;. :.'.~:{'.:J'-~;?f~~;?~·J':::~á~- · '.,,«'. ·,-

COha bi tación~' / fa'•fidelidad, el socorro· y la· asistencia; Considera 

· .·"~:l::¡~~:¿X6Íi~~~3~~~~z~{e~!Tf ::ar~t;e~:st::0c~:eº ~ºsp::::m~: 
' '~. '·. ' ·,":"..;'; ~·; ,,_'; ,., . ,· ,:·:, 



53 

nosotros actualmente, para Planiol era propio del marido el deber 

de protección y de la mujer el deber de obediencia, el código civil 

francés consideraba como 'incapaz· a . la. mujer,. por lo que el 

marido tenia potestad ,sobre sus bienes.69 · 
... ·,: ; /: :.:::; . ; ,-.. ;··,-~,, - - -

:-~~;-~· ~ ~--:)(:'. e·~ ._.,. .¿ >'. ' . .· <«. - . ·-
LOS debere~ y obHg~ciC>l1e~qu~ nácen ·del·m~trÍ~onio ·han sido 

:.~:::·~;f 1~:; 1~\~f ~~!!~r=~~~~:;,::;t:~~;::~::1;~·:·;~ 
familia. N<J '.siempre ha~'·,sid~, 1g~alesépara.· hombres: y mujeres, 

.~1~1;.~J~!lilit~li.~f !lil~t~~j~'.;~ 
' '. / . ·• ·.•.; ·. ~'.' '.:;{ :··"; ·,:} .~: .. ,·•,.·· ,' •···· ·. ,; ·~~¿; : ' ' /< . 

Hoy diá la :'m,~je~· ha\IÓgradó f q\ie: :sei reconozca ; su plena 

capacidad. por'' lo ' qu'é} )~; ··Je.Y. ~ci ponsid~~a,. fü~'á's; ;.Ci~é deba el 

hombre ejercerautoridad alguna;obre''susbi;;n~~ o' derechos, Jo 
, ---,-- ·,. .- ... --.. :. :c;i- -.. ·---;'"" -

cual vemos reflejado en nuestra legfslación•y en Í~s obligaciones 

que derivan del estado matrimonial. 

69 Loe. cit. 
7o Tal era considerada la mujer como. incapaz, que según el derecho francés, el 
marido tenia la facultad . de:.·. revisar ·.su correspondencia y supervisar 
personalmente las relaciones de.su :esposa a efecto de protegerla de cualquier 
amistad que le resultara perniciosa. · 
V. Planiol Marcel, Op. cit. p 372,Y sigs., 
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CAPÍTULO m::. Del tr~bajo doméstico y la educación 

de los hijós en Ia·famili~., 

... Y .. 'l: , .. ;•-"' >_<: :;~{·;-. '" 

.Es larga ~a Ji~st6'~i~' d(?~óm'o la. mujer, ha d~venido en ama. de 

casa, 'cuié!ad°:ra(~~·/~~Jc~·d·¿;adc los'~uo's';.AJo.J~rgo 'deJ. pttso de 

la·.· h~m~fi¡(f~<l ~-:~ri;\'.,1~~.; dl~e~eht~;,:~\~~~s}~·~ .. iu:.~~sarroUo, el 

frabája 'rc01c;nirio fíf;:.·8urrido';mú1üpJ~~ ~ámbio~·; 'según EvcJyne 

suucrot7,!, J~::·~Jfat~.h~.'j;<l······.··.'ej .• ~.· .. ···.d·· .... º .•. '.cl,·.·.·.~f-.~i~~~frrp··.::~.:u. ·~~~{~ ·~~~k'~anve~tirse 
t;•.;: ., - > • ·-~-- - -. ----- - ,,-~-- '.' ___ - ;;:· .... ;{_;~' t·,_;·.-:,;_ ¡'\'/, 

en simple usl.lar~a qé bienes,f senri~i~~~~ :O :.~i:~· .. i , ;;' -- ;.·_".: \ :;:::·-· .. ,+\~~-~-:~;~--'":~y~-- c.. ;-~.> ;·~·.:. ;'·~~-' >,~; -.';:· ~,:-: 
':.'.·-¡. ··~~ '·.·-~'.'· '~~" ",,_·.-.. - --;'--~".: ,.;-)}~<, , .. : 

:i~?~:~:i~{?~~~t{~~!lt~~I~~~~{~:i~~:~i 
paso de los ticlllp~,~; ~·t·~;~~~:?cl~'.l~s culturas; civilizaciones y 

necesidades hu~~ti:f '' jT·, f~'. 

Nos lintit~rcm~~)~~l;~~~'~c) ~r~~estro país, haremos algunas 

anotaciones::histódcas::breves·.que' nos habrán de situar en el 
. . , :;>·i -é"··· ·•:f{•.-.. :,. · ..... · ... ·.:o , 

contexto:actuaiJCie1hrabaj~.fémenino, a fin de comprender y 

evaluar I~; ~~~··r{;~;~b~j6 ~~~~stiC:o y a la educación de los hijos 
'·' '~~~;'.:: . ¡.-' ·. .· -'.;¡;_,~ 

se refiere;', , c.;,.. · •·· " 
:,.' }~_:e: .--.. -.::\,__·: 

-· 1' -·-~:.-·-.,.:,· . -------·;· .. .;·:· . -,, 

. _·11 V. Suller~t--E~~íf'il·e.'-. L~·-mujer, tema candente. Madrid, España, Ediciones 
Guadarrama, s;· A; .197.1. p. 79 y sigs. 
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.Aun cuando a la mujer se le hayan atribuido desde hace siglos 
- . . : . 

las lab.ores domésticas y de cuidado de.los hijos, su trabajo en el 

ámbito extra-doméstico siempre ha ·existido; 72 

. '. . .. - ' -~. ..:' 

Durante e;:si~l: )(ik ~n ~'i:que ~uestrn país se .vio envuelfo en 
~ ' -· . "-·~: ,,; . . . : ' . ,_ . ':"· ,; .. -·.,': ~ - -_, - ,. .. - - - ' . . -

::~:;;~;~f í~~t~ili~~i}~lt-~f ~~if~~:};gf:.:E:~ .. 
etcétera; las' mujéres~rmé.s Jóvenes:CémiiujaC!as':pór la nécesidad, 

empe.z~rº~.'~;~y~.~~··~;:~i~~~rtr~~·;~~.;·~.~c~j~3~¡~~}~[.·~s~~~~nt~ós y 
en .mejores ; condiciones:·:',-;tA<'m~-cifados ;d:e ísigl~',las.;!:es~~elas 

norT.aÍ~~·~,,~b·~~?~rt~;;:!{~,;~~~~~~i~}~'~~~~~:~'~1~~s~~~~w;~~~{i;~t~i.~ie\io '.sé 
.conv1rtie.ra '•'en i;una .;aJternat1va..¡Jpara.i0lasg'muJeres0:•.también la 

.r~:~t~;f~~}~¡~\lll~J~iltt~~~~l~!~fi~~,1~":~:: 
cuando se· tituló 10..:primera :·dentista;'. en.0887\ la· pr~~era médica 

-~-= · -.~ '.-._ /-;~::,:e_'.'.:::"~:~" ~r~~·~,(:' f;-~e,x~· i~ú:~,-:.1~;;: ::/,\;:·u·;? ~Y-N'.·_:'·~1/.;_~~-, '._~~-=-:tl~ ::-:;~;¿~,~- ·::¡fi.i.·,;··,'.~'. 
c1ruJana·y para'fm,des1glo:Ia:pnmera:abogada.}~': 

· :, ··. · ': ... ' · ;' : .... •.''..;;.•·i:"~',.~~··~·~ •. ,i~,:~'ig~::!~;':',i;~:;r::¡:.ti,~'.,,::~;''.· •. :c;,'~'••• · .. 
Cunosamente;·¡las'estadistlcas:·demuestran,que en los Estados 

Uriidos ·c,º~~;~~·;,~~Z~~f '!~i.;:~~F~.r~~~~~:;·,~U~fg~i~io .de mujeres 
casada~ ,·que·· trab~¿,~b8;n éfu~r~. '.cl~_lf~og~ri par~.: mantener a ·sus 

familias/: dis~Ín Ú~ó.: c'on~ldei-ableméríte\ de:spués ; d~ · l~ .•. Primera 

Guerra Mu~di~L ya que una v~z teriiiinada .la guerra/cuándo los. 

72 EJ objeto de la lucha feminista, no ha sido conseguir que a las mujeres se nos 
permita trabajar, ya que desde hace siglos lo hemos hecho al lado de los 
hombres, lo que se busca es que ese trabajo pueda existir en una situación de 
igualdad de condiciones y oportunidades. 
13 V, Vázquez Josefina Zoraida, Algunas consideraciones sobre Ja mujer en el 
siglo XIX en Seminario sobre la participación de la mujer en la vida nacional, 
Galeana de Yaldés Patricia (Comp), México, Universidad Nacional Autónoma de 
México, 1989 
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esposos regresaban, ellas ya no eran requeridas para desempeñar 
. . - . 

los trabajos qu~ según se cr~ia, los hClmtires podían desempeñar 

mejor y además, : de bid o·· a '.la'. i~~~ :·~e·: que ellas deberían 

perman6ceren sus h~f~res alcuidad~'C!e' sus hiJos~ 14 
\ . . ~· ;- .. ' ' '' ~ :.~ <: ·, 

' " , ·,.·; .: .... ~· .. ·.'.:.¡';~ '~ . ·;." . -·. -~-;~-,, . ·~ , - - .:·/.X ,· 

A Ja mujer no le ha estado vedado'.eI trab!ij(l fuera del hogar, y 

··:::::::·::·:::: ;:~1;:i~i~i~r~;{~t~l~~!::~:::::::: 
éste. Además, contrario. a lo que s.e:pueda;creer; solamente en las 

clases sociales con m~y~;~·~ z'.}edJ;iic1~ ~~6n'ómicos ha estado en 

posibilidad de atender ~ dJ.{·~iftJ;~¡¿'i~ i~me~ina• y ser sostenida 

económicamente. pOrjI~s;~~~,:~iJ~~s/~~ "~~exo masculino en su 

entorno .. (pad.re~;;es'po;6~.~}1ij");' y,e~ al~unos casos hermanos o 

pariente~ ~mt,.·~~·. I~J~n:~~~{~~;( , . ~_'., 
• '~t"" o·.-,> --

':ii: ~-·;:~ . ..: .!."·/,:~ : J - " . 

•Ya hemo~'i:hEibl~do '.·cte' íil importancia de la familia en toda 

. sociedad;'.": dei~riio~j; asentada· su función socializadora como 
'. ~-. ;_:;._ ,. ·-;,.-:~e· '., _., 

. forma'dora de'. sere~7 humiinos útiles y responsables. Es en la 

' fan1ili~ d~c~{~.'~~}i:~.5~}\~\¡fa~.ni~os Y dónde ellos aprenden sus 
. roles sociales:!~: J!:n' ella surge una división del trabajo basada en la 

~~i~il~iiil}!~1lf.~;~;~(~:~~~~~'.3~::~~ 
: :; . ,'.(<· ; <!~~;·:' . ~1::¡. ' . 

" V. Sullergt Evelyne,~': Historia ·y sociolog!a del trabajo femenino, Ediciones 
~en ínsula, Bilrc~~Ona~· Es~aña, 19~8. 
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necesidades de protección y seguridad de los integrantes del 

núcleo familiar .. 

Ahora· •bien;. ·el ·.hecho· de que las mujeres y los niños 

· permánezcan '.e'n .el 11.ogar,: no· significa que ~o-sean, productivos, o 

que las ~¿titid~cle~';qÍi~' éstos 're~Úz~ri no sean : reditÍiables _para 

1aeconomia:í:le1,I1oi~~;1~: ;¡;;; . ; :,~ _,,i" }:k :0t-· • .:.·· · ~:, 
-,.,, ;;.i,:,.:. ·.:~~--'.~~:-.:-~<~----- :;_.· /?' .-,.· ~'.~~~":··'. ·¿':"'.· . ,.·' ,1_;:"- .; 

_;·>~ ! <:;(~·-:"l{:~~ .~,.. · .. <'·' :'·:;_ . ;· ;'>:; ···--·-·¡ .~;'" 

•. ·En 10.~- ··~·~~-~~f 1~i;. t~J~~~~~~~.-~i~-~~H-TE~'i{'.iHf ·f~~1~~~"~tr- •. _ 1ªs 
.·mujeres ;,de-•'clase,•álta puedenfí)erinari·ecer:,en> sus _hogares:-,siendo 

so~.teitrd~-~;_r~~~?::t~t~~:~~lt~fJ~'e3t~f'.i~-~~·t,~~~~~Ee~~::d·~··· .··~{i- •··r~milia • 
. también decimos'qu~ dentro de .. la·faJ1lilia;•el'.papel d~ )~' rri~je~ es. 

• perl11 ~~e:~~~-~:~· \¡·~~J.;~~[;.~~í;'.~;~~-~~~-:~.1,!~T~'rii~~¡¿;~:~·:<~;¡¡.~iici<l.nes 
par~c:en co~~radicto~ias;, peroi'eI·•·resÜltado de -~Ígun~~ estudios 

s~ci6iógi:c:?s,,f ;~"~~-~~~ff,~fo~~.J' ·V. ; • . , 

-; fli;_¡j~;;~~·~~~~-el°.~;bj~to·de "completar• el gasto familiar, 

realizan áctiti·d~-~e~,:~u~'pCl~riamCls denominar como informales; 

·.son a.ctivÍ~~~Í~~}:~'t(~'¡ri~,:·ne~esáriamente constituyen un empleo, 

pero que'.sin\-~i'nbargo"'prod\l~en un beneficio económico que se 
· · ·· ::.'f·:-·, "'J:,~:rr ~~ .. t· :. '-<-

.• traduce.en. rnejo,~es'~ondicioneseconómicas para las familias: las 

;::·.~1lJ~;~g;l:~,f ~~:~::::'~;:.ro:::'::.:o:::::;: 
:calzad()! d_ulc~s,,'.~lg1:1nos/productos de fabricación casera como 

. panes, que~~-~; •<corii~'rv~s. etcétera, a sus vecinas, amigos y 
. e ·e - ••. >,:'',. '~ ··.'·' ·,:·,- . 
:·,:'famiti~i_:~s~j~ · -·- · 

.. ,--~ -

,. V. Op cit. 
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En los casos de· las 'clases socfales más pobres, las mujeres 
-- : .; - ' -

junto con los. niños, y .los ancianos. se dedican a; la recolectar 

latas, plásticOs. y pápel para~ su venta: • LÓ anterior sin perjuicio 

la 

~d~~·~~ ~6'~t~ibui~ a la 

.·-~:> _. ' 

Hacer un ·~~t.J~¡(¡' de: l~s condiciones y caractéristi~as • del 

trabajó fe~eriin~,;w~;~i~i;; ·~n gran esfuerzo d~ i~v~~flgación, 
además de'; qi'.i:é ·{:~~rif m~chos los supuestos que ' s;~: ~~ben 
éonsiderar: d~i)'~~die~~o :~d~l ·'estrato social, nivel de edll~aclón y·. 

situ~CiÓ~ eC:o~~~'j~'~{(=sin embargo, observamos la con~ta~te ~e 

:~:a;r:1:aiºijita~~~l~~t~;r::n:op::a:l ~:n~: o:~:~::i:::: ::: 
) . _·. ·'. ', ·:.'>_ •., 

en el mejor Ci'~ ~ Í~~ casos, 

miembros ·~·~ ~·~ fa~ilia, pero 

ellas: 

son compartidas por ·Jos demás 

siendo responsabilidad direéta de 
;-\:~;-:· -~' 

Si bien en párrafos anteriores nos hemos referido a las 

mujeres que trabajan fuera del hogar, a fin de mantener a sus 
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familias o a aquellas que realizan actividades económicas que no 

necesariamente constituyen un empleo, ha sido con el único 

objeto de demostrar Ja importancia del trabajo femenino dentro y 

fuera de su !logar; no obstante, el objeto de nuestro estudio nci 
' .. ' ., 

son las mujeres que trabajan fuera del hog~~ •. , ~in~> 1is que 

trabajan dentro de él, creando condiciones de vi_~~ .Y, educando a 
.. -·.<.· ,-;·,..,<. ;;::---:)· i-,.,. 

los hijos. ' . >e ·,·.;= ''::r;ff.:; :~=· 
. ; ;"; ·t, - - ., ,. ~, -:. ·~:i _;. ··;:\· , .r:··:: , . 

. , •,.• ., ;~~<y,~.-~.:.:,;,',:~ .. -' .,"··; ·. ,:-,:· 
; ;, ,:,-,, ; ;~O,,;,-!' ., . ~ ~-'.-> .- , , . 

:::::E~:::.·r1t~:~~!~1i1it~1~f ~,~f 2~;:'.·• .~"~::::. 
énfasis en una clas'e. ~;,~fo.J , d¡t~~iriiriada ·y sin , que cualquier 

afirmación hecha p~~t~nd'i ~~; lBsciluta. · 
~~,-~- '-/):'" ?"~~;:-· ~~-~->~ :: -~ :~· :·:·.·;·,. -

III. L La t~~~~~~:~~ll~i~ : deF trabajo doméstico y la 

educ~ción,del~~·hi]os.;~··· ,,, ' 

Falso seria afirmar que no se sabe de la im,port8.ri'C:ia que· tiene 

para Ja ~ociedad Ja actividad desempefiada·; po~r¡J~ ~bj~~es e~ la 

esfera del hogar, sin embargo dicha acti,vi~~~·x~·;b't~¿·eho tan 

cotidiana que parece ser una condició~·~~f~;~b:'~~·gi·~·J~a que la 

mujer por ser la que pare y alimenta co~ s¿':le~h'~·~\l~s' hÚos, es a 

quien Ja naturaleza ha dado ciertas r~ricione~ biológicas 

relacionadas con la maternidad como Jo son el encargarse de Ja 

76 Para ampliar la información sobre éste tópico, se puede c_onsultar: Y hasta 
cuando esperaremos mandan-dirun-dirun-dán. Mujer y poder en América 
Latina, Koschiltzke Alberto (editor), Caracas, Venezuela. Editorial Nueva 
sociedad, 1989. Así como Ojeda de la Peña Norma, El curso de vida familiar de 
las mujeres mexicanas; un análisis sociodemográfico. México, D.F .. Universidad 
Nacional Autónoma de México, Centro Regional de Investigaciones 
Multidisciplinarias, 1989. 
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totalidad de su cuidado y formadón; además se le atribuyeron 
' ' 

ciertas caracterist,icas psicológiéa,s que,, la' predisponían a ello, 

como el llamado insÍinto m~te'rfío'. . 
. , - . , . ' ·. -.~; :_·J '_,; e~. 

<·-'-·. :U,,:;·-~·_()'.:. . .·. :_t. >~<;< -~,·. \' 
Actualmerite,'éstas concepCión~~ ·~ari mas qi}~'j-¡'¡{da culturales, 

·. ·. ·. '.·:·' .. ~::~~::·: ·_;_"~-~~-i'-y¿·-~-~:;':·:;~-:.:·,._:,.1{~i):;~'··.~r-.:>.;:/:7:;_·,-.:/;(i :\ ,;.-.. ·.\;:-~::·:.~--_.:¡:-~,'S.:::.·.· · --:_ .- ·· . - -· 
como el pensar.é¡i:ie)a:: mujer:tierié, predisposicion'~ para cocinar, 

:::.> ... :{'.;5-' .· -~-l::~- :: :i::: J.~-- e ,~) ~--> -~:;-~ ?r·. <\:;.~:/ ·:t ;:_{~\+~::t. :-·>i1-r <-<~+;l·~;- ;'_;;-.:;;.-.. _: : _·:. , -- : -· , 
man tener· el ,hogar,~;hab,itab,le; ; m~nejar,,la ,economía 'doméstica, 

hacer· 1as.c~·~P~t;~.~~f ,.~Í,\-n1e,~~~~·~;;',~tclter~.: '.L.':····.~; , ... · 
»\ 

Ahora .bi~fí.iülia'. ~ue~tiÓií, cloc'trin~~i~:~u~ Ci~lle~os ,considerar 

antes de 'ccJ~t:i~~~r. con elanálisi!l de lo' que 1i~ril;~mos "trabajo 
" - - ~.. ' - ,· ' - ' ' ·:, •' ·,_ . 

, doméstico", es, predsamente la terminologia~ 

En pri!lcipio; Gcómo se definejuridic~ínente al. trabajo y al 

trabajador?. · 

El artículo octavo de Ía Ley ,Federal del Trabajo, dice que 

. trabajador ,e~ la personá fisica;· que presta a otra, física o moral, 

·un trabajo p~rs~ria; subordinado, ala.vez que define al trabajo en 

el. pá~rafo s:~~uhci6;,'.c~~º'~: .. 1a actividad humana, intelectuai., o 

· mateÍ'ial,', indép~~;dj~'h.t'finé'ni:e, del grado de preparacióÍl técnica 
. .· .. -·.{:~~Y· _;··'.:>·· -.,", ? : ,._-.. · <-<' \ ":. - ·.> .t:'·· . . _· . 

requerido pci~:ca.da:Oprofesió~ ~ oficio ... ". Después, el árticulo 20, 

:~::::,::~~~x:~;,:;:::~~.1'·,.:1:b;J~p~.:.~::tr~ ~:·:~:~~ 
' personal suh()rdff1ado a una persona media~te el ]l~~o de un 

_sala.río ... ". __ 

n V. Casillas Leticia E., La mujer profesionlsta. Op cit. p. 223 y sigs. 
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Desde la perspectiva legal, ¿es la ama de casa una 

trabajadora? ¿su actividad constituye un. trabajo?. 

Por sup\testo qt!é ella '.n.o·· presta .un servicio . subordinado y 
· .. :- '\.·- ">< .. <:?;:·. _._.'>><.~, e·?:.~.-·:: ... ~,·-~·"' __ ._.,,". -;- .,- .-. ·- . . . 

remunerado;~in emb~r~o;s~activida?.esa la.vez intelectual y 

mate~ial ;.f·r·'·e·· 4Gi~·~~··.;~~.?~-~-~~:~:l_~:e, ~~-~e;~r~~ió~ que se adquiere 
, · -~-- Lo-.:0~. -

empiricE\.ln~-~r;,;. ;K::t:'~ :§ r;~~r :~5; ~¿,:,: ,;0~ \:> 

E~ diccéA~~~º~f~1¡;~~~~{~~~J~1i; definldone• del vecbo 
trabaja~,. una-de ~llasdice;"ocupars!l .d~ lln ejercicio u obra". De 

«•:::e;;~1~it~l~mi~f tk; puede encuadcac dentro de 
Ja definición'd~~trá.bajo;~~Ia,aé:tividad que desarrollan las amas de 

::::~l:~n~~f ~-~~t~@f~t~~~5~1~i}t:n::::::~s:::::~;:.e q1

:e 

1

:: 

objet~ ~e pr~~~~~i~~i';'·f~~Ü~~~ión Jurídica. 
·:_,',-· - _ ,~ :·1_:·.::r? .·ú::i-~'ó- ,_,_.~. ,.. 2:~:.-/: -_ .,,_ 

'" -, --~-· - ··:>;> <~,¡' ' ' 

:;~:~j~~~f ft~~~:,i~~~;~~~:~::~~~:~~~:~~ 
se le pa~~ a.;l~'iJi~d';~-~or atender a sus hijos, ni ella lo pretende; 

'' , '''',"./:.;,·'•,':.t' .. '''r•,/'·,'•' ·. , ,; • 

su trabajo río i genera~ para ella una plusvalía a diferencia del 

trabajo de s~ m~rid~ C!ue si tiene un plusvalor. 
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III.1.1. Económica. 

La mujer ha ·asegurado la reproducción de la especie78, el 

cuidado de alimentos, la 

hogar. 

·;'.'' . '.~º . 

. Ésta e'~trJct\l}á. qU~ á simple vista parece tan sencmr/no Io'~~· 
·,, Siobserv~·lll¿~;dJ'·~~-~~a la actividad que la madre re~·¡iza:··~ireníos · 

que erib~~ri~,p~;te·~~ gracias a la administración.que ella. hace 

. del dinero que consigue su marido, que la familia sale adelante. 
' . . ~ ' 

Limpia· la casa, lava y plancha la ropa, lo que representa un 

1a No intentamos menospreciar la participación del hombre en la preservación 
de Ja especie. El sentido de nuestra aseveración es en razón de que la actividad 
femenina es más consistente, puesto que es su función natural no sólo producir 
el óvulo para la fecundación, sino además llevar al hijo en sus entrañas, parirlo, 
alimentarlo con su leche; todas ellas, actividades que et padre puede compartir y 
disfrutar, pero que jamás podré. realizar. 
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ahorro en tanto que no hay que pagar a alguien para que lo haga, 

cocina para sus hijos y regularmente para el espos~>, lo que 

representa un ahorro en tanto que· no hay. qÚe comprar· comida 

prepafada (~ue ade~ás de ser más c~r~. ~6 e~}~a~·11aJGdable); va 

•. :r:~~;:~t:i~t0Ja.r'.ªa1:::::1:~c~:s:::L;i'~~jf~e&~;J~~~.t~·~::ª:ij:~ 
__ , ... . , . . . . .. . . .. __ . '. ,:-~r'f-~·:;<-;~· .... -:-·-_-. ?' __ ~(-"" .f;k;..'':·''--_~:~;-~";_:~t-T;:::1-.;~ - , 

,:. ·mayores•a fin de'qÜe sea reutilizadaipor,;Josimái¡'pequeños; así el 

. ~~:~::·;:;~~~:f l~~~l~f if ~i~If iJ~;:~~;;;z:~~~~ 
·éstas labores···· tra¡jajara; en\ el~ misrño.:h~ra.rio lfque ·~,~ '{rnaí-ido, 

.... ::~:~~:~:~r,:~r"'~~~~f Fl~t~~~~iW~~~~f :-·~¡~~~!r:.I:: 
es muy comi.ín: ena 't,endriá{citielsalii.'a. frab'ajar y regres'ar a e.asa 

a cocinara ltrnpi~r ~:i~·~~~ 'el ;~·iiero sea ~uri,cfonte. 79 

IU.T.2: Soci~f 

Siri perJuié:io de todo lo dichó, p~dem~~ afirmar que el papel de 

la mujer en' la r~riiill~·no há éstado lirnit~d~ ú,nicamente a realizar 

las.·tarea~'id¡;~éstic~~y'.:~Üi~kr de)os ~Üoá .. ·'· 
,,é::.~~c_." .:~-:~:<~~;:· > ~-,~~~'<'·;._:f"._ ·.'_ ·~-,:~/; 
· :·(/ }/:-;,;::f~~-,:r·,.~(~~,:;.:·:i~ ,::, ,.',, .. ,>~:,'.~,,:'"~jy~ l': \·:· ·. 

De ella'se,'es)l~í-a'qu~''de~ern~erie ~Í¡erentes roles como madre 

,.:.:·~:;:::;t~t~li~~~i~~'iitd~3~i•::::::. d~~:::·;.:~:~: d·: 
'/.'< ·,~::·~->:.·: ,:·/ 

10 cf. Adler'Lam·;;-;tz'Lari's~a, MÚjer~s, redes y econom!a informal. Op. cit. p. 199 
y sigs. , · ' · · · ·· · · · 
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familia, su compañera ·sexual y social; como madre, pare, 

alimenta y cuida de. los hijos, los educa y participa en la 

formación de su persom1lidad, socialización :; tran~~isión de 

valores, . ~ultura y est~_~ctl..tra srici~lf i:~~Ó aiiia de ·~asa debe 
• • " 1 • ;·- .• ~ • • .·, ' ~ ·_ :.,.' • 

cuidar y pro~eger a'}.?~ sÜJ,.§s.?.? . / .. Y " .: " , .·· 
- '(.' ·-·::·;:.:: ~~,(-;· 'º<~ ,,~:·.-.;~ ·~~~r·. ;.r;;:· 

····-· -~-~ !' '~.~:~ ;. ~ 
... _;_:-,~ . ·_\_._·. •·'.~- : \.;.~:~ - ~;,¡\. , ".- \-~-·:~-- -·:~·~:: .· .. t<·._:·~;~_:,:.;:; '."-. _.,, -,,':,;. . -' 

Como vemos;:el ;papel :.de :la; mujer'.contrario'¡a'' lo:tjúeipudiera 
.· :-. -.. '.;·~- -.:;;.\:'.. · :~:-:--:_~:_: .. \::-;:~--;_· __ :_:~;:: :~. ,?:,,_:·:;~- · ~~:\.'.;·: <:¡~~-~(::~; ~_:}rY~·::\~>f.1'.-.:_-;:,~~:'_;::.d7i{:\\·:•;'}i~·:'· }_;¡i ·::_ ·:·, 

parecer,··, es· -trasccnde?te,:·:cn; t~nto) quc;:al, encárgarse:•de la 

···.·::i:J;:f~~ªic;~~;;¡p,~~Ilfb;~~!i;~~~~n~fü~r~ft~iHJitr~~d::º~~ 
~ ' ~-~' ·.'1~"';·.·::,J:;v . '· 

e~pecie, de Ía 'ÍamÚia/y de la sc>~i~dad;s1 • oiC:i{~&· funciones las 

r~aliza ~ediEl.nt~ l~s' v'El.1ores moral~ll'que:fransmite a sus hijos y 

que a la~ez ellos trans~itirán~-16sa~yo'~. 

III.2. Regulación· legal. 

En vísperas' de .ci~e .• s~~: celebrara el año internacional de la 

mujer, el3Ld~:;dlcie~~;~.de 1974 fue publicada en el Diario 

Oficial' de la F~clerEl.~ion ;i:;~~ ref~rma al. articulo . 4º de la . .. . . 

Constituciór{ : Polftica de los Est~dos Unidos .'Mexicanos, para 

.quedar como sigue: 

"" V. Sánchez Bedolln Graciela, El, papel de .la' ~ujcr:en la familia. Op. cit. p. 89 
y sigs. . . . . · . 
a1 Cf. De Barbieri M. Teresita, LB. condición de: la mujer en América Latina: su 
participación social: antecedenteS __ y: 'situ~ción. actual. Mujeres en América 
Latina, Aportes para una discusión,· Niiciones Unidas, Comisión Económica para 
América Latina, México, Fondo _de,:cuttu_ra: Eéonómica .. 1975. 
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"Artículo 4°.- El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organiza.ción y el desarrollo de la familia, 

Toda 'P.ers.cmE1 . tiene de manera libre, 

responsable e informada sobre el rlilml!ro .Y ~s~~éÍamient~ de sus 

hijos.• ,. 

. . 
De ésta manera fue elevada a rango constitucional la igualdad 

jurídica de los sexos, sin embargo, aunque·:Ia ley e~tablec.e que 

las mujeres y los hombres son· iguales arite ;1S:/1~~; por la 

diferencia de las actividades de cada: ·uno; :~o~ial:~éní:~. : Ja 

igualdad está aún lejos, pero debemos recori~~~TqH~·\:\.'ero~~ª 
hecha al artículo cuarto de la constitució'n es \Jri gran paso en 'el 

camino de las mujeres hacia su igualdad.~2\ ;\'i. ~; i.; >'J·, ' • 
·: .. ~ --~>,; ·~ 

En la misma fecha se reformó•el;tex;~ ~el ~rti~~~12:~64 :el 

Código Civil para el Distrito FederaLpaÍ-a'que'ctar''é6n>el t~xi.~ que 

tiene actualmente: 

12 Debemos aclarar que Ja igualdad entre mujeres y hombres no significa trato 
igual en cualquier circunstancia, significa ser tratados con equidad de criterios 
en lns situaciones particulares en que cada uno en razón de su sexo se 
encuentra (decimos sexo en el mismo sentido que pudiéramos decir edad, estado 
de salud, raza o condición social). Hablamos del sentido de proporción; de 
considerar en relación con las mujeres, que somos seres distintos físicamente de 
los hombres, pero no por ello mejores o peores, yn que la diferencia no está dada 
por In naturaleza para marcar superioridad sino para procurar In supervivencia 
de la especie humana. Tratar a hombres y mujeres en forma distinta con base en 
ideas de superioridad es como tratar diferente a negros y blancos, indígenas y 
mestizos con base en los mismos sentimientos o razones. 
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III.2.1. A~t~~cl~ la~ refo;mas del 25•de mayo del 2000. 

!!:! Código:Ci,\fil tl~a.;~l b'!stHt1 Fe¡·~~al; establecia para ambos 

:::l~;::~ó:l~~~~f ~~~~~~r1~1l~~11 ií?2::f t :i: 
obligaciones 'que~:.del~ 1n¡¡tri11:1on_l(),''d~rivaran ::sei:~~~-·;ig~ale~.-·para 

ambos cónyJi~.sr~~f-~.r'e'.~~i~~~~~~;~.~~.~:~,~~~~~~~r~·~~l~n' e~con~~Íca; 
sin embargo, no·_ hacia men~ión ~lgu.~a'aCerca ~-~i~tié debíamos 

considerar como ·:co~tri~~¿¡~:~';~;~~~Í~ifa?> .. 
-;~·: ~ t>(:•· t§~~: ... ¡':~:';,}:.::_: '~> ~· ::::~ . 
; '"-· ~.-z·: . ~/-::. - -'•:<:>, 

"Económico" parece : sie~pf~; h~b~r;;~f~;~~'bia . al dinero, al 

decir contribución 
-· ~. -

económica; . ' géneráimenÍ:e entenderemos 
',..,_ .' :.::·~-" .- --·-: : " 

aportar dinero; en una· •interpretación · ·~Íllplia. podríamos 

considerar como contribúdón económica también las 

aportaciones que los· cóny~ges <hacen en .es'pecie además del 

numerario y en frabÉtj()· 

En éstos supuesto~:.~dórid~ qued: el.'trabajo; que cada cónyuge 
··.: :\~-:.?·;t;;é~~~-,:.~_:--~>:'.::·· .:> --. ·;;·_:· _·.:::~·:: , .. _;,_; - _: 

aporta exclusiv~mente •at hogar?. :Y rui:no ,nos referimos ya 

solamen:~_;-~1,,t~~~,Ei~:.;~~\1,~;~fü~~'!'iit1~'t;~~-~~d~X!.~~.d-~.- de los hijos, 
cocina, que .normalmente',·hace·"la}.mujer;· tárribién.!;incluimos las 

· ·:. -~· ~:_ )~:: ::t\~ . .f:i¿;~· ~·~:.~,~;·~~fo~·:.J?f~'> ·~~:-Y';_:.: ::~.;::.;~-;.-~~~~.1.-.· :_ .:<~ :.;.:-, -· -:·~-~-/;~ x~~,-·~::_ ;-:- -- . . -· ,: : · _ · -
reparaci~nes',y p~qu~ños,frabaj~s.quelos~.maridos"~aceri·para la· 

conserva~i~~,:.~.~111i·~1~.;~;;·f~~11!~t;;~~Z~Fíf nit~~~'tienipo ha sido· 

extra¡¡ o ver, ~.l·P,~(ir~; l~::::an~? º, planchando la ropa de los chicos, 

pero no ~;,s:¡;a.·r~c~y~;tr~ñc> verlo/cortando el pasto del jardin, 

bañando ··a Ías mascota's, reparando algunas instalaciones 

eléctricas, pintando la casa o reparando el auto familiar. Sin 
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duda, al igual que en páginas anteriores haciamos el recuento del 

ahorro que representa para' la familia el quehacer de la madrc8 J, 

pode!Tlos también . h'abl.ar ·del': ahorro que representa la labor 

domésticiidei ¡)Eicít-~"parii 1~ e"~o~omiafa~lliar. 

~r~::<:i·,;?·~, .. L~:{< ¡_:¡·.' .. , 

Éste trabajoC~l1e'sin <fuda es de_ bereficio para el núcleo 

fa~~Ii:~r· ~;~~iib~~-~;1;i2~~H~:i~.i1a;ÍeY,/C!ii~lÍ~ºtcJue. se considera 
.natural.y'.porque:losJco~yuges '10 ,:;~aiizan sin Já·menor intención 

. de que se';Ies tditi; ~n ~úenta~omo d¡nero, sino como una labor 
... ," .. _,·:·." :;::c.~··-.·r;,~; ·.'/·; . ,_ .... ~ .... "''"'· -. ··,. ,· ·!;>~. ·~·· " -

que realizan'porque.·e·s·necesaria y¿por qué no?, quizá porque les 
'~ . ";! - ;·," 

.·,<>·-).';"' ,, ..... : ;:-;:; agrada ... 

•.''.--·. 

Fin~lnÍente a quien lllá~·afectaba i~ ambigüedad en la ley no 

era al ~o~b~~. ~Í~ci .~· Ú1' itiuje'r;>a: c]he ¡~todos sus . esfuerzos en 

favor del hc;gar c{{l~JEiiJt{í{<siri'~¡~~~n-~ci;:iiieflt<> Iégal y por tanto, el 
- -----.~- ·_. -..::~(-~-: -'.;:?.:_,;--~-~-<'~ .~\~i. <:·;~,;~r~~~-.~~;:f::;::~~i~,-~_ ... ;~~'.::_<~í:;.:.:_ ... ,~~,~¿-~.-. -- ~·::,-- · -;:. ~--. - . 
argument\ir que '•es~·s\quehac·¡:~e~;·,, sit:'~ien}n~/ era dinero, si 

:::::::á:F.t~:{~,!f i~~~illi'~Ji~ .. ~I~"t,ru :hog.,, 
Sara Montero l)uha1ren'.;süH.ibro·(1?érecho:de.·F~milia;al hacer 

.:~::::::·~r~if ~i~~t~i!~:ii~~:~~~i~t~i:~f~:~:,~=b~;: 
domésl:icoy~l,cuicla~~:d¿ fos'hiJos· como .C:oiitribÚción económica 

al sost~ni~ierÍt~ cl#í'.~~~~~{8~:!~, '•. . 
· .. '. i :;o ·:~-~""";.-:·:~·~ff\{~~~¿; t)" /_¿/ ',' 

; .... ;: f~·r"'" ,_:~;;-,'t- :.;;;. 
~,-C'•• •,;,·:;:· ~~;·~~~;;~~,-·· "C '.,.: 

-. ·7.:-, :; '.·i.c ~''.~) 

83 · V. Supra·"·úu>lso · 111. L l. . Sobre la importancia del trabajo doméstico y el 
cuidado de los hijos>·:::·_;-. ~:;. • . . .- .-
•• Montero_DIJhalt,Sara, Op. cit. p.142 y 143. 
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111.2.2. Después de las reformas del 25 de mayo del 2000 . 

. · ·.-

El día veinticin~o de ::ITillYº del año dos mil, fUeron pÚblicadas 

reformas a divers'oss:arÚculos del ,:CÓdiga·. Civil . para el Distrito 

:::::~~:::.~~&f1l~!~:iM}1:;~~~i.:Íu~1:f ~:.¡~;:;·. ad1e1on•• 
·.-.~~~·· . ~:::. ·---.-.::\·-... . __ ;-X;.):~_;_,.. 

, ·... ,;.:·: .:-.~·:~': ~~;'::;_~-;-_:·t~'-xc·.·/~~}. Jt.L .. ; .. _;-,·., .. :.' -,, . · 
• Artfcu10:164'bis.':,:;El;desempeño del trabajo en·el hogar o el 

cuid~do·d~·loW~J~~;f~:~;;~~ti~a;d como contribución económica al 
'-'• . ~· ::h·· . !. --~- '- ·' 

sosteniniiento[delhogar.• 
·.:\:-·f'r:7:-· ':;~·.·'. :,~~---.~~·.·· . 

. ,,..,:· 
',: __ « ... ::~-: 

Debemos:ob~e~~ar'i'ciue a este respecto, el Código no distingue 

entre: el niaridoi,y ::1a mujer, y que considera contribución 

económica\~nt~ ~Jdci~empeño de las tareas domésticas como el 

culd.~d~ •••·~~··· .. • 16~ . ~ij~s, no necesariamente ain~as ; actividades 

ju~t~s.' :" <+ 
' .. <;>; . ·-;·:-·· '1'.::· 

~~~1t~~'.g~~~~lll!lliilllll~!1~ 
para la familia. . ' :,:< •.?<·~¡;'. ;.> · ,·~: : · .. 

-·,\:: ::···- ·:·:<;.·i. - :-_,_ -~ '':;/~ -~·-, :.,: .. ¡.~·.· ••• -:> 
. ·'. ·:·:,:"_~--::~~-,>. ::/ :\::~ ... ,~_;>.~· -

Antes .su reconocimi:~to<·e~~·sgih sen,ti:Ue~tal, ~~ro'; rllüy a 

menudo el reconocir11i~rit~~níbrai' nó;b~~ta, es né'cesário que 10.s 

leyes Jo regulenpa;~ qu~ Í~~ ~Ób~rn~dos n~lo ~lvidémos. 
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III.2.3. Cuadro comparativo con los Códigos Civiles de 
.- ·o .• • •- \. 

diferentes Estados de la República Mexié:alla .. 

Del estudio de los' ,có,digos • ¿iviiés· ''<le:.; los :.Estados ·de la 

República Mexicana, h~ri'.ids ~riccl~tricí~:f ~u~~.solafuerit~ en l~s. 
Códigos Familiares. delos.• E~tad ()~ .. ~rci~i~~a. HiJ¡1~0 y'Z11catecas 

se equipara en ~l~uii~,Ú~h;~~i t'j~b~j~: i;~ '~·i ~'0{ú't'~·~·; j~lcl~do -~e·' 

~::º:·j::d:.:+.~1:f ,1;:~S~~ii\~~i1f f~~:1f~i,¡i6~J~::1:~ · · 
Sonora, Puebla' y Tabasc'o .en'contramos diferentes disposiciones.al 

.. ".•,, ' .. ~,-~, ~..[.:~--~ •.:.:::"·.,_:·"·-}'!' '",';.1 .. · .• -·.,,·__ ' .. -- ·_ •-:-,• '. --~·.·.".;.,-;.,-.' 

respecto, . que.:a continuación·· ~;;~en tamos, -dejando'a1 snña.1 los 
-/- '·{ ,_ ' 

comentarios .sobre <los Códigos 

considerarlos de espeC:iaÍimportancia. 

Tlaxcala. 

. ' 

El articulo 52/del CÓdigo Civil: para el E;stado de Tlaxcala, 

establee~ respei:i·~: d_e ... · 1~~;,,·~~~~r~~ ,:~~1 matrimonfo ' que los 

cónyugeS' d~b~fán;gua;dt\isé -rlcleÍid~d.···d~~~¡'.ari vivir)j~~tos en ·el 

dÍ>micilio'·c~~y_ti~~1;';;i~·i,_6~riig·;~~6~'iri~:Üi~c~~a'\i;n,~'.;Pd·;:·;s.Ü,· parte a 

los fines d~l 'in-~-~-.:.:.••·.--¡~-.:~~-'.f-~ .• " ~:ayÚd~:~~~¿~~~p~~~~-'i.!_~.'.e.~.--.• _'· :>-- : -- - _: .. ,.:<:.'i_'~ ~r.',,-,í;:-~~,;- ·--,'-,-.> _, __ :~}.~< -·:;f?;_:. -. 

. "::,;t:'";1~~~¡~~i~~~f ~i22~~~S?J~~~J,11~R'.~~::,-:.~ 
; embargo: I>ºr convenio: p~éden fijar otra proporciór ye en caso de 

no estar 'de 'ª~'~erd~ ,~o~ ;~l ~¿;~~~;~je. es;abl~¿id~ por. J~ ley ni 
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llegar a un acuerdo, la proporción dependerá de sus posibilidades 

económicas. 

El párrafoterccro'c!el mismo arÚculo 54 libera de la'obÜgación 

de contribuii;ial 'pago d~ alimentos .al cónyug~ que carezca de 

bienes,prt:lpio~ yie~té .in1·p:6s;~ilit~d~~parEltrabajar,; a~Í'_cofilo· el 

¡quepcir ·c:onvenio:: táé:it6.·ci ;expreso.'con.el otró/;sé 'ocÍÍpe ·•de. las 
'"·· -::--· -;.,~:·· \~::·· i.'-~/·1:~·:"·'.,.,"_.·:·-:,.-:'" ... / .' .. '.<"."•.'.:/-<: ..... ::,'._'..'}'.-' -··· •·.·c. 

labores del· hogar, o;:·de"la· atendón'-de:tos hijos:.'menores: En los 

. dos casos'.edJniii~d~~ '~¡' airo': ~Óriyu~~ áten~~ráfin~~g~a:n~nte a 

·-·CSOS.aJÍmerito;i, :''Y .. ··.',:.·.· e>• . :.'.'' •\:;.' , ... 
1 

,';.'~:: ;,". " ~ - . . <"::··, .. -·-
:~~\ ... i --:.;'.~>::::-- ·::;:: :·:~:·~~ ·_;> ~-"' .. , ·\_,:· -,, ;:; 

• .,::hi:P:;;:;i~~=~::~¡:li~%~~t;u~::••d::•Y:l:i:::,:: 
independiente~ente de su :a.po~taC:iórÍ al pago de los al.imentos. 

Articulo 55; 

. . ·- ·-

,Como .podemos observar, se reconoce el convenio entre los 

esposos por et' cual ~é a~ue~da que uno trabaje en casa y el otro 

fuera de ~lla/ p~r~·,:.~cij~~J· ad~ierte que el trabajo doméstico 

constit~ye tanibi~? ~p~ ¡po;iación a los alimentos y por lo tanto 

él cónyuge que' realice las :tareas domésticas o se encargue del 
" ... ,.. ,, .... -

cuidado' d¿ lo~ hÚÓ~ eshi cumpliendo con la obligación impuesta 

por el articuto's4'/no hay razón para eximirsele de ella. 

Sonora. 

En el articulo 254 del Código Civil para el Estado de Sonora se 

establece que los cónyuges están obligados a contribuir cada uno 
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por su parte · a los ·fines del matrimonio y a socorrerse 

mutuamente. 

La disposición cOntcnida en el articulo 256 'del mismo Código 

es casi idéntica en ·reda~ción y contenido 'a la del articulo 54 del 

Códigoidé .Tl~x6a1a; sin eniba;~o ,_~n ~l cÓdig~ -~,l!--~~ri~ra•~ay un 

texto a'.dicional ene! qÚ:e'ciiéc;.~Ge:fel cÜid'aci¿·;~~I hogar o la 
~ ·,, .. ·, - ::;',· ... '.,·'":'}: ... :·~-- ~."·.·-:'-~_-<_' _.:.,.,,' ,·.:' ._.,.,).~-- • • 

atención cielos hijos menores:se.·considera .como._ia·contribuc1ón 

para sufragar los gastos del hogar ciel 'có~Yui~;~J~ los. r~alice. 
' , -·~:.:i:,;~.: - '" - , ;), l;~,~- ~-~_:-:.;~~:·:-;.Ji~~-,..y" 

'--~.:< ~».:-·, ~!~;.: 

No dice expresamente e_! articulo -'.?s,6'},~'ue'.di~ha aportación se 

considere una contribU:cióri' <~cb'n6rriiéEi'fr ~in embargo, si se 

reconoce al trabajo doméstl~Ó·~\ ~·~1·~:·~~~~6ión de los hijos como 

aportación y no como uná:e~duyente' para el cumplimiento de la 
-- . ·-·- ._., ·-:· ~-- 7"-\'.' ~ 

obligación de proporcionar ali~entÓs. 

Puebla. 

El Código .Civil para el Estado de. Puebla en su articulo 323 

establece para el marido la obligación de. sufragar todos ·los .. . 
gastos para el sostenimiento del hogar.y.l~·eduéaé:ión''<l~ !_os hijos. 

· .::::::.:::::\~::;:::~!:r:fi~i~~~~f j~J~~~~ii~i=~~'.· · 
arti~ulo ·324, dice que ella sol~men~-~~.ciebe;é.· c~nt~i~Jff;;"'.~'rir~agii'r 

dichos gastos cuando trabaje fuera dél hogar y obtengr1>"sue!Cfo o 

ganancias o tenga bienes productivos, caso en q~é ioii e~~osos 
fijarán de común acuerdo el monto de la aportación de la esposa. 
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Según el articulo 325 la 1I1Ujer estará obligada a _sufragar 

totalmente los ga'stos d~I hog~r' y de- la edu¿ación de. los hijos 

cuando el espc>~o-esté;i~posfbi'ui~do .. ~~rat~ab!lj~¡.; siri_ qtie pued~ 
renunciar a ta Obú~a~ión co'iúeriida'en é'steartibú1b; 1/ •-••·· ·, 

. . . -- _·_: --~--- ~;·:,;:>:~;?·:~~~- , ... {:;·; ,.: ··<:: ,;:;,-,,,< ~:·.~_,-.,_ . <\.f'· <.:~:;> ---~~;.· ·' ;«:·-'.:' .. 

. . <.L; .... _:~.<~ '.:i__.:~.<·;· · .. '<;, ,~ .... , e·-·;,_ ·,.¡:_:if :-:··· ·--:. -· 
' ., •:;¿ '.__'- > 

d.,::,:.·~t.~·~{~~~1~l~~~:l~¡f :,,:'°:::: ~.:b·:::::::: 
independienteffiente.de'sü-aporfación económica al sostenimiento 

- ·.·-.. ·: '-:< ';.::-:·.,, '-~-'F-:~'.-.tf.,.:.::~~:~-:- - 1~·" ·;.:.·, __ 

del hogar." •. _ '-:•::;• ·•·.•¡;--
. :::·~~---·· -~:; - .·.. ~·,!.::.:: 

Resultan' ;i{uyr'.co~tr~~i6~orias las disposiciones del Código 

_Civil Pªl"ª -~l,'.~~-t'.~~~;~,~?~'.~~l~·}~ que primero impone derechos y 

obligaclon~s\Íc;~i~~al~'~ Ei'i]~e~tablecer para el hombre el deber d~ 

::s:~1::t:¡i:?/~~~~{t~~~{~~jf~:iti~ó::e;t::ss:::sP:~:e 1:~r~::-
::. . ' '~ -~-- . . ' . . "~ . .. ': .. '-.. ..: ' 

derechos y e' ()l:Íligacio~e:i'i: cson -·- igualés paril : ,aÚlbos; 

indepenclieritementá .• d6"~u~ap6rt'a:ciÓii eco~ómi~a also~teni~ie;;to 
·-~~· ' • • • • ' , "• • ' • • • • e - • 

del hogar. -_Quizá 'debiera\decir que los derechos y obligac:iones 

deri~ados del matrlm~~io so~ ig~ales para ambos con excepción 

de la obligación de c;,ntribüir al sostenimiento del hogar que si es 

diferente dependiendo del sexo. 

Oaxaca. 

El Código Civil para el Estado de Oaxaca en su articulo ·163 

establece para ambos cónyuges la obligación de contribuir por . . .. 

partes iguales al sostenimiento del hogar y a la educ~ción de los 
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hijos. Asimismo, el ·párrafo .tercero de dicho articulo establece 

que los derechos y oblig;:;cl~nes derivadas del matrimonio serán 

siempre i~uales .~ar~··Jos ~ó~yU~~s,.ente~diéndose los q~ehaceres 
.del hogar como aportac'ión ·e"é:cinÓmld1¡ 'pc)~j(> que ;i ~lguno de 

· __ · . '·-"·-'._".',· ·~·:: .. ;~~:'·'··_·:·':,. ~.\7." ~_:.~ .. ' '.,: .- ._ .. _ .-·- -~- - . 
• ellos,contribu}'era: a:1a.·s~bsist~_nc:ia'd~l hogar con ~u. trabajo.en el 

::1:·Lfüi:l1f-.'_e·
1

.Jr.,:.: __ ·u·:·b.ºi .. ~)~~J:f r¡$J~~;~. '.~{'~;%~~·'".;:;;ur ... ., Pº' "
1 

:_, .• ·1::)·: ~_'j~~\'./, •:,·;-c. >;},. :;-~2\. 

. ~ay qu~< ·i·~s~~t~,f,,fr1~''.;'q;~~'.··~:~~~~f~·}}.~~K .·~·~· descuido en la 
redac.ción det; C:ódigoi:o Ctina'{ex'ageración :«de ~parte nuestra; dice 

que. uno: de. ~ci~{có'ritug~-~ w~~w~~~J·s~ii.a~~~ co~pletamente los 

gastos ·clel ~o~krcJ~ri'do.el otr'o';real·l~~ liis·tareas domésticas y de 

::~::.:,~~~:::u~:L•f :~:~&~.~~~R. ¡:::d::1~: .::: ~:::: 
o fuera del país; o·~i unaiempleada re.aliza las tareas domésticas y 

el o· la -.~óriyug~·.s?;1o·~fi~Bi'~t~;'.~~~t~s~;pd~~u/s~n. nurn,~~o.sos o 

. porque siendo uno .sólo,:•se'éncti_entra•enfermo .o··por .. alguna.otra 
. . ·-.. /.r:· __ _ .. _ L(:. -!~~~::· -'.-.:..;:~<- .. ;:q;~--_i_;r~!?~;,<~~,h:~-?~:-.:-:c~,;.::;~;:~f ~.~ _~,--:~>.: ~-,; :¡-~,:'.::--'.·}~:~>·:; >(~~:> .\-?-:·_: .. _,·:-.,~- -,. ~ 
causa requ1ere·::mas,"atenc1ón-::y;no .-le,. queda:tiempo"para· reahzar 

· ... :::::. 

1::.~:;·5.tF:~~~f :Jt!~~~~lf JS:~~¿f ::~~!~1,~:~::·~:: 
de las d6s ;acti~idades, tel"Ídrfa 6l:iii~kc'iól"Í t:~~bi~~ de contribuir 

con dinero al s~stel"Íimiento d~I higa~; 

Hidalgo. 

· ·El Código Familiar del Estado de Hidalgo en su articulo 43 

establece igualdad de derechos y obligaciones para los cónyuges. 

El articulo 45 establece para ambos cónyuges la obligación de 
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alimentar, mantener, educar, criar y proteger a sus hijos. El 

articulo 48 establece la obligación para los cónyuges de 

contribuir económicamente al sostenimiento de lá fánÚliá, a su 

alimentación y a la de sus hijos,'· así co'mo a su educación~ No 

· establece un porcentaje, así q~e se.~úri·J~· ~e~Í.i.cció{d~i articulo, 
• :.· .-·,• , • • ,.. " Í>< ~- • ·. •w 

se entiende que será de acu~rdo a sus 'posibiii'd8.é:!e~: 
::~~':. -~· . ~ ·', -;:-: ·+-:~ -~:~~'./" . }<\~,, -,·.: ~>: .. -". ' 

d •• ::.,::"

01 .::~:f ,'~~f~ef!~\~iJt~tf~[~f il~:~::~~r "":i 
matrimonio y donde.(ademas;se;establece'que:el trabaJO:reahzado 

-. · :, ·:-·:}f.,·:~-~~~ .. ?~:t:i~:~i:(/~}?~:~~=,«;f~: .. ''.;\;m-:.·:t~I.?>;~-~~,'.~:/.~<:·:~--~·-~/=' <?-:·; ;\~. _, . 
en el domicilio. conyugalí.por_Ecualquiera~'de.·'.:los;: dos, . tendrá en 

numerario un. ~$!;~~~[~.~~~f~~i~~~"::S,Ji{.;~fi~t~~i9i6~. ~~tregado en 

dinero por el c:itr();.~ºI1Y1tge;~,l<>,_;quej•,s~Lco11si~era ~b~o a~ortación 

ooonómica á1i6,¡J~'~t;il;i~l¡Jl~t\ •·· 
Es importante.·observar:en'dá'•redaceión•del artii:ulo que no se 

:::-.:: _; i'.\-,}\.~_~y{~~:1 \'!,t:-'. :·:.-~i::--;;_.:,:~-~-'.L?.::;_;-;."-... _ '.. ~: .. / :_(·: 
distingue entre las:tareas'.doméstfoas,'elcuidado y educación de 

los hijos, sil11pleme"il1:e · '.s~ :.~;ude al trabajo en el domicilio 

conyugal. Es en esto último donde encontramos un problema que 

quizá se deba sólo a la redacción más que a la intención del 

legislador. 

Dice el articulo 49 • ... el trabajo realizado en el domicilio 

conyugal, por la cónyuge o el cónyuge en su caso ... ". ¿Qué'p~sa si 
. ' . ,·.· '. < 
no se encuadra en.el. supuesto del domicilio conyugal? .. Si ·los· 

cónyuges vi~en en 'ei hogar de los padres de alguno de 'e1Íos sin 

que tengan autorld~á propia en ese hogar que no es propio; 

entonce~ t¿íidrÚ1mos .·que considerar que el trabajo de uno de 
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ellos en el hogar no equivale a un'a .éontribución en numerario al 

sostenimiento de la·. familia,·~ en.•' tanto que falta el elemento 

domicili~ co~yu~~l. ·.. :/'· ... \:·. ;, ,•i 
. -- -~::'/_· -. :·:-r· -~{::·~·:·.-

-.''J •',-. ~ :-.::: ;_,'[; :., .. :-'';-. ' . . :':: . . · .-,, .· :.-.::. 
Resulta.fundállléntÍll;1a\redacción;'cte.iÍls leyés.~ éste respecto, 

··:~::::::;~:[: i~!~~tJ.~!f ít~~~f~l~~~:~~;~:i:::::·.:. 
Zacatecas. 

' - '·. .. 

En cuánto• al ~ódigo F~rniliar, ~a~~ el Estado, de, Zac.atecas, el 

articulo ··120 establ~c:e '.igüaldacl de ~él"~chó~;iobligaciones ··para 

.. ·los cónyuges, el 'a,rticulo',:122· establece' para',)os.'éónyilges la· . 

. ·obligacióri'Ci~.,ÍlÚ~~~~~n,.~~~t~~~l e~~d~;, ·~~¡~;; :¡;~~~~g~; a; 16s ·.• 

ii!i~~~i~~?~t.~1~~t~~~r~~~~¡1i1\~~r(~!!~J:!~:~~: 
•:.·proporc1'ón·q· u·e·eJlos'.·a· c· u· erde· n''.·'..:(:,. ;;'. / .····,. ·::•· '" '.•;>· ._. - ~·; >,':·,·;::~> .. , ___ .,.-., .·· .-, _: .. ;;:,: __ ;)i_!<~':'.~+~}~~:-?};:,t ... -.1·-·. ~<·-.':. -':·-~~-';.:·:·· :.·/~~. ··;~\·· 

.. ';~s t~ .. • ·c~.~·i~º .. ,f;.~~fa~~N;~.~~.~lec'.i'~;tr~,s ·. :;~~i~e;~·::.·¿~,jt;!.lll,#iales 
del; matrimonió segúri'~elección:c de: los'cónyuges; .~estos''son: 'iel· de 
:··: ~:::·.j_>)-,:-: '\'.~:'i·-, '..,{;:: ~.:u:~iF,;:-f?L,·.:;.:~·~·:.t.:~·j.~~1.;::,~ ·.;·t·: .: .. ·'.; :::~~ :: :-~.: · ~: .. ·,j~~-{·:·~"·_ ·:'\_~- :.: ·,>.,,:;_~:· :~.:~\:;.:<'.::~%-~'-;_ ~:~-q-.':-Y':·~~( 
sOciedad conyugal;':: separación .de· bienes· y; rég1men:.mixto.!l,s: Pero 

. • '-::2;·.}· "i_f{/ _: .1{~'.~T :~:;.:1!· :_·_,~~t;;~".'.-,_~~-:r::,rF~.Z:\.;'.?·;~:L;_,,, -~-~'. -:,_. :·· ;;:_; ''· · : .. : ::_ ;_ ·_ :"/;_ ,;-... <i.;·<t~·· ·:·::;::{::,::~~{l:'./:·-~;:,~~;)~-:-~~;.~'.;;;-:·-~;<-.\ .. · 
··.·, '.;además;'·independienterriente del régimen ·patrimonial'que; decidan 

,;·· A~tlf :!~~.1~i~~?~:~!5:~::::::~:;1:2~~~g~~~~~ff ~:~1 ::,:: 
. ." ~··:: ·,; . ' .. 

•• \,; Ca~Í,tul;, Quinto del Código Familiar para el Est.ád;;'de z<lc~t~ca~;. 
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son " ... los frutos y provechos. que se obtienen con el esfuerzo 

común de los esposos en la admin·i~tracióll de los. bienes comun~s 
o personales, que· sirven par~ el sostenimiento .del hogar y 

. cuidado y ~ducacÍÓn' ,de: lo~· hijos, . sin perjuicio de que la 
•': ';.· 

propfodad y posesión de: tales. bienes . la ·conserve. quien:.· tiene 

. derecho ~ ~1!6 ... ~ 
·. ,•·::,: ···.-

Dicha comuriidad empieza el mismo día en que se celebre el 

m~trimonio o se iriÍé:i~ eLconcubinato, término que se puede 

cambiar p6r conv~~i?. ·s.~gun: el articulo 139. 

No se hace es~e~·i~·ifriención de lo que al trabajo doméstico se 

refiere, sin emb~tg~·;~:·e~é~~ntramos que el articulo 141 .establece 

:::::::ª: ~~:;{i~i~ts eg:n;::i:::6 ::::ru~::i;; l~:b~j:ne; 
administr~cióh'. ¿g~iines, las mejoras de .. ·· ÍÓ~·;·i1H~'ií~~ ae ·. la 

comunida~~ ·Uj~i~,\,~~8E~:iones . h~~h~·~···.··· e.~.-.:~~2~s¡~?~.i~{i¿_n ····al 
matrimonio.:: o concubinato,, los .;.bienes; adquiridosS(::on:: fondos o 

~-~~ ~~ .. \;-<::.-. ·':~-·-;~ -~ ~ ·.-· ... ::~':, ,~>'::{?. .. ;~. ,.~.~~·>>' .. __ , ... >·«: >. : .. :· ·: -;:-:-:.;.'·:0.·~Z~~:'.:·;.~:¡,¡·¿. -~~[.~!~0::-~i/;:0/_'.~-:-.;~ .' :;-:-i: ~ ·.· .· 
bienes comunes o,losJque· sean· résultado del ,,trabajo.y,esfuerzo·de 

,",m~:'.i;.f,t~{~'.~tj~~;j;~~!~1j~l.í~~;:1~. •• 
'•dedique'al cüidaéio·y¡"adminisfraCiónide'Jos!bieruis·:de•cuyos• frutos 

.-... · :· : .. ,.~ : f-·~.'.<l·k~,-<-·:~;,.r~/::i·r;z>~·~~.;'f;:.}~:;{f f;~'.'\~\, ·.'.:;~~,:~,-\~·~;?-,;<_:·~:~,,~;-~_: .. _':~1~:>>·1~/:r_:_,_·-:0~~~·: -;:)·:·: , ·?.':,'. _: ·· ... · 
se obtiene 'lci' néciésarfo't para :él~'scistenimieñtci~de'. fa>fairiilia:;':. pero; 

•::,:.:~~:~:t:i~:~~l~~i¡~r~W1f ?i~l~~~íi'.~~~7:·~: 
··.,,.. ·¡":)· :J· '".• ,-·:·:r.:,:.'¡ ·:~~:{~~ 'J ';;· ·:.~5 .. ''· ~l,~:)t~ ·: ' ------'-------- ,., ' 

"" N~ se espec'ü'ic~ ~I ti~;; d.; bien~~ :~u~:~~ ¡;.¿Ju~~. ~~¡ q~e consideramos que se 
refiere a ~,i~n·es mucbl~~- e inmuebleS,. -::.> ",.; , :· , · ·' , · 
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cincuenta por ciento, descontando lo que hubiere sido necesario 

invertir para .el _sostenimiento: de la_faínilia, educación de los hijos 

y atención de.ella. 

<.·.· 
.; .- - ·:.·~ ·.: ; 

N~ sig~ifi~a est~ qtÍ~ el régÍrnen páfrlmonia.I del matrimonio 
,. ,_, •. · •i'·-. ;.•''- ''-.:'<._ <"- : . :.-:i:. - - \:.-::. -·-

sea el de-- sociedad;degal;;é';los'. cóny_uges; pue_d1m-__ establecer el 
::;::·:;·_, ;<-~:. ·--.t'~~.;.~;:º:·:~:--:·:),fi(\!:? .,~~_,'. ~~~:-~.;:~::-::· '\~'):~-- ·:;?~/~·' ::·_.<;_:'.'.·'. ··'._:::\·_,·_ .. -: . . -· 

régimen que .de ccomún'::acüerdo. deCidan;caderriás en el caso del 
•.. - . <i·: :.~-'.1;:'.~~-"·z]!}~~~ .... <:::r'./i-~1-~~ ~,.- ... ,. ,,.,_.,. · ~!-;,?;·,·· ~:;.~.-~:; ;~:-:' .. '.~,~-~-

concu b1nato ::en-.-: eFque'.'-cada:-uno :··de:.'los; concubmos conserva la 
•. '. _;·;· .. _\'. '-:f':,.·· _;';::¿<~é::·(;. i{{~:~··-:.\~ .,..~ ;: ~~'.,,-.·;.\ -_:?.;._;!'.,:··;;(>_"'. ___ ·l;}j5<;'•!'f,~( >··: . 

propiedad• de> sus ,,bienes 'presen~es1/ _futuros,.· no podríamos 

-a.plicar,ei criterÍ~·:_dtiii~fia 'i~yCe~¿~bl~~~?~iJ(~~~d legal en lo 

relativo~l'r,~gim~n·t~triifonialde_ l_a u¡;iÓn;s~/Ló 'que el-legislador 

:: ~·~::,~{~:~~~~f ~~,:~~¡~~~~;¡~::~Unldnd do vida 
En''la ~eda-cción.de _1~ éiisposición~irel8:.tiva a•.1os gananciales 

matrimoni~;~~·~~ ~~n~u~rlla~Í~s';;llc'.i ~jl~ch~~r;~ferencia concreta a 
." ,-.:: ,, - ,: , . , .. ,;. -~ ;~' . ". "'·- ·} 

.las··•-1ab6r~s ·••d§mé~ticils;"sill ,. ~~iJa{~_~]Ié.~,'.~(párrafo ··cuarto del 

considerall-do 'octa~<l. cié1oecreto'lliin'iéra 23·7 :Pon;;1 cua1 ~e. expide 
•'' ' 

el ~ódigo! el legislador expÜca •• 1a: '.'.~azón 'd:~ ser de dicha 
., +:~. ~::~~ ~·:>:.: 
···} .. >< ::.;~·:. ;·:(_ ··--.. -.-
·-... ~ ,, ::~ . ~~/ . ~ .... ·.:· .. 

disposición', al decir: 

:;-__ :}:_.-;-,:.~-v /L;;~- ·-~:~~j/~:_: 
" ... En relación con las gananciales 'dél ffij,lt~imonlÓ y del 

:::,:::~~~~ ;::~~;~;kz~~l'.~~~}t~~i!~~·t~t · :::::.:: 
"aparece como titular'lde;''ésé;:·patrim'ónié>,\'.el'i::>tro tiene derecho al 

·--. .-- •. ·clncJenta··~_,º_· ~/~1-:~e_:_:_~--~-·-~~~~d~~-~~t~i(~~-·-~_;_~·-;_(_:_¡~~~i~:~idri~ ()~tirrir lo mismo 
· . ·F11-~,,~-\,:;'.:·.«_·:~;·). é-·~\(- ·.· 

--,-----.------~C----,/-.. -'" .. ,-.. -.. .,.·.',,-;-,-;,-.--;~--.. -.,,.-._,,-;·,:.;'":-----~~-:.,·---,~-'"1.-.. __ ij' ... · •••. ·.••• 

11-7, Decim·a·s •_u~ión~)p.aia':rCfcrii-OoS :& In, .. uriión :de ~Ccho que es el con cu bino to 
igual que a la _.de derecho ~u~ es el ~atrhnonio -· 
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respecto de los concubinas. Por idénticas razones, cuando la 

mujer vive dedicada únicamente a la atención de su hogar, haya o 

no haya hijos, y no trabaje o colabore con el marido, tiene 

dere,cho á esos gananciales ... •. 

' ' 
··... ' . . -. .·,·· 

Si.bien es.cierto que las disposiciones' del Código F:amiliar para 

el E~tádo de Zacatecas. respecto' a lo~ ~k!l~~cial~s·mátri~oniales 
... º .. col}~ufl~~.rios s?n !11~Y: a~~r~~i~~· Ifbfa~~·,e~.5i~rto que·· no 

débiCran;;sólo referirse·· a:· la ·espósa;o:'concúbina:,·yaque' !aunque 
" · ··-... >;_: ,, .;. :: ¿·.: :-(~_,~.,; .;;,;:~:5<<~\.:;·>\J-~~~1;_;-: -.~·>?~/:~rg-~--;~_/e>/:1::j::t{F!'.?•< -~·'.·~'-;'..."'): ?:,;:·-: t~:;~~·'.· -;~,~~!-:: ;:~_,·, __ ... _,,_,:·: _ _ 
por lo general. es,; ellai".quten :: realiza :"las nabo res :,domesttc.as: y. de 

-:·~ ~ . :::; ;~-~ - : ¡" ·'>>' -<~-·).,;_, ~;::f~~··:.~;:;'. ~:--fr~?.·<~~~','(-J;;_:~~-?;~:~; :~l~~:'>,:,,;/;~ . .:\ :;:~:t:~.<~·::lo:'.~.;;·;~~>j;:;:_--.~.:-~>..;_(>/·:·:::\\'.'· _;·.y. 
cuidádo ... de :1~s\hijos:~púdiera·.;~~ci~er·::·1.o:YcoritrífrJ?•\que ··dfo~a.s · 

·•· ::~:K~,i:~t1tf i~i~li~~~ii~{f f~~!i~~~~r::• 
·incapaces; sirio, de f~usc~~/~u ~igua.Idad~social~col1/el •. hºn1 bre, · en· .. 

las .. cir~tin~t~~~i;~;~~:;~~,~~~~'.6F~;~~~i¡;\J1~~~;'.~~lF~~,~,~~o:'.••··· .. ' 

·;::·~ ___ : '. ··.>.:{~:. ·-f:~c-:' 
'<J. 

a 1'~' xnujéi'.'•.en perjuicio. de'i' iti>'mbre es tanto como 

regresar a l~,~p~c~ ~n q~~ p~~ ~~nsiderars~ a la mujer incapaz; 

era sujeto de protección en contra del marido, por ser éste 

proclive a abusar de ella debido a su "naturaleza débil". 
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IIl.3. Del articulo 164 bis del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Se pueden arg~mentarmuchasc'osa~ acerya·delpor qué de las 

reformas hec~:ª~::~1-@>~~~~~;'c~~·v~~r.~'.-;~~1;J,_fü~1trit~'·F~_C!eia1.•· Para 

algu ~()~ .· ... serf:? }s~·c.~.~~;~J!;~{~:IH~~~:[~~~()'.,;;;'.~t~~.¡2~ n.~.e> , político; 
demagogia. :Y e~qtle '.!'..l aJ1o,•Ia,época y. las ,c1rcunstanc1as. en que 

Por ejeriiplo! 

- ' ,' 

. Al tiempo dela~reformas, quien' ocupa el Cargo de Jefe 
, . :·- -» - ._, - '' . 

de Gobforn'<l en ~l;,füst~ito'~Federal es una mujer; a ello .. - ' ... :.,· - '/ 

pUeded~ber~e.qÜé lii rií'il.Yoria de las reformas hechas.al ·--- --->' . 
Código, CiyiF.s~an :f!ri',béneficio prfocipalmente de lá 

muje~y la' fa~iü'f ,···' 
• que ha . sido, electo 

- -· -- ' -.,-<,, _. ~ '. : .. 

democrátÍca~ente (aunque el titular no fue ella en 

principio). 

Es además, un gobierno de oposición. 

El año dos mil es año de elecciones tantó federales 

como locales en el Distrito Federal. 

El Gobierno del Distrito Federal ha emprendid'() diversas 

acciones con el objeto de beneficiar principalm~nt~ ~i' los grupos 
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sociales más vulnerables;ª" entre diC:has acciones está 

precisamente la reforma hécha ai' Código Civil para el Distrito 

Federal. '' \.' . , ., 

"'¡ . .' ¡-· ::~·>· ,· .. ·:<.<· .. ; 

En é~te' co,ntextoif;~e,,'~·~ •• ~~~··r~~n~:~r:~~ e '~ic.~a~;'re~~xmas tienen 

una•, intención jrnram1mte 'P,olíHca'.':qÚe•s?n:~ n ª?to .~.e deinag~gia. 

=~~:~:~~r¡t~~tl~~ii~:~~~z 1t1;1#~~~.;:: 
aplicación:·:• Al'•, mome.nto \de ••escribiri'éstas "líneas·,Andrés'{•Manuel 

,. ~- _ ~.:~-~ ·~, '.:,·\?i:._~ /;:i·:·:_·:, ·. -~~?,?~-~·-3?{~~-:-~~}: )\ ~x-~(~-!,·. :>:\-~. -:-·:\:~-: _:~~? '.!~:·; _:· __ !:;_;/::;:::~:~::;_, ¡'~/·- i< :·.;_.:;;·~':~ ·. ~;f ;'.:. ·:-:·~: .. 
López Obrad~r;es)eI··~efe'•dí!'•Gobierno/en el :Distrito~rFederal,, 10 

'cua~'·,,,,hace~ .• P~~~Hf~1~~~!~~:S~~]~{t~~,,~·,~~;;_·~~·.:~~~~!~:;~,;t:%~;'·1as 
reformas,' he1:h1ü1, por.'.Ja '',actita! 'Jefa'.:de: Gobierno", Ras·,ario ·:Robles 

Berlangi· te~d;~;,.,,,,·c .• 
1

~~I~0J'f~~?·.Y~',' .,·,,-, n.· • ', ;f'' ·w· '\i~~ .•,t · 
" --.. • ---, -' ,,. ·-~.- . --- .,.·---.: <:: •:.: ~,,~~. :-:·~>;_\: ··,__~:,~,-~~--

> 'P~rb'. i~úeJffh~"i;I~f~::~r!·~~~~~td,~\; ~~:; hu hiera:.;' g~ij~cio '', otro' 

candidato?::;QÜi~IÍ,~l~~··· ¡;~fofrii~~··.a,¡ ,c6'cÚgb,, :i:jJ¡{:• se<hubieran 

, ,·',' 'd , ... , · · · ii ·¡ \:.'.C. ''· •' ·? ' · '· '" ·,•.·,~,0'.,:.~'',',·,·,'.,,.,,·,1,·,.,í,,,-.:-:t, .. :• .. ,:;,···,·,·.· •• ~,.:¿~,·.•,P· ... ',;,',:,.,,:

0

:},·,·,er',.·?,,,·,:,· .. ·::,:,· .. q·.·,·.?u····,e,·~e;·''·m,~;a~~~¡~· ~uia, con~e:t~~~f:E~~Rr?l~~·(~.~{i~I~J¡~~·\.·.,;;.:~ , . ·,., , .. ,.)rió?; 'ep, Ia 

manifestación de l~>.liicha;:relTI,~ni~a•en pos',desu'igualdad., Pero 

. ::;~:~::i1·~~~füt~~1f '.~t;¡J~:f;:i!~:~,;~ •. ~": ~"i••• • 'ª 

13· Políticamente, hablando en números, el voto de los pobres que son más de 
setenta millones en nuestro país, pesa mucho mñs que el de los ricos que son 
un puñado •. 
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IIl.3.1. Alcances. 

Ya establecimos ·con ?ase en la ley, en la doctrina y en los 

valores morale~, que e'I matrimonio es una comunidad de vida; 

entonces podr~El.D1~·s. preguntarnos ¿por qué no una comunidad 

de bienes?. 

Definitivamente es muy· complejo hablar de comunidad de 

bienes .. Para regular la propiedad de los bienes de los consortes, 

la ley deja a su ~lección.' el régimen patrimonial que más les 

convenga,89 

Establecer ~~a ~'omunidad de bienes en el matrimonio, resulta 

tanto como est~blecer' P,ºr }1~y como régimen patrimonial del· 

matrimonio ei d~,~~~i~~~~<'coriyugal; ·pero no se trata de oblig~r,á ,·. 
los consortes li}uJ;~a~~~·~ un régimen que vaya en contra ,de sus 

intereses: 'Pe~{ ~·'.~};~ en muchas ocasiones el ;égi~~i d~ • 
separadón ~~ ~i~~,~~ ~esulta en perjuicio de la esposa 'cuaiido- se 

dedica a.·1a.~']~ti~?Üdél hogar y ¿cómo protegerla?. 
, .. '-: ,;:y:,:~'~::: .. 

. :.~\:~::.::..,<\:~\.·~>;.L.~ . 
Hasta: 'ahor¡¡Uno. existe una disposición que proteja a las 

mujeres ~d ~;~J(~~~ildo. Se puede argumentar que la ley prevé que 

1a_ mujer~h~A·~¡'{f~~~r~n .. circunstancias de desamparo a1 regular e1 · 
:·;·:·/~: < :~:~\;·i/?},'.~(:t··: . . . - . 

pago de/aliriiéritcis;,en caso de divorcio o separación. Pero ¿qué• 

pasabb~i~;~,'~f~.~~fi~e la esposa (o concubina) en todos esos años, 

con eLtiempó:dedicádo.ala familia?. 

>~::~~~' ~ffj~~~~ <~~);~;f~~\~f}'.·< - ' 
••'. v; Supr~3subt~~;ifü'.2::3;·_én'10 r~iotivo a lo que establece el Código Familiar 
del Estado .~e Zacatecas.al, respcc_to. 
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No pretendemos, que ella reciba una remunera~ión por Ja 

realización de · las ~ctivldades domésticas y .de cÚidado de Jos 

hijos, pero si res~ita'~qÜÍta~Ívo q~e t~nga ~n~ cierta participación 
'"·,· · -·'· .· '.'.".' ._:·/ i"-'' · ',. • "· -·. ·· · · · · . e·,. ,, .. ··-.- : .. ~c .. ·. , 

·sobre los .•beneficiios qüe',se hayan'generaélo •en !a familia ¡:íor .eJ 

trabajo del\e;~oso'iriie~trar·ena: se ~~·dicaba exc1u~ivamente a1 

hogar par~t~~i.~Diri,;:~i~o ;)ó~hijos·~~ab~jaran, estú~i~ran.y ~e 
. superafari~ "• · e)' ··•· 

No resuÜa'justo que uno de los cónyuges haya trabajado fuera 

d~I hog~r ; ~~-~ ~Ú producto de su trabajo haya acum ui~do una 

pequ'eña o· una gran fortuna, mientras el otro cónyuge se quedaba 
- " . ::: : - ·~ . . . . 

~n casa'd~~'c;iilpeñando labores domésticas y cuidando, a los hijos 

siri ~u~ su\t~~bajo generara plusvalia y a la vuelta d~ ii?:os' afios 

se vea sin:ri.~dá miis que la pensión que la ley e~tabl,eée siri qüe 

esto signifique , necesariamente que la r~~fü~·;;·;;;./~:¡5ii¡~¡~··Y 
- ·'·· :¡,': - -

sencillaniente:~eba depender económicamente' po~;"'á~mpiei:o ·de· su 

eº
. ny. ug~·:-~ -'d.··-~.-:-~~.-Ü.~· .. h.iJ··o.s-~: __ - :,::~ ·~,:.-:·:'.~;[~/~!:.':/ 

'-~~ _.;_._:: .' •' ;:_· 

.;.;_.,,. ~--- ·:. '.,.< ·~;.,-: .. /l~;_~'-~\r': . ~,:). ~, 

·;:~2~f,~,ii{~i~~~1~ti~~;~lll!f !~~~3u:~ 
cónyuges hay'a';;dedic'ado,' sus ::·e~iu'erz(;s .::a: - re'alizar las tareas 

: •. - • :: -.. . ·i· L/'~,-~:t;~;:{-<·. ·;~;~·~~:~;.1/~;~::~(:~f>:;,~t~;<:V.,_:·sh;; .• -·y·~·Y\fr.:.;:./\;"~'.~;_'.~~~ti;·-:- ::-'.-'.l?t1?(;:_'. .... ··. :·: : 
domésticas,•en)s,u ':hogar,.Y,;,a;c,u1dar· de :sus'.;'hijo's mientras el otro 

,, .. ~ ·:> : .:.: : , )-.:. ·~-:/:'.::::?-", .: '.':?· ;;:~: :·:--~'.~:~·:·.;,;~-~:-::,'.' !<-k .. ;;-::: -':·_;;1;·. '_,.:::~:~•· -., ·;~~.':- • ~:./:"~~~- _;~L:<: .. '~~--~,- : «-. . 
cónyuge; tra~ajaba;''P1J.e~e ;s1J,ced,er •. támbié~ I qué' mientras ·uno de 

los cÓny~ge~ s'~; e~~or~~b~ p;;'~ l~e~~/ el ~u~ie~~o ~ s,u familia, el 
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' ' . otro se hubiera dedicado a _despilfarrar ese dinero, sin ocuparse 
" ' jamás de sus hijos, n~ de s_u hogar. 

Evldentenúiil\e T~/·:16'~:c'es' cí~ la' disposición éontenida en el 
articulo :·d~ ~ef~~e::i'ci~·;riei !Í~ri\'claros:: y/porlaamblgüedacl' en. su 

::::c1tó~rj~ej1~,~~:jr:1n:1;p:::i:::~neº: ::~~i::ªd:1i:::ii:~~: 
como la cori'teriicla''~ri ;r ¡;¡:fi~illo 'i 64. bis?. 

- - '" ., ¡: ' - :·:~-;<.'.', ·.·: '} ~,,_ ~:( _· 

;·: ~-·~.:~ ,::;·¡.ji·,~:f::,j~. L>_;_:· 

m;3;2; Efecitividady'apiicabilidad. 
-·'.: - :;<;· ... -;.'.:'f:"_~~!\.,'.(,:.·.(.:_.!.~~-'._~··- ,o:, '_· ·,;, ': , __ , . ~::~iº '--

. · ~:i~:;t~~~,-~d,:e:r .•.• _ •. 1.:t1;ª~gs_~_c.:~sºf ·c;1,efd:a•d:e:s::·:::;··::~:::~::::::~::: 
., crecimiento' modernas, sin 'e'inbargo/. es 

'.,,-e::: ,,;:- ·- -,, -- ,_ -- ... ~ - . ' -

necesarÍ_o régul~(cií~ila 'división del trabajo en úna'.':,·r~f m~'que 
'.resulté parej~ ~~ra ambos cónyuges, analizando,i6~'.~~~~iei que 

::d::n~1::t~:eefic::~~:::t::::d::: e:i:s tf ;it~~~~\~~::11:: 
entienda .. necesariamente el mismo tipo de trabajo:[sirio frabajos 

'diferent,es en las mismas condiciones y con los rni~liiC>s' beneficios. 
El matrimonio como comunidad de vida, también significa 
esfuerzo común . 

. 90 _Y también aunque·no muy comúnmente,.en.>perjuicio de la mujer cuando es 
ella quien aporta el dinero necesario para la· subsistencia de la familia y el 
marido no tiene bienes propios. 
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La poca daridad de la disposición en comento sugiere diversas 

interpretaciones, poca efectividad y un campo de aplicación muy 

dudoso. 

familiar; 

''.\{.~- ·' 

De acÚerdo 'cdn,IÓ arite¿i¿>r, en;é::aso de divorcio, cuando el 

régimend~L~~tri~C>hio'~;·e1 <le separación ·de bienes, pudiera e1 

cónyuge• q~~ .~.~.·· ~h~e~Í~;~~.~l· hog~r exigir una part,icip~ción en 

los .bienes que segün':lcísfütulosde'propiedad y.Ja ley: pe~tenecen 
• • - - • • • -·. •-:• ~- •]~-:;:-•' L":-· ~ - • • -; • -- ': ,· -. ' .. • ', - ·.' .' • ' - .; • ·. ~' • •' 

al otro cónyuge con base:en e]~rgumentcí de' qÚe'.su•trábajo ha 
"'-~~ '>·': . '.-··- .. .·'' ;. . - . . •' ~" -·:.·:_,, ~ ... _ - -·-' ' : 

sido definitivo en la .acumulación de ese patrimoilio y por tanto 

independientemente de q-ue el régimen pÓf él ~u:a.1j~~\C:'ontrajo el 

matrimonio sea el enunciado y que los bienes eiú&~ a nombfe del 

cónyuge que los .ha adquirido con su trabajo;..','qúien>se ha 

dedicado a la atención del hogar tiene dere~hó · · a .una 

participación en ellos. 

Si~ embargo, para determinar. cuánt6 es' Jo'.·q~e: c~~a •uno ha 

• ll.;ort~clo. al. hogar nos encontr~lllc;i~}~od qu~ 'iló ~xiste un 

in~cariismcí, una institució~ que '¡)ueáa auxiliar ll.?jü'.;gado~ en 
"'.oc··-.- ;e_-- <',"':·. < . ,· 

dichadeterminºación. 
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Ahora bien, es necesario ser cuidadosos en lo que a los bienes 

de cada cónyuge se refiere. Aún cuando los ·_argumentos 

esgrimidos en los párrafos ~nte;¡c;;e~·; son· ciertos, uno de los 

principios básico~ delmatrinrnnl~.-~·s;I~ Hbert~d que sé daa los 

cónyuge~ ci~ el~gir el l"égiriie~";?~iri-;Ao5i~1!:qLéIJ1á{1e~ convenga; 

Si ' por 'ley es_ta~tec~"-1~~r·i~~;E~1-~1l; r~~-!'iz,~~i~i ;~~¡,1,~s'~:l~~ores 
domésticas o el cuidado':'de''.)o's:~hijos;'.por,<parte.::de;.urio de' los 

cónyuges; )~,da. d~;~Í:~o ác,.:ü~ft ~~~ti~\~~cigk ~-~u~~ bl~~e~,-~~e 'el 

:~~:E;ar:i~:~~~~~iiiJ~:;;;:11~~~r~;it1f t~tt~li~i~i 
régimen patrimonial al que:quierén sujetar su matriín'oríio:·.:~ 

- :' .. ', /· .. i -··.,:· ·::«~- '':.;~t :;.". ·.·.~c·\;t~:r :1~~~~;'.::~r;~:z~ ·~-,--~~~·',>. 

En un· inciso -~~tHio:;~t.~;·t~~~~~i.~~~~~~~~}~'.~jf(~j~~~~-~~~?he.~_ 
contenida:: en el Código Familiar,';-del:Estadó 'de'•Zacateéás sobre . 

. --.. " __ -- .. :- . ·; -º-- ~;.~---- , .. - :-)~ ~-- · ~:;:-::<- · -.":~/: .. ·-;·-~:~·,:-;·_·..:~~-;"'.\,,, :}~j'{,\t".;~::: :;;}f.;c:r:~-;.;::~'. _~;~:r: ~,<.t~).:_',<·~cf~<. --2,~.-r::-: ~:..-:< · -- · · <. · 
'' los ganarié:ialés .·matrimoniáles'o: conc.Íl binarios·,:;ilas';C:uáles,e'n~ un 

.::::~:"::"5·~~:~,rq~~~i~l~i~i{l~~r~i~;::: 
matrimonio. Sin embargo;·<:los\ci¡gananciales·'.;';matrimoniales o 

con cu binarios; s~:~,~ffi$.~i~:,~~";~,~~~~1~~~!i~,~~f :~~w~~¡~~es. que estén 
afectos a la nianuteíicióni"dé.ila' fáiniliií;''í''Lo~'qUe ~'¡~rÍifica que el 

, ·; ,_. ''. ::.: ~.' -·~·.::':~: '')V:~:tt:·.{{f¿~/:~; f:¡~) /:;,!,;\~ ·::·.\'~l:·' · ::'};}:~~f:{f: .-::':; 
:cónyuge .-que; realiza'das;(:)abores':'ael:;ihogar ,tiene una cierta 

· --~ :·· . ._¿:.\''\:·~,:·;.:;,:· ::::~:~ .. :;-:-:'.ii:7·:<.:::,~ .. ::·.~~·:.:::fa7~f:'l-}+f.~.::~:: ·':,),:~:-:' ::tH:;::CP/f; .. : · >, :· · . 
participación sobre,Ias:·gánaní:ias familiares,\pero el otro conserva 

· . ··:_. ·· .. ::··:::·"') ~i 'h?i'0 .: f.:,;:'-~~~;·{'.·;~:"~- /i?:r:: .;?,;;::: J./\-<:-,:-.:-.- .... ::; ., 
la propiedad· de'los 'bieries'que,. hayac'adquirido con su trabajo y 

\ . ' . ' r:' -~ -~- .,. '. - . . . . ; .. - .. ' 

que no esté~ afectos a)a Í:nanutención de _la familia. 
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III.4. Propuesi:a.J>ara hacer posible su aplicación. 

. -

El primer paso para lograr la aplicabilidad del articulo 164 bis 

del Código. Civil····parél el Distrito Federal, es aclarar para qué 

efectos se ~stablece. •·\ 

. ~- - . 

EvidenÚm~~te',i;a~rincipal razó~_de ser de é;t~ articulo, entre 
. - . ,·' . - , . ·/ , 

otra~•• ad ici~Úies y' 'refo~mas h•echas .• al . Código (!ivil, es· prÓcurar la 

·t:~:~·.;i~l~S¡~¡i~it;~;:i[;i!i,P~f::§~;c::mq: ::~: 
igualdad ·, esté;; regulad¡¡'é/p()r · :I~ •:ley;~; es·\ ne?csario que sea 

sancion'a~~r ?:~;;~}:~~~;~.j~~~--··~fÍi,~.~~J~n,~?á'j~_!;ª:Y.·~fectiva. 
·.,_· 1~,: _: ¿'.i_'.: «-:C ~,~yf, _ ~~·:~:-: .. ;;=~:·· -' ~¡:;.:;~--' .::~-;:_·.o~ 1. •. ,- '· 

. _Por l~ ª~-~i~2-~:i~.~}:~?/~-~ ti.~.i~:Rii~R-A~~~~~;ii~~Io, .es p~sible que 
el considerar .• eltrabajo:~~:el il()gar 0-~el;~uidad~ de, los .hijos como 

consortes' 
•.,~ , ;:>;-. - ·,;:. . '•'.; 

tiieri~~: 
•.~ .. 

\~~}.: '"-<: '¡" ;-' •• ·_,·;;-!'J.;_:~/. :?~'f.);:::\;, . ., __ ... .,,. 

~ fus 
---••·•··cónyuges;"se.ate11tai:fa.i'.c:~llt_ra·)a}libertad(d~i,los,:·'.?spo~os,ci_e, .• eleg1r 

·el ~é~'.-~e~ ~:E~¿·~,i ~:~~~:!y~fü~{~~J~'J ;·~a'?,fi~~~:i_~!:(;~~~';f ;~~ienfr~s la· 

L leY no.sea ciará al •respe_c~6;"~~cla'c~aL l~ ¡)Üé,Cie interpretar a su 
:. ·--~¡;,._o,--,-o.~ ·-- _., .. '-. - .• - ,-;:·:f;..·: 

propia c~nvenieri~la; 
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Además no creemo~ que la intención del legislador al hacer la 
.· .. ;-· ... 

reforma que. es ·objefo, de· ·éste·· estudio, fuera crear una 

particip~ción d~ l.lJ1oi~d~ ·1·J~C;;_~ny~g~s ~.<lbr~'Ios biime~ del otro;· ya 

que de· ser asi,sé· termi~aria'.cC>r{1~{1ibertad d~ .. ~leglr ·el régimen 

p~trim~rii~I d~l·.:~~trfili~~·i~.'~~~;o •.he~o·~. vénid~··come~ta'ndci; 
:-~-'.·;,·,,:_:.".''.· '~~-. , ~-\ !-;' :,_-.:;·~{!?,: --·1:.'.:l-'>º' ._:/i '' ::."r,:·.-.J;v· 
·;·,.'.' '',·.~-<.-'-.·,~ •. ~.~\'te•,."'.'!'>:;,,';~;::;;~~~·~".~/•(~:,:;,;·,;" e ;:.:'}1:~: • ·.;,· ,.,., 

· .... ~~e~~.•~7~.t~+~k~~~~1t,~~;~~~~~~f~W~.'~~.fü;f¡:·1~~·~$f:~.•.•~~· .. ··~ódigo 
Familiar.; del. Estado· d.e\ Zacatei:ás; rios~pareée :·equitativo.·. De ésta 
-~ .· -:~ _ , ~ ;,''· ;~::yé ~ .'.·;'~~~-- _;f-~~Sf·Jt{;~~~~:;/'.\:~@<,~,:-~Yi.~fl<··h:f:·~-\i~?.:/;·.:.~:r;;f~·:.:~,~~:~:·/··t~~,-:.-:~~¿.~,g,:·:'7:~·:~-- -- . 

manera, el •cóny\l~e que ··se;declique•~·1ar~ahzll~1ó?; de .. las labores 

en ·el h~g~~Y~~·¡1.§~Af ~~~,wJ.r;t.~.~~~~~iJE;:i~~\~:~:<~ij~~: tendrá la 
participadón 'tjueXinereéei'en'i';el\:·esfúerz'ó que·;eri' 'forma conjunta 
. :" , ·' >: :~. · · ~,i·.:.: :.:;~>·.'. ~:':;;f ,: tv:: .. ~' .~ --:·~~~~':-'i~;'0T:~·;~~h'.\~-·{~:!~:· ·:;,1;,/:';";~~·!<;:r;:)J;\-: :'.: ;··· · ... ', 
desempeña'jcori el¡.:ótro;'i;;qufonres>,cresponsable de obtener los 

:._ .. :: :·,; -;~; .,/ · .: __ -->~·· -._;:I~\-_'-~~:=~,~~~;.;;_;~ts;,::s~:/~~.,·"h<~'.·~,'---~?~-~~·:,'·r~<-:\:-" ·1~?:-c:".::/~-,~~;-.~:-·:::·: ~- -' .. 
satisfactores necesarios.para el.sostenirriiento:de la familia. 

·.en . .f :J!1~2E~~~f~i~~if k¡,~~:~:~:~••:e •::::,:e:.:~:: 
".-3;c • "',:,} 

·.·. ·.· ganandllles';so~'de1 1 citi"cue~ta por ciento. Sin embargo, debemos 
O '' V •;e~., " .; '' ,• '• '-~ •. •• •,, 

··~ecorda~· que '.)28.d:a .caso es diferente y que a veces las 
L . ..:· 

'cÍfspÓsicfol1.~~· 1~gal~·5 cuando pretenden beneficiar a cierto sector 

. de 1a' pob1ci~iórL ar aplicarse efectivamente, perjudican ª otro. 

· Comci.y~'.;a·ij~iii'~~. la ~omunidad de gananciales puede en un 
- . - !' . ' ,,. ' \ 

niomerito:ci~terminado;resultar perjudicial para el marido cuando 

¡,E~:.::~~~~¡Z· ~:::~:'. ::e::::~·,:0::º::c:::~:.,::.:: 
,'d:dicadá,a 1§8' labores del hogar, se dedica a disfrutar de los lujos 

. :que puede pagar su ~arido, si~ poner siquiera ~tifnción a sus 

. hiJ~.s o al h~g~r. 
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Debemos considerar que .una de las características de Ja ley, 

es que ésta es generaL, No puede referirse a casos concretos. 

Además las leye~ s~n c~eacl,¡s par~ ~~cha ~ent~ con diferentes 
.··:-.r ·'' .:'-'· 

necesidades, cóstumbres y foí-rTlas de vida; por lo tanto, al regular 
' • ·-e~. . .. . . - ·,: ., - .. ,,. ,.... •:.. ~ 

la conducta human~,benefi~íat,a ~lguno.~}:)T;¡¿nÚa~, pe~judica a 

.::::,:::~~~,=::u:~~f i~i~i~~~i~~~{~f j:;i~J::: 
común el caso de las mu}ere;·qUe efe~Ü~arne;;.te se dedfo;].~·a Ja 

i " . -"··-·:' -· . . ·~ ' . - . . •· ' - ' 

atención del hogarj d~ los: hijos.mientras sus maridos se 'avoc~~ 
a conseguir los satisfactor'es"rlecesarios para la familia. 

;·., 

Así, crear tina ~o';y¡tl;;_idad de gananciales resul.tará equiÍ.ativo 

para ungran p~rce~taje de la población. ¿Pero cómo reguÍ~Í-lo?. 
··:~/~~,::: .'~:<_:. . :·,:¡:_~] 

Proponemos ¡~ cr~~ción de una comunidad •. de ,gan·;·~ .. e'.~s~ft,:aianlde'0,s cuandci,por acüerdo tácito o expreso de los córiiugés; 

casádos bajo el régimen de separación de bienes, uno se'dedique 

a Ja atención del hogar o el cuidado y educación de los hijos, 

mientras el otro provee el numerario necesario para la 

satisfacción de las necesidades de Ja familia; siempre y cuando el 

cónyuge'que se dedique al desempeño de las labores domésticas o 

al ctiid~do .y educación de Jos hijos no haya adquirido bienes 

p~opibs'·o éstos no sean suficientes para su subsistencia. La 

éoinunidad de gananciales deberá significar una participación de 

á'mbos cónyuges en los beneficios que generen el trabajo de 

ambos dentro y fuera del hogar, dedicados a la manutención de Ja 

familia, en porcentajes iguales salvo prueba en contrario. 
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También aplicaríamos el régimen de gananciales para el. caso 

de que siendo uno de lo~ có;.;yu~es el q~e se dedique a proveer el 

numerario necesar,io' ~f~{ la. manutención de la familia, sea el 

otro el qué ccil1,ese'imisll1CI dinero adquiera en .noiiibr~ pr~pio los 

bienes af~~igs ~'t'a1:~i~:/ ··.· 

nos referimos a las ganancias que se 

generenjfor~lo~'bieli'i(s'a:rectos al sostenimiento de la familia, por 
.... :·,:··· ~··-·' ··.'·"'<¡, . . -·~-,,¡,' .>: .. · ,., •. , ~" 

. ' los suelclos:,renta~;y;clemás ingresos generales para la familia; 

i d'~Ja~~~Sa ~~o~~~~d ·~~du,~iva de cada cónyuge sobre los bi~n~s 
. < q~e ~dtj{iieiii d6'ri lo (¡u.e le' corresponde sobre dichas gananciales. 

/ L~. i'aitá.') d~,: ~~;i;~~-irri~~ni~ 'cleberá generar pago de daños y 

pe,rjui~i~~;pa'~a;~I ~'óri~Üg~ culpable. 

que deberá hacerse extensiva la 

'aplic~cióA ~~) ~~tic~)~; Ciento Ochenta y Dos Quintus91 a éste 

91 El articulo 182 Quintus, a la letra dice: "En la sociedad conyugal son propios 
de cada cónyuge, salvo pacto en contrario que conste en las capitulaciones 
matrimoniales: l. Los bienes y derechos que le pertenezcan al tiempo de 
celebrarse el matrimonio, y los que posea antes de éste, aunque no fuera duei\o 
de ellos, si los adquiere por prescripción durante el matrimonio; 11. Los bienes 
que adquiera después de contraído el matrimonio, por herencia, legado, 
donación o don de la fortuna; 111. Los bienes adquiridos por cualquier titulo 
propio que sea anterior al matrimonio, aunque la adjudicación se haya hecho 
después de la celebración de éste; siempre que todas las erogaciones que se 
generen para hacerlo efectivo, corran a cargo del dueño de éste: IV. Los bienes 
que se adquieran con el producto de la venta o permuta de bienes propios: V. 
Objetos de uso personal: VI. Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la 
profesión, arte u oficio, salvo cuando éstos integren o pertenezcan a un 
establecimiento o explotación de carácter común. No perderán el carácter de 
privativos por el hecho de haber sido adquiridos con fondos comunes, pero en 
este caso el otro cónyuge que los conserve, deberá pegar a otro en la pr~porción 
que corresponda; y Vil. Los bienes comprados a plazos por uno de los cónyuges · 
antes de contraer matrimonio, tendrán el carácter de privativo cuando la 
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caso, por lo que no deberán· incluirse dentro del régimen de 

gananciales obligatorio lo~ bienes que por ·disposición de este 

artículo no deban sú incluidos.déntro de las~<:iédad conyugaL 

)::.::.::.~· ;.\. ;<··" ,·:.'·' 
De ésta. forro"a exi;tiria la.<• Pi:_es~.nci~!l tAe Xque c¡;¡,da uno 

contribuye.por igual al sostenimiento de laYfámiÚa,:pero se deja a 

salvo el de;e~ho; que ti~~en los cÓriy'~c~~¡(d~:~~-~~;frar que su 

participaci¿n ha sido mayor. Es Cie~tó;~~~':1~::'~1l;t.~rid~ dejaría un 

·amplio 'margen para burla~ la. iéy',,,p~rriiit:Í~iÍdo ·;~) có~jUge que 
... ~ :-·. <'· •• '·. -),}, :. ·.·< -. - - , ' ;' 

. tiene más posibilidades económicas ii{t~ri'tÉlr alg~na;artimaña a 

fin de despojar al otro• de lo, 'que'·'í~·:p.udiera·· co;responder. No 

~:~~;~~.::;::~;~)~¡~~~~1~1t:\¡tt5it~jÉj;;~~l~ 
necesarios ·que. sirvan de; apoyo· áljúzgador.en1rriatei-ia;farriiliar. 

······•• ··.•.•••····· .. l:···;e;~,;;·;;~/;;~~~?1~~;~.-~~0t:~x:.·~;··'.~·-; .• ;; -. ·:~:;~:.· .·•••:·~;~-T ·• · ·· 
Aún cuarido . .1a·s~reformas';nechasfyHíis•·propue·stas·;·rio 'sean en 

· _ : ':- / -~;-~~ ~ -:-(::t·: .. t;~~<:~'§ji~-5H;~~~-·~;l:.~-~f~1::: .. ,~\~¿.'.;~ )I.>~~ --~-~"~-~?·:~;::~~~:::::'·~::~~~;~0<·:--~ ;:,~-:··. ·:>:_:;·· -·-
forma expresa.',a, fa"'.or··defún"•:génerCl~ en 'especifico;'i por la< división 

-.:-·-~::. · ;~::~'.'.- ,- .< .:7~·--. 1:~'.:·r-'~-,";;:·-~::;\'-~~~\,:d.::;-~7t~:·-~y:¡~::~: \~;·:?-~:~:·<7·: -·· ··'!K~.c-· · \:J!," ~: <:::;~. :><¡-~~--- ·· . -· · · ,. 
del trabajo•que imperá':~n'er\pais'(y.\qÜizá)enctodo' e1:niundo), es 

, ,; . _·:: ,,::~--- _;·.:~:,·,::. ;:.~ .:í~_:.:::/~·~?~-~:~:'.·:'~:-~-~~; ":f:f~~¡;{.'.:~{:}t.:·::'.',:-~7.:~ '~::.:.::?. :·;[:~(?. -: '.~f_:!>·-::~~~ .. ·· .. :~;- ':,_ ·:_.¡", . 

evidente que. a· qu.ienes~beneficia'es;·a· la's níujere's' y sólo en casos 
: :·.· i: ,.;.~_ ;;;,·· :~.~; 'fi:.)~~f~-.:~:r=_(~:'.·~,i~~:t~H!~~~~~~ ::;.1·~-~-~~:·-;~t:t:·-.c~:~.:~:, ·,.:··,:-._~· ·~ ' .. 

muy .e~c~pcioI).ales;;~~'.~.c:>m.~.r~J7 i;~i{.<}; .;:,, ; .{\' 

. ·.· . '!;,:··~%y:~~{f:~>kff'(~'.t/~~·.·:.:;·:···:~:·· i ·,, ,· , • • 

Debemos·. entender;;~que: el1;proteger~a: laimujer.' no· s1gmfica 
:.··,?._:~::·.)t<···' .~;:1~r:~-:-;:~?~~;:-:,.l!t"\{/:':t\~·~:-..:r~:'.~:.~-'. .. ·/:>;~-,~·: .. ·t:'-.:,_" :~ :~\::-.. /',{::., :;-;, ·::. ·_ ,, ., 

que se le considére·;,'.in.i:apazidi_ ¡)'róéufarse.'sus'propios .medios de 
· .. . ·· .. ·-:· :·. > ~).: :~·~(·.,.?:~?'.·~~~:~·;:~:~:} .. ~!'.~~~;·~;-~r~:ti}.:'_.; .. :er:~,·a:r: ~?"'_;:);::<:..: -;~>:\~>:'.;:_.: -·. . 
subsistencia;'o·;queé se'¡le·:;'cónsidere·?"débil;fse )debe proteger a la 

.: ,- ·_.·.· · i·\· ~ S . .,.l ... "~.-_::_r·~q;~:~·-~j'::J?.:.z~:!~.~\~~'.<::;:~~¡;~~!?:??"5.,~.:.::r;;.;~ '.~.}:!;:::;i~~tf; -:·, ?~'.::,t'.::_{:~:" '.: . 
mujer; por~u~c.;;.~adas~¡su~¡icar~~t~risticas''fisicas·'(con esto nos 

, -~;'i~ ,_;<~:( ·<··': :.\~'"-.. ~:_1_::r·t-·;= ;~·"-·'.:,~:,;·" 

totalidad o.:parte dél precio~apla~ado··sci'~atlsfaga con dfne;o propio d~l mismo 
cónyuge. Se cxCepiúBit i~ viViend_a~- enSCres y menaje famili"ares. 

".' . .,, < .-\ ·,. , . ': ... _~(·''' :" . • . .:·; 



91 

referimos a la capacidad de tener hijos y Ja consecuente 

incapacidad temporal para cierto Upo de trabajo)· es un sector 

vulnerable, además por diferentes causas92, en::m.uchas ocasiOnes 

son ellas quienes se quedan ~ carg~ d~)a'r~lllili~y tie~en que 

:~r::::z::~:2~t~3;1~:::~f !:i~:~~[t~f t:~~~~:t.t:t:: 
<~·~ t;.;,·=.~.·¡-. 

su favor a fin de colocarlas en un plano de iguald1id con, efvarón, 

: tomando' en cuenta sus características.' y;, ;'?~pasii:lades 
particulares. 

Yá ,liemos dejada asentada Ja importancia de la familia para la 

socied~d; También el grave problema de d~sco~~o~i'c:ión f~miliar . : .. ' ' . -_, .·.. . ' ' ' " ' - .. , ... ··:· '' . ' ~ 

y los consecuentes problemas de delincilill~i¡ y(di~rúllC:iÓn d~ ·la 

~oded~d 'a causa de ello. Por lo tanto ~oii·~i{~~~~:·~¡;~~~pi~-~t~_que 

·~·J:.::~t;::;~:,:::·:,~·zt~'f ft~l~~rlf it~t~;:~.~,::: 
':_;o ·-;~i~: -.,·.>;_.". •!';;>. ·"•J:,~ •f---'.,.;,- "<,,:.~-~:·. " , ,.,, '':\:~;~-,,,~_;:. ·-·.;· · ~1~~t:~1~r ~;-;; !.:}/>--.:-,, __ :: .. ; . 

. •. . f.a. \~~cJ',~~i~1i~L~!~t~~~~~.~~ri¡T~~; ~rorimo• .oña 1

1

aª 
•.procuración :de<'la'L,:' \lnidad,';;\fa.mili~r.·•·.·.· Buscar mediante 

~:r~~::i::~:to ::·l~f tfrfü~~;~I?f §J1~t::r;ea:~::r ~n ::g:::· co: 
<•;,' '"'-~,. .. ,,,. 

tantas funciones. que/ n!ffiuri~;:¡)ueda nevar a cabo; su 

competencia seria como· el'~~'~so:, de los Centros Integrales de .. 
--------------' .. >¡. 
92 Sucede muy comünllient~ ~:ci'J~~:·~.·~~~:: abandonadas: que el marido se va a 
trabajar al extranjero y no se-vuelve :a:·.saber de él; casos de adolescentes que se 
embarazan sin que sus parejas ,fornen. responsabilidad del hijo que está por 
nacer, responsabilidad que ellas ·no pueden desdeñar; o simple y sencillamente 
mujeres que deciden conscientemente a:cr •madres solteras•. 
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Apoyo a la Mujer, meramente informativa, asesorar a la gente 

sobre sus d~rechos;--qué·· pÜ~clen hacer. eri determinados casos, a 

dónde acudir/P,ero N·'pilrte, ~~al~~nte hnp~rtallte del órgano o 

'institudón'de tipoyo'~:i~rállliH~;d·~.b~J"{¡s~J"~1 auxili~ que brinden 

?~~g~~f iI:Jf~.·~.'.i.'.:.~ .•.• º .. :.·_'..~~~········ .•. :.d.r_._d.~:~ .. l'.f f ll¡~{~~i~~::~~::: 
;/;;~f,;~, - ~· 

Ciertamente existe_: el_ ~ist~n1'.~'.piÍ~a;'~l Desarrollo Integral de la 

:·u:~~·~:.·:;~:~:i1tl!~~f 1~~~{\f<::•::~: ~::":::~:":,~: 
no siempre,: es"gente•fque;¡este,;capac1tada -para ello, sino señoras 

.~,:Ji,,,, :·'.<h:"{· i~~4}, .~~:\;¡~· ;-_,_\)~7o-<·xA . .;~,:;'.'fü~;:·_:- .:·- :. 
esposas el,!! f~néi~~~rio~¡;p,úblicos'. que._ por razones poHticas 

:~;~~.:=~k~~~'~f ktil~\~~~~;,::.:;:":·;~". :;.,:::":: 
que alguna de:éstS:s~~uj~res'reahnente·.tuviera la• capacidad .y 

. !::¡Et~~ii:~~~~t:i!t~~~::::;.:·~::: ::~:::,~:el:=: 
\:::;'/ ·-'e-~'·· .·,;tr-:-~·~~~~::· :',~/> ·-,· ' 

. ·- ... ,·_-. ~:-.>:'-':~ -!> ~~-~!if} ':~};~::¡,.... . . :., '' . 
EÍ Gobiern·o:.déLDistrito Federal ha anunciado la creación de 

los.Centro's:i1~i~~;:~;¿;·de Apoyo a la Mujer, cuyas funciones son 
' :· ·, : -· ',: '-''.','.·-:;' ,I".::~' ;. '.1.'·}-./ ~.:~;::;.':·< . : 

dar apoYojÚridico,'y p~icológico a las mujeres que lo requieran, 

:::~c:r..:::i:~~~e~r~J~e::::::: ::::¡;si::;:gi:1a,tr::e~:ri: 
•> Nos referimos a lasdirige~t:sd~l DI~ •• no as! a los empicados, ya que muchos 
de ellos son· gente realmente involucrada con su trabajo, pero sin facultades de 
decisión· y por lo tanto ~in influ~nc~a en el funcionamiento de In Institución. 
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jurídica, etc.94 La .. ayudaqúe dan es, simplemente formativa, se 

orienta a las personas que ~lli ª~~den sobre lo que deben o 

pueden hacer: en el:ca~o •pa~ticula~ que presentan, con 

intención. d~'qu~ actúi!ri·~6r ~i.rnistna~ .•. 
. '. <1-· .~ ,/.:: :·~.'r ·· :~t~ ~ -.. 

En. éstos .. c,~~~~~t;1,tti,~~~~J~:•~~+El?ga~, •. abog'ad~s, sociólogas, 
trabajadoras: sociales;··, quienes': prestan. ayuda. efectiva' y útil a.las 

-. · .. ·-... . _:_.·. >»'.»:.:-.h~-,~-~:,~·---~;~;'~~:,\YJittf:-[:~{~?.-:;:,~;~-~~}\,:-,'·/;~·::·:.:.J:;<_;-.:· .:::-)- ;t->.<~---')_' .. --_ '-_ ·,. '~,_-<' . .. :·-. 
mujeres. que:•a;;:e!léi's;fai::tideri;'~'sin embargo;• n'o· ·está ,:en.tre sus 

.. - · .. ,_-'.:·,~-- _- ,' ,·~'.=:-?.-: :: ~i-~A. "~1;:1.~·g.:·\~f;~tf(}1~:;{·-~>!:'.:;t~<.·':.~,·i·"'.".:_·. ·,::·<:., ,_~:~{'.;.; .. ~~-c:J.:»-(-_::--:··:: ~/::~;'. ;~('.·· _._.-; )·~ ·-.. _. __ . 
. funciones.el aüxiliai¡al'.juzgador:en los· ásU:nfos de'.indole familiar. 

· .. _·. ' .}.¡··@;~~~0··1?;'<;(f: '.~~'.'· ·~··~ .. • :;~i~}~'- :?.{.~::¿~.· :;;;.).'.:. 
Pensamos.· que'(dada"da ·aceptación: que" ha•: habido ~rit~e ·la 

,.1',~~lélció~'.cl~i.··~¡:~f~~~fl!~át~il~~~~.i~~:·~~~;'7;~.~.~.;:~~S!~~!;:~~~~.~~~.~.~~r. 
·.·• "amp!iádas• sus funé:iones •.a:ifinide\'que•seantde;aytida;a1 juzgador 

;~:'.::s~::: .~:~'i!~~~if f eiª~ff~l~~~::r~t~f :~t"?{::~·ti~:~~iYt~::n 1 

:: . 

•· .. . ·~ •. ,, '"{~;~i~d~ia. i'~d~r~Aü~~r. :•. ~li¡;.ent~s; patria 

~/.-:·-

Para ¡~~rÍ'i.i lÓ~~t~é:iado en el párrafo anteri~~. seria necesario 

. c;~ar ulla idria~str~~ttira m~y fuerte y ~ont;~~B.r ai ~e~so'ri~1 ·que 

. , se~> ca.·~~~ ~d~ lleya~" a. cabo .el .. objeto ,de .la cfn~·tit~~ióll;/Por. ello, 

· 'res~1t~.iT1cÍispens0.ll1e 

sólida con 

-.-.,·'" 

Apoyo a la· Mujer~---··se CXpli~B'-; Que .f_~On :'.-_ésPaCi_oS ·:·_~e>'. •Cncuentro, formación, 
capacitación, orientacii>n'y crccimlento.lntcgrar·de Ja· mujer".· 
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Finalmente, debemos resaltár Ja importancia de Ja educación 
.-_ - • - • - -. p • •• ' ,- ~ >·. > - •• • , .... 

de Ja so:ciedad s;,b~e . éste temá, .ya. q~e rio será de ninguna 

utilidad eí legislar ~-~ a
0

pay?<ii1~;Tuj~r.'.§re~r .c~~tr9 s:.<le apoyo, 

programas ;)/dcin·li~ beneficios, .. si :1a·s·. propias mujeres no 

:~ElL:i{i1~1ª~ii~~~f l}~~~~~tit1;~i~~1~j~::E.'. 
independi.entériiéiite de ~.'iJ rEiza, religióri, concJlció~ social o sexo. 

¡'·"·'· 
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CAPÍTULO IV.- Conclusiones. 

PRIMERA.- La familia es elnúcleo de.la sociedad. Es donde los 

futuros 

aprenden 

ciudadanos : reciben su 

sus roles. soé:iales; 

primerl:l , educaé:ic'in, donde 

Una ' familia disfuncional 
-~ .. 

generalmente produce, •personas; i'.ciis.ri.iriC:ion'al,es; que' no se 

adaptan fácilmente al~¡{¡~ri.~~;~~~ l~;!~(¡J~? 
;\: .. ,·. 

En el capitulo .. ·primero,· deciarh~s·,;·c'¡iQAd~''. á···Juan.·,•Jacobo. 

Rousseau9s que la fámilia es la · má:~ ~'iiügua'· de todas las 
. ( =~ ·.;~:· ~~~'..</¡ 

sociedades y la única. natural. · 
·<::,'.>:·_,_ ;:·;-

La unión def hombre y la iri~frr:hie'.d'ia~td.JÍ:~iit~imdnio con 

··.n.~ts••.·re~.rod;~~t.~~os.';; h~.:;;8;t~f:;;1~~~~Í~~.~~~~~~~\:~~~~,'.·~~~j~~Pª!ª 
'formar. u ria familia/: Sin em bargo;'/e)( munac>},en i el. ·que 'JÍivimos ha . 

. · .. ·he~ho ·.:qu~· é;1~·:~~~~~Jfa:~~;i~'¡;~~:JH~~j~~iJ~~i~t'.~~~~¿~~·6'~1llo .fin 

····rl~·::.::i~J,iijf f i~~lf li{!ltlll~s~~f ¿•;rn·· · 
(, húmano no. es'.la •excepc10n:;•Los :humanos••nos;reproduc1mos; pero 

.•. ~uestra · ·!H~ti~~J~'t~~Z;~l~~~;'r·~~~~;2x~~;~~¡c~!~Ü·;~É·~'.·;:.j;i~~d~F; ·~ · 
'comportamieíí.tos.;instintivos'.como.Ja ,de· los. demás 'habitantes del 

·.:·~/.·: .'.: <. :·.;;·-: ·~r~-?: ,':·/;~::· :::'1h.:<:.::'..::··:~J;:::,~?l:2tr ~~:·::~.'·};::_-.:·'._:~~}:::;>~·:~~.:'.~:,s·.:·~.:_?y-.--,~:~2·_;_.:.'.::-.1::_;.:'.::.· _;.~:"::::· º" ·,,, -,~ ,._,,> 

,; planeta;: somos~ diferentes;'. formamos ,grandes:grupos; <lest"ruimos' 
. ' .. ;,' ~·- ~,,-,. ?'_(~:~~· -. ,,_. ' ·~: >,.:·:,, .. 

fo .Cil.le hay a';nú~st.ro ~lfed~dor' en )J(is de nuestro bienestar,. y 

•• v. supra:inclso 1.2. 
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comodidad, adecuamos la.s cosas·a nuestra forma de pensar y de 

vivir. siil embargo, no hemos logrado impÓner paz y estabilidad 

en nuestras vidl'Ís. :· · · " · ,·,,.:.·.i. :··,::··. 
'.:":" . ,,, ·, -:'~··. -·~.' 

v •• "::,:: ::· 1:;·~;~~~~1k~~rti~~~I·i:l~;.:•~~·:.~::: .. 
humanos y su ~i;:ell:1,Pli:tzo:por,;t,co111pe>rtamientos aprendidos en la 

televisión y ~hora.~~·'1~7:fVt~;~*1'~:/l;~~·~elaciones humana~ se· rigen.· 

~~:~I~~~~~~j~~~~::~~~;~::~::;:~;~~~::~:;~~ 
dela~uj~r,~~,;~¿~:~tñ~~~~~ente, no sólo porque es qui,en'pare y. 

educa' a<los' 'riuevost'éhumanos, sino porque con su '.·~~al:Íajo. 
'' extradomésti~o ~·ª cJ~'i<rii>ü'ido ala construcción de la sociedad . 

. . :J =~ ;.º,:~-:;~ ,,,_;.:.~~(~--, ~·:~\~--:; :·¡,='-·-. " :,··:: ····' -:<> ,· - . ' - :,,:·:.-.-·~;} 

;•bi·~~··''\~J'é~~~;t~~j'cl'.~{é~te estudio no es ~valuar la 

yartiéipación '.remeñina'eri' el inundo laboral, sino analizar cómo, 
.. -<--'".. o,..,, •:· -- -- -. -- . " __ ;·; :/:~~': .. ···•·· ... 

, su ;partidpac.~óni eÍl.;,el.:mu.ndo doméstico ha contribuido en, la 

'·formació~· sociaÚ· f':de ésta forma evaluar desde el entorno 

familiar ~s~, participación que se refleja en el entorno 

.·e,¡trafamiliár.'. 
~- :J 
.,.,,:·· .',¡ 

'\sEGUNDA'/~ :í-Iemos analizado cómo la vida familiar .. y Ja' 
·· .. -'.·'' 

que .. 'se recibe en el hogar determinán el 

/_(:~;.¡,porl:a:riie~to ddos ·seres humanos en la sociedad96. Ta~l:Íién 
~firín~mo~ qÚ~ la ~~Yc;>r, parte de las veces, es la madre quien se 

''···\· 

96 V. Supra. CapÍtul~ segundo. 

-¡ 
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·. -.,, ---
encarga de. impartir esa. educación ·y de· cimentar la vida en 

familia. Pero. no.sÓ·I~ es<>/1~ participación de la mad~e en la 

farriilia .. EldeñláS'~·de'<.~~"e~·~:.:de<?ca·ráctCr 
·-).· 

' ~:.: 

láfiares\ 

.. El papel ''del,que•iveriim6s::~hablando~ha:.•s1do'·impuesti> a la 

:±¡fü¡L~.1~:~~~~{ i[iáf~)~~l~3]l¿~f~~~~t~~i1:;:.: 
·y la· consecuente·:;primera":'ahmentac1ón~·;de:,·Jos•.,hijos¡"·ise·.1e ·ha 

·'.·~si·~ri~~·()~1~·~~li~~~~~.~~í~·~·~~~f J~~í,;.·~J;~§t:g~f ¡¿~,~~·JÓH ~ism~s. 
:lnieÍitr~s el varón;selha;converhdo.en·el:proveedor de:Jos bienes y 
;: :.::- ';.~-:,-~ ~ :'f~t:·_:-. i ;\·;··:_-:·~-.-{:-~~~ ~ .. ~;~~~/.:\~'1~A:<.:.~~2:t:::·:~P~-:,:;~~~~~~;0:)_-~-,=~''"' ~-::\·; ::.{:::,:: .. -··:-::--~, -

·:: serv1c1os necesarios ¡para·la:.superv1venc1a; :. 
1~-\~~ - - :~Y:~~- --~::~::-/ -~."- ,1~~;.t\·'. ri~~;--:~-:tS:.~;~~-Ji- ,_ _;- -.. 

~~-:.::,~:-· · ~v-1 ·· ~<~'-. 
durante muchos 

,el destino del mundo y 
,._•;_._ .,,;-

.·.·sus crúii:uras;.r,. :; 
.·",·:.., 

éste trabajo, es el análisis 
r ~ • , .• ,: ,'.::~· ;, • -·'-.\"•" 

·dehart!Ct.ií·~; 
'"?. ':< 
'cuB.¡;reconoce¡que elitrabajo'.eri.el hogar y el cuidado de los hijos 

/;.·~ r;~TV~~~~;~~: ··~<>ri;¡~~;~r ..• ~ºiJ¿::· ~ri·~: contribución económica ~1 

:.·p, 

·~~ \F~ .:.~~·-:.'.:~,: .. _- .. -:-~·, ::.· .>. , ,: .: . -_ ::_.; 
-sostenimierito,del hogar._91 

97 - COmo ·lo· dijimos en el capitulo antérior. aún cuando ésta reforma no sea 
hecha en forma explícita en favor de la mujer, por ser ella quien generalmente 
realiza Jos trabajos a que se refiere el articulo 164 bis, es una reformo de 
género. V. Supra inciso llI.4. 
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La disposición en comento, evidentemente incompleta por la 

falla de regulación, dalugar'.a m!-lchas interpretaciones a nuestro 

parecer erróneas~ porio q~e 'consideramos.que ?che ·ser objeto de 

reglamentació,ll y ) p~~ci~árrÍent~ im fose se'nticÍC> es la. propuesta 

que hace~o~/:.e~~=·t.O,.~.n~'. .. a '¡~.; .. c.t~ación,'/e . un· ,•régimen de 

ganánci~l~~; ,> ,., · · :~: .· •• ·· ... · .... ::; .. ··· 
Q-.· . ' -;::·~' \~?·,:¡" 

-i .. •, '.-.;.-: .- ,_',·\', '; ". ·,::·:' -~:.~:-: ' ;.:- ,_ . .-;:;· ,' 

a. :b¡~:~~·~~~~r~:i~~~}~~~;ttfff~t~;;*~~~~;~,:;b~: 
significa, qu,e:con~i~e~emós) qu_e._la\'~árt,icip_ación: ma~c:u.lina sea 

menos i~p~~t~~t¡¡,~=~¡¡~~~~in%'~ ~~~-~~a.·la intenciód··d~(í~~isJ~d~r' 
men6sctb~~·~f'1\ia·b.:;j~~~~;~i{fi~~{~t'.~rgándole ~~~~~i~b~ b~~~·fi~ios 
a la muj~r d~~t¡~.:~j-.J~~ ~~ri~~cias. . · •\)' 

. .. E• c~"';f }~'.f !t~d~ la• ,.f0<ma• al Cód,~~i ~¡~{~,~~~ el 
Distrito -Federal,: escuchar a muchos hombres''quejarse-·en el. 
~entido· de:~ue1¡a'i~y~:los ha puesto en manos ~~:-~u~·l~:~o;~s y 
que si s~ divofc:ián/ ellas se quedarán con "todo'.· el ;'.cHnero que 

ellos han h~b.lío_ccÍn su trabajo" (o por lo menos con ia mitad) . .. ',::-'.:'.';. 
- : : :~'.0V: · ~r. 

Por eÚo .J~ d~be establecer en qué situaciones se ha de aplicar 
"""," ,.-, .. , 

el a;tféi,;-Ío .. )64 bis, y siguiendo nuestro propio criterio, las 
--·;';' .... 

pCÍdem.os.'e'núm,erar de la siguiente manera: 

1. Para el caso de divorcio. ¿En qué casos se aplica? ¿En 

qué porcentajes? ¿Cómo ·determinar el porcentaje de 

aportación a la economia del hogar? 
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2. Para el caso de sucesión legitima. Si los cónyuges 

estuviere;, casados·. bajo el . régimcm patrimonial de 

separación de• biené·s; ¿la e~posa·deberá heredar corno 

un hijo 6 s~ :~eb:;~. io1n1~¡:: eri cúenta su cont~ibÚciÓn 
económi6~ ;p;~~~;(q~f ¿·;Jllsir~~¿ión ·. d~I pairiritonio que 

'·,~'. ~ •• : ' 7 

rorínala m'as'a h'erectitaria? ... ~, 

3. ~n ~¡;¿~~¿{·~~';d'6Jgt6i~~~o. ¿Qué s~ce~e en caso de 

separ~c¡'¿~tk6 i .n'ícierte /é!e la . ~~~¿~bina ··.o 
- ~ :.1. ;. ;: ,.: 

del 

concÚbiilarici? ;·.· .. · 
' :-.~ .. ·,:_::_•_~·.·- ;': . '.'i?:!, 

.. •ji . :·;,· ~;-

El régim~h de ~~~;;ri¿ikles matrimoniale~ propue~tJ'deberá ser 

aplicado invarl;;bi~~~llte en- _los dos primeros: casos antes . --·,',"\ 

e~uriciado~:' 

1.- Para el caso prime.ro, s.ólo s~:aplicará en~el supuesto de 

matrimonio se . )laya éélebrado bajo el ri:gÍmen 

separación de bienes, sienl'pr~ que ".~ii¡ta cuale~q~ier~ de los dos 

supuestos que se·· enúlldtira~· a'./¿9~~fnúacÍÓn:'.<lkí{do:lugar a la 

aplicación de lo dispu~~i:~'p6~:.eliartic{ÍÍ;¡· 182 QÚi~tus del Código 

Civil P•~ ~:::~·;~Itiit.~¿J~~:~.~~~~1u(~a la atonclón 

que el de 

•del.: hogarJ;o~al>.cu1dadof;.y.: educac1one:de los hijos, 

::~::;~:[~f ~~ti~il¡í~f~~~l~!~~:.:":.::: ': 
cuando·._el:cónyllge,que,,se de.diqu~_al•desempeño de las 

labores do~é~~i6iti'~~(~uii~cici/e~~cación de los hijos 

no haya a~~~i~ici~· 'dÜrari~e . éi 'matrimonio bienes 
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propios98 o éstos no sean suficientes para su 

subsistencia. 

Cuando'siefi'do uno;de'los cónyuges el que se dedique a 

proveer el ~·~~~"ra'fio:Ti~c.esario para la manutención. de 

::::~~jj}{~~f i~~~f .1E ::::::::::::: ;~::: 
benefici~~· al• có~yuge,que hEl aportado el numerado 

=~:j\~¿,¡~~i1~~tJi.blon"• po.o quo no IÓ• h• 

2.~ Para el· segundoí\'·caso, la aplicación deberá· hacerse 

siguiendo i~s ;~~l~~.'~~~j!~~¡tC<~~~~ de divorcio. Si habiendo· estado. 

casados; b~~i;t1 'k~f~~~:~~;~~;';s'egaración de bienes, ~1 · có~yuge 
su pérstit~: hf1 aclq\lir,ili.~J?,~.~~nt~; el matrimonio (exceptJ~ndo de 

nuevEl cú~~:i.~;~i~,~~s~¡~~,~~}R~~·el. artic~lo 182 :uintus) bienes 

propios: suficientes ;para;•.1;u•.: subs1stenc1a, debera heredar en la 

porc1on d.el~.~f~k~íl!7iid;~-f~ontrario, deberá aplicarse lo relativo 

a los gananciales matrimoniales. 
' . . ·:·\;~ ·.:~'.:.>~·1tg~~y·:}?t~· .:·;-;-. 

·-·~·::- • '.·.< ·.,-~;-•. -~7~-:: 

3.- Para', ~( :~'!~ó'''tercero, debemos recordar que en el 

conciibi~~i:~é~ci~,~·~~~do de hecho exista la vida en común al 

~:~~ .. ~f f :~:~f~l;:~1:~m:::o ,: ,::. :::.,:;º,::: ::i·:.:::,;, 
qu~>.tiené el matrimonio, por lo tanto no podemos 

'i~/-· 

Puesto que· si hubiese adquirido bienes propios estando dedicado a las 
labores '.del hogar y una vez exceptuado lo establecido por el articulo 182 
Quintus, la comunidad de gananciales ya existirla y no hnbrln necesidad de 
demandarla. 



101 

aplicarle el régimen de ganancialés matrimoniales como tal; sin 

embargo en atención a Ja rimm~ (sobre todo a .los hijos)99 , la 

aplicación de éste ~égl~~fr de~!era : h~cerse extensivá al 

concubina to, con las v(friaCitll~~s ',que. corres~ondan . por su 

::2::~:::::.:t tI~j~~~~~~¡~J~~~f ~~:;~~~:~:;~:~ 
tiene él ma¡~j~6Ai~J;c' 'iY.:.·• {': :;:;,; ¡•: ·. 

,. -;· ',~;::.:', , . -::--.·: -- :,:," 

~- ~::,:I.:·· ~)\>~':!::>.;,. :;:j~·: 

.... ~r:: :~:~:~i.:J¿;~:J.in:·.: ::.~:: ¡::::::::::· .~::"::::: 
··mientras rio~'se'i{feñ'g'at~la s~g~ridad de que la separación será 

' ~· .; . ' -, / : ~ -' .. . . "'·:.o 

···definitiva;' 
.<'"'- '/,:'.:i/, ::\ .. ~··· ,.:;:

.'.·;/''.:"_''<':o','.\" 

• Cu~1,1d~ h:B.'sub~~~~il:!~'por más de dos años. 

Cu~ncÍ~: 'é¡ 'c'oricubinéi que se ha dedicado a la 
~·:.í~--- -~-.-:--·-

manu i:~iicióii;'dé''.ía famiHa ya ha iniciado una nueva 

relación:. d'~J~~d~ si~ medios de subsistencia al 

concubino'cledic:a.c:io a las labores del hogar: y cuidado de 

Jos hijos.·.· . , 

En el caso de que sea el concubina que se ha dedicado 

a las labores :del hogar el que haya iniciado Ja nueva 

relación, Ja· liquidación de Jos gananciales no deberá 

tener lugar, sino hasta concluido el plazo requerido 

para considerar que Ja separación será definitiva. 

09 Consideramos que el matrimonio como institución jurídica debe ser objeto de 
protección por la ley y que es obligación del legislador y del gobierno promover 
el respeto de dichos instituciones. Sin embargo el no aplicar a las uniones de 
hecho (concubinato) existentes los beneficios de los gananciales matrimoniales 
sólo afectaría a la parte más vulnerable que resultan ser los hijos. 
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Esto en razón· de qUe en el caso del matrimonio, la liquidación 

tiene lugar hasta .. el divorcio, independientemente del tiempo que 

lleven separados' .. los cónyuges,' esto es, ·hasta la separación 

definitiva. 

El concubinató presupone un~ situaciónespecial, ya que por 

. su ri'0.tUra1e·za·~, .:.1a<.uri_iór{;;,pof_,no __ téne'r. ~·ÍncutOs~--~~le~ai~~. _ ~-u~-de 
'· ,,_.. . ', 

disolverse tan .fácÚme.nte' cotn:6' se i~icl~; ló cual p~d~ia dar lugar 

a que. una· pareja .. unida en. c(>ncÚbi~atb se ~~parará una vez, se 
'.:.~:;.. .: ·; ___ .·~.<~J:''. :'. ·¡;· ... ::·::: .-.:~.- ?.\:<'::·:··;~;-.·.\ ·. :-~~ :·:·.· :··¡:; ;,,\. :·) _:~;~ ~- }:/: -~:::,.,~, <: . . 

· volviera .. a .. ·.1.1nir: Y.\sey volviera ./a ;, sep.arar / dánd.o \lugy ;a la 

liquidación' d~ · ios. g~'~an~iai~s iania~. ~e6e~ 'i;~~b· sc:paraciones · 
;,~/¿·;·· .• , .. ;,,;::,,., ,•') ·_, ',; '!'¡·-·-;:, ··.> ,'.;'.· 

hubiere. ''. :,;~ :.o· . u. Y:c 

En adición~ zr giej .•• es: lL2 :~~J;ie~Lt~n <"numerosos 

c6ncubi~at6s q~~: .. d~~a:n: mé.:~ .. y. sdil{ Jiá.~·¡~,~ólid~~ que ·un 

niatrim~liici;/ t~~bíé1/:'~s ,cÍ~rto .. que el ~~t~i~·ani~ ·~s una 

institució,!1 j~r_i9icfi'~.>,'~'.;q\le; río'·· pueden otorgá~~el~l:ª·:·.~n~ figura 

... : como< el', CCl~ctÍbiJ1ato <más beneficios que ·.al matrim~onÍo, pues. 

entonées le e:6ri'de~~riainos a desaparecer como i~s~~tu~ión; 
. . . ·~: .,. '·•. ~ '. ·. ' .. ' '-'' / ~· '. 

•, 'i i ., );::·t; 

cÚÁ~TA.'->;o~ todo lo expuesto, proporÍem~'~ .d~Hinitar el 

dé las. reformas hechas al Código Civil para el Distrito 

· · FedÚ~l y marcar su campo de aplicación en los térmi.nos antes 

expuestos. 
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QUINTA.- Es necesario además, establecer una legislación más 

estricta en. materia familiar, que realment,c. proteja a ,quienes son 

más.vulnerables dentro de la familia. 

mn:::·.·:i~!:.:;·t~·'{~:~~;\4:üº~~;~~~i~t~~~~:~:¡;:.::,~:: 
Nacionalde· •. las ..• r.1ujer~~.•'!'l; :sin•em~~rgo;nO;sin!e;de;.mucho crear 

. leyes·. ~~.e.•t~10¿.~~;~'i~l~§~~~0'.Tui,f~~~~;~,~~~'..: . ~f~'.~~·~,~por. sus. 
caracteristlcas f1s1cas .tiende:•a:ser;obJeto .de•a uso;. s1:no .se crean 

~ , ,'.··~,: .· ./; ·" .-'.~;i.:t}: '. ~ il<f ::·"·~: ;t~1:·t .~fJi(:_:?,~.-.:t~:~: :~~~~~t~: ~:::f:'r,~·:J~~¿:?f "-B~~r}l{:7t~~~:'.;~:~}7i-:'._:~.':¡~~~" ;: ;:¿~'.·.:.: -· ~- ~ ~ .\, 
los organos;me.diante;,los:cuales;se'haga.efec.tiva"¡.la•.aphcac1on ·de 

·····"•·e;·'\tº~':~~f ¡f lif ;i·i'~jj\lf l\;l:i r .. 
La· Ley del·lnstltuto Nacional',de:•Ias·1,Mujeres:crea·o:al·;Inst1tuto 

· '. .,,- -·> - :_:/f'C ;:,:~·C~::}~,~y ·'·'.;~i~~'~::::;j$'~;:::;~N~,.::,.+::~~\:~:-·?:~f~i~:f:;J45~t¿,f.;;_~~~:~{{~g~-:~~\~'f;~;/_: .:¡:-•: ·-·-" . 
·Nacionál de?l,asMujeres/el cúalt.ierie •po.riobjet~según el •artic\llo 

cua.r~o ,;<l'e d~ ·:ti;;J;i·'.~~¡~¡~~~~~~f '*~~~~~;~~;t·\~~,~~~B~l~Í,~s.~~ ..• que 
posibiliten·•.la ,noid~sc.rirn.in~Ci?~.'tla/jg~aldad':de;c[portunidades .Y 

:t.:::Jtt~J~{~i~~~~Í~rtf f~t;~:~:~t:1!;~::·:~~.:~:: 
·"z::," .. T··. ~".'.' ¡.· .-.-.i{_;·.~· • /1,_.;; 

.sin em~·a,r~~· •. ;·~~·~~~~~~eL,texto de la Ley, no encontramos 

disposiCióI1''~1~~n~):qúe"prevea la efectiva aplicación de la misma. 

~;:;f ,.:{:i~~i.~Tu1:.r;:º :::::º:·~:b;::.:·::~:::.::. ·:: 
auto~idad~s,'.y~:~fü~ ~11 ése supuesto de violación de derechos por 

~;~rte?de·::l~~t~~-t~rl~~i\~~; es competente la Comisión de Derechos 

·~ E~·.:·e1: á~bi.lO': .. -:'f~-t-~rriil.Cio~nal existe la Convención Int~raffiericana para 
prevenir, _saltcionaf.-."y ,_erradicar la violencia contra la mujer, conocida. como 
•convención de Belem do perá" 
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Humanos; hablamos de la discriminación en la vida familiar, 

tanto como en lq laboral.. 

·.. '·' . 
Pa.sa lo mismo con Ja. legislación en favor de. los niños. Todos 

'.... . • :·.>>. ;:;:;;, ~ .. ~,'}:~·'·:.;;,·-":~·.· ... ·:.; "•v•' . ; . >:· i·.· 

s·abemos' que•• los·:;"niños; niñas ~· adolescentes", son seres 

:i~::·::~~~'f f ;~f ~~~~!~jf~¡1,·:t~: :::~:::.:: ~:r:~: 
educaCión~ a.tener.,c,un•'ho·gar,'Jetcétera, de ésta forma se. crean 

leyes qti~ ~ri~-~c;~~ ~:·~~~ ,· derechos; pero ¿cómo · pr~tegerlos 
efectivamente?'.{'0·. •;-;; );" 

\~>: '~ ':: . ::·~·.~~i·~.'-~'. ;''{~.' . 
. /~.· ',:?:.'·{f,, 

Las leye1('él.'e'1'as;'qu'e:hablaíno~ tienen una intima relación con 

el tema ~Üe'·}i~iii~s;~~;i~o 'c:lesarrollando, puesto que Ía :~~incipal 
fuente de .ª~tis§{ 4~;t1g~ menores y de. las m~jere~¡; p¿~vi~ne del, 

, séno familiar; sin embargo, mientras esos Elbu~C>s:~bC>'[jleguen al 

grad~· de.'c6,~'v~?l,~r;'.#Y~:R ~elitos, la ley; n~; C::i~~-~~íf~¿;_:_~~;stig?s 
severos que. los inhlb~fi! Por ejemplo, ¿qué pasá.';si. desp.ués. de 

:~·0:::::~ :::.:f l"%~:·~:·:.::::'q1!'~~~~~;¡::~·:::::: 
entregar ·ª 1E;\~iije;· y ~·los hijos, aquel vendé i5ü~ prClpiedades 

(adquiridas «f.urante el matrimonio) y se v~'; d~· ~~ojado" a los 

Estados ,Unidi>s~' ¿Qué le queda a la •riiujer?. Trabajar, por 

supuesto,,:Íl~~ofde qué ·Y dónde trabaj~f.';~~-~~do se ha estado 

ina~Ü\1~ 61 "fi~iii~ii:q~edurO el mátrim~ili6 );~demás se tiene que 

cuida~ de'dof:o:tres hijos en eLlll~jo~.de los casos. Hablamos en 

:éste;c~:~;ct.~,·~~~ ~ia~es~pob~e'~.~ya q~/son mayoría;. sin embargo, 
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la aseveración debe extenderse hacia las clases altas en lo que 
" '.: 

pueda serles aplicable;101 

Es ;TI~y coiriún{quegruposfeministas, .~e co~sid¿ren con el 

dei-eéhci de ;.~t~~~r'.~ {~·~cis'.'.lo~, ho{n bi;~s\)~~ ·~I; ~61~·· ~~~~d'.de. serlo 

y .·tratar C!é' protei~~y~: I~~ ~muj:res de :' es~~i~.~ :t,[,~~'f ;t~r.~ '· () que 

tmieepd.~1~0~.Su·~P:~a:nr'.a}y.'.eh;~a1bc~·-e~Jr'.: .•. º1:.·?;.~o.;,•.·.·N:·.~•o,Úe.~s·~nHueedsut.rcaac1·inótne.·ncc~1:mo'n'·º:si:élla'sn~:tuvieran· 
' ' ~~~;:'í~··1·ey éaiga en 

esos excesos; :J~ro 'creemos que es i~port~~t~· ~~r ~bjetivos en 

:~~:::ris~~.é; ~r~pos son más vulnerables'/~ }.n , 6se sentido 

ElG~bl~;~o• del Distrito Federal estab1~6e ij~cciolles en el 

.· pago'cle•impuestos y derechos para las ín'a~re~.'.s;;ít:~ras y mujeres 

infantiles 

segura:s:o mejorar el sérvicio de las que existen' a fin de auxiliar a . - ,, .· .,. ,_-_ .: ". -·-._~· ' .- . ' . -,· . . .. . : .• . 

las madres que trabajan?. •··· 
--:.::;·~r ::i~\ ~ ~.\< ·:;~~~--- :-:.-.. "'·;~"'· 

s~~TA~:!~·o:.'.Í~;!~iiJ~lldadfrL hacer .efectiva la aplicación del 

:.~~~~f irl~~1f~~~~E::~ ::~:~~.:::~:;:·,::::::: 
d~Jeyes'•qu~ no ·sC>10 enÜncién derechos, sino que sancionen a 

. . - , ' 

quien viole esos derechos. 

101 A lo largo de éste estudio. nos referimos casi exclusivamente a las clases 
bajas, ya que son precisamente esas familias las que al desintegrarse se ven en 
las situaciones más penosas. No es muy comün ver a las mujeres de clase alta 
pasar carencias. aún cuando el marido sea el •dueño del dinero•. generalmente 
ellas o sus familias tienen lo suficiente para, en caso de divorcio seguir 
disfrutando del mismo nivel de vida. 
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En el Estado de Zacatecas, el Código Familiar crea los 
' ' 

llamados Consejos •de · Familia, cuya función es auxiliar· al 

juzgador en :TI~teria dri' r0.~iliil102. Sin emb~rg~, pe~samos. qué la 

creación de ·instit~tostle i:~lnatu~al~~a'iió ~~C:isi~kbur6~ratizar. 
aún más· I~~·. p~~¿;~~;b~fr~:riui~re~. E~ ~¡• Di~tifi~'.~~d~~~Í.:exlste 

·-'~ .. ,., ->_,·;. ;,- ' ,t'_<\::..:. :_ :~;/, 

m~s ·~edn~,;in;t¡~~.~i~6'~Ye'po~ria 'C:u~.·~1.i¡ e~·l~,~~~~~~~;~# ... ·que 
así 10. requiiie~~. ~I Nzgador>~on 1a runción' .d~:·áti~ma'r1e; en 

'.:";'~: ~ - ,~. -:1 '_¡;;-,\ .. , ,,. ,, 

materiá familiar.' Existei : por supuesto éÍ. :01F;}Jos Ce~trcis 

Integrales dé ap,oy'o· ~·.1.a: mujer; ahora, él'. In;titu~h N;ÚMn~Í,de .• las 
' ·: ,'>:, : -;~{;:~ >> .. -;~-~--'.' " .. ::.> 

J;: .. ::·:·· :.~<-: s:-:' Mujerés:·· 
·';·>« ·¡·: 

'.'-'" _,.. •'',e~:~ ', ;". 

·Sin etnbargo,.no es suficfo11te qu1(exis'tan.dicilos'Iri;titutos, si 

~::-::lt;:~.~~··Zt:~~t*~*:~~;'~f ~I*:~~~~fa~ti~~li~\;.:··::·· 
. ayudarles;, f?.r;•. ~L caso~'4e'.•1os):~iñ,c)s,t:!~o·~ejémplo, ~:.c'.i~ie'el h1F,· 

pero ¿de qÜéd~·'~i~~'.~··ÜÜ:".hi~rid~ q't;~)~i~e'en la calle si no es 

·•.•::p~;~JA!:1;~i~*~~f ~~!"~f f,,r.:·g#; P~· ''"" y un bu•n P'ª'º 

··:,;. i :· ;::p. ,,ir~ 

~o-,'..:· :;.;f~--···r:~:~·~:.;-'.~1;;f~ :-/5P/·<~;~~~,,:_.. -~~Ti~< ,:: 
'En' ~i mismo·"sentido~¿"qüé haée un ama de casa que al cabo de 

¡ : .. •'-.· '''.:~i~---~{_::;:~.->;~·/.; :·~:'::J~::-:. >_~;~:->_,,(~:::;:. , . 
veinte'· ''año's :sef'divorciaJ.y,c,que se queda sin más medios de 

.v:~.· 

;,~su bsistericia que la peiÍsión que le asigne el juez, porque para ella 

102 Según el articulo 720 del Código Familiar del Estado de Zacatecas, las 
funciones de los Consejos de Familia son: • ... orientar e instruir el criterio 
judicial, basados en el conocimiento del medio social y en la educación de los 
miembros de la familia, para conocer las causas ignoradas de los problemas 
suscitados en el ambiente familiar ... ". Hay un consejo de Familia por cada 
juzgado de lo familiar, y se componen de un Licenciado en Derecho, de ser 
posible, un Psicólogo, un trabajador o trabajadora social, un médico general y 
un pedagogo. 

' 1 
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por razón de su edad y de su escasa o nula educación y 

experiencia laboral las posibilidades de trabajo se reducen al 

comercio informal en el caso de que pueda conseguir la. pequeña 

inverslón requ~~ida?. ¿.De qué le sirve que el articulo 164 bis del 

. Código Civil p~;a,·e; Di~trlto Federal establezca que. sil t~alliijo. de 

veinte año_~ -~riJ.~1.~?gar • es una. coritribucióri. e_f~riófnlca . al 

sosteriimiento"cle1'mismo?.• ,,,, el, L\~ ·.···.' ' •.. ,fl, .. •-.,;, .;'.:; ·,2·i:·· ·,·;·"_(. 

··'· - ~:.·: ·{'./.>' , .. - i~'};}}:J :·:¡::·;~< ' 

En ~l ca'~o ~-~n~~~~ici, ¿~ué pasa con el ma~ici~'·ij~J_il~CíediC:ado 
veinte, afio~~~i~G=.~id~.;~ ¡trabajar para so~terie'~. ~l;~~-~alitamiliár, 

. . . .·• ·.: •. _ • .,.,_.," ·""<•.', ..• ,_.'. - ·, .·· ,., -._ -~--~~'···"~·, ::;J~.'.· .... . 

mientra~· s~L e~-p<>sa •derrochaba e1 dinero que· él:; ap'o~tába .y: •que 
. . ., .·,:!.,_-:.·~:. ~ ·.,. : . . ·.;·:..- ·'"'"'" -~·>."' - ,. ' 

ahora al ~ivordarsé 'por Ja oscuridad en la r~~;C:~ióri de Ía ley, 

debeeritregár'/ it >~na la mitad del patfi~~?--~~:,-,ciüe_;-:·éf.solo 

:~]~~~:~~!i1~tt~~i ¡\~~~~11¡r~l•~~~1:f~:~~~ 
posible, ·espedalmente:si'se•trata:de grupos'vulrierables. ; . . .- .. :. : ~ ·, .- .... -<-~:í~~ t::< -,j·-c-. ;·'·"·~· .. ~.-~;·~,.;-:·G§~~~:·';~.?~r::~~(.:;._,, ·,: ~-:·; 

·-~_:~.~·.1_.¡ .. ·.:>:_:t: ::·~?,~.' :• . •'",;/~~/::.~,~-~~;~/~~~ ·;:·';,-: 
:·~ f. '." ;:.:~.',: .:,. " - ' ' .. ~·¡;_·.¿ ')'¿ ·\~;· - '.;:;:~~, 

OCTAVA;- Así/ ~~-~~if~~;;~r~~J~~-i~'.;', ~~;· en el sentido de 

reglamentar el ·artic'u10\í64 ~~is'._cieü'código __ ·_Civil para el Distrito 

Federal e i~~trú'me~t~~~i'os rii~s~~~~~bs '¡~~~Í~s que hagan efectiva 
. ' ,. . ·: " :. / ;' : .. -' ·:'": ."; ',. ~-: '. ,·:·" :.:~ . ·~:·: -·: -_:,_,:;" ,} '·.-',· - :)' -' 

su aplicación, lo cu.alcno sólo.'·~ed~ri,d,,ará:en beneficio de la mujer 

_sino que se hará ,extensiva al, marido.y a los hijos. 
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